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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Ahumada, Hermes -Enríquez, Humberto 
-Alessandri, Eduardo -Faivovich, Angel 

-Alessandri, Fernando -Gómez, Jonás 

-Allende, Salvador -González M., Exequiel 
-Ampuero, Raúl -Ibáñez, PedrQ 
-Amunátegui, Gregorio -Jaramillo, Armando 
-BuInes S., Fco. -Larraín, Bernardo 
-Castro, Baltazar -Letelier, Luis F. 
-Contreras, Carlos -Maurás, Juan L. 

-Contreras, Víctor -Pablo, Tomás 

-CorbaIán, Salomón -Rodríguez, Aniceto 

-Corvalán, Luis -Tomic, Radomiro 

-Curtí, Enrique -Vial, Carlos 
-Chelén, Alejandro -Von Mühlenbrock, 

-Durán, Julio Julio 

-Echavarri, Julián -Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior, 

de Relaciones Exteriores, de Hacienda y de Tra
bajo y Previsión Social. 

Actuó de SeQ"etario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Federico WaIker 
Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 17 señores Senadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, s'e abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Siete de S. E. el Presidente de la Repú-

blica, con los cuales solicita el acuerdo 
constitucional necesario. para conferir los 
ascensos que se indican en las Fuerzas Ar
madas: 

1) A Coronel de Ejército, los Tenientes 
Corone:es señores: 

Arriagada Lasa, Eduardo 
Blanche N orthcote, Enrique 
Poblete Vergara, Raúl 
Rodríguez Rojas, Guillermo 
Solorza Campos, Julio, y 
V on Hagen Schleiden, Kurt. 
2) A Coronel de Aviación, de los Servi

cies, de Justicia, de la Fuerza Aérea de 
Chile, el Comandante de Grupo señor Car
los Alberto Dinator· Espinosa. 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios 

Dos de la H. Cámara de Diputados, con 
los cuales comunica que ha tenido a bien 
acceder al retiro de las observaciones for
muladas por S. E. el Presidente de la Re
pública a los proyectos de ley que se in
dican, y recaba el asentimiento del Sena
do en el mismo sentido; 

1) El que autoriza a la Municipalidad 
de Melipilla para contratar empréstitos, y' 

2) El que beneficia a don Vicente Con
treras de la Vega. 

-Se accede al retiro de las ob,servacio
nes. 

Cuatro de los señores Ministros de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción; de 
Educación Pública; y del señor Contralor 
General de la República, con los cuales 
dan respuesta a peticiones formuladas 
por los HOnorables Senadores señores 
Bulnes, Contreras Labarca, Durán y Gon
zález Madariaga. 

-Quedan a disposición de .los sieñores 
Senadores. 
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IV. ORDEN DEL DIA. 

El señor VON MüHLENBROCK. 
Ruego al señor Presidente recabar el 
acuerdo de 1a Sala para incluir en la ta-

. bla, eximir del trámite de Comisión y 
tratar al término del Orden del Día, un 
proyecto muy sencillo 'por el cual se au
toriza a la municipalidad de Calama pa
ra traspasar terrenos a obreros y emplea
dos de la Chile Exploration Company. 

El señor GOMEZ.- Fue despachado en 
la sesión pasada a petición de los Hono
rables señores Víctor Contreras, Tomic y 
del Senador que habla. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Agradezco mucho la información de Su 
Señoría, pues yo estaba también interesa
do por impulsar el despacho de esa ini
ciativa. 

El señor GOMEZ.-Por mi parte,agra
dezco al señor Senador el interés que de
muestra por los problemas de Calama. 

LEY DE PRESUPUESTO PARA 1965 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En primer lugar, corresponde ocuparse en 
el proyecto, despachado por la Cámara de 
Diputados, por el cual se aprueba el cálcu
lo de entradas y el presupuesto de gastos 
de la nación para 1965. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 12~, en 30 de diciembre de 1964, 
document'o N9 1, página. 701. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara aprobó el proyecto en los mis
mos términos en que lo hizo la COmisión 
Mixta de Presupuestos. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Ofrezco la palabra en la discusión general. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La Constitución Política no permite al 
Congreso la debida fiscalización en el ma
nejo del presupuesto de la nación. Lo ig
noramos en su mayor parte, y, además, 
por lo general debemos despacharlo en 
forma global. 

Sin embargo, hay algo que me preo
cupa. 

Agradeceré al s'eñor Secretario dar lec
tura a los ítem 05105108 y 05105123 del 
Ministerio del Interior, referentes a gas
tos reservados y de representación. 

Todos saben lo ocurrido en el Cuerpo 
de Carabineros. Acerca de ello diré algu
nas palabras más adelante, pues se trata 
de una institución que debe regirse por 
normas superiores de conducta. 

En los ítem que he mencionado, se con
signan algunas sumas alzadas: 40 millo
nes ó 50 millones de pesos para gastos re
servados y 10 millones ó 20 millones de 
pesos para gastos de representación. 

Aun cuando estimo necesario mantener' 
los gastos reservados, debe darse cuenta 
de su inversión. Por principio, ninguna 
autoridad, en un" régimen democrático, 
puede sustraerse de la obligación de h~

cerIo. Comprendo que podría evitarse su 
conocimiento por parte de la Contraloría 
para impedir que el personal encargado 
de revisar la inversión de gastos reserva
dos formule comentarios sobre ellos. Pero 
es indispensable que alguien, en represen
tación de los intereses del Estado, conozca 
el destino dado a esos recursos. Eso co
rresponde a un buen procedimiento admi
nistrativo. 

Para fundar mis observaciones, he pe
dido al señor Secretario dar lectura a las 
glosas que mencioné. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Dke el ítem 05105108, presupuesto del Mi
nisterio del Interior,en la parte referente 
a Carabineros ,de Chile: "Gastos del per
sonal y fletes, EQ 1.380.036, incluida la su
ma de EQ 40.000 para que las unidades de 
Carabineros atiendan gastos de represen
tación, sin la obligación de rendir cuenta." 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Considero de toda conveniencia SUprImIr 
la frase que dice "sin la obligación de 
rendir cuenta". 

Como dije, concuerdo en la necesidad 
de otorgar fondos para gastos de repre-
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sentación, pero sostengo que debe rendir
se cuenta de ellos. No me parece conve
n:ente, en un régimen democrático, man
tener silencio sobre ese tipo de gastos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El ítem 05105:23 dice: "Varios: E9 
257.100, incluida la suma de EQ 12.000, 
para gastos secretos, cOn obligación de 
rendir cuenta en fOrma global y reserva
da al señor Contralor General de la Re
pública." 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Estimo que debería suprimirse la frase 
"en forma global" y dejar sólo "al Con 
tralor General de la República". 

Me parece, como principio de adminis
tración, que en un régimen democráticO 
nadie puede hacer inv·ersiones sin que la 
ciudadanía, por medio de sus representan
tes legales, tenga cOnocimiento de ellas. 

Propongo, en el primer caso, suprimir 
la frase "sin obligación de rendir cuenta" 
y en el segundo, la expr,esión "en forma 
global". 

Repito que estoy defendiendo un prin
cipio de buena administración. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
el momento oportuno, se considerará la 
indicación de Su Señoría. 

El señor FAIVOVICH.- No entraré a 
formular observaciones a.l proyecto en su 
discusión general, pues como miembro de 
la Comisión Mixta de Presupuesto parti
cipé en su estudio. Sólo para la historia 
fidedigna de la ley, deseo referirme en es
pecial al artículo 93, que autoriza "al Con
sejo de la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares, para que reliquide el 
monto de la asignación familiar corres
pondiente al año 1964 y pague las diferen
cias que procedan, para cuyo efecto di'cho 

. Consejo deberá destinar el total del exce
dente del Fondo de Asignación Familiar 
que se produzca en el ejercicio del año 
1964". 

Esta indicación, que contó con la firma 
del Senador que habla, fue objeto de p"o-

nunciamiento por parte del Consejo de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares. La resolución adoptada por dicho 
organismo -según tengo entendido, fue 
comunicada al Ministro del ramO-- preci
sa que el ,criterio del Consejo es repartir 
los excedentes producidos durante el año 
1964 por concepto de asignación familiar 
y mantener en su integridad el fondo de 
reserva. 

Es muy útil dejar cOnstancia de este 
criterio para la historia de la ley, a fin de 
evitar, posteriormente, interpretaciones 
ajenas a su texto y a su espíritu, en espe
cial por parte de la Contraloría General 
de la República o de la Superintendencia 
de Seguridad Social. 

Ei Consejo de la Caja de Previsión de 
. Empledaos Particulares funda el criterio 
que -el Senado acaba de conocer, en la 
conveniencia de que el monto líquido de 
la asigna·ción familiar para 1965 sea por 
lo menos de veinticinco escudos, pues al 
repartirse también el fondo de reserva, 
aquél só:o akanzaría a v-eintitrés escudos 
y fracción, lo cual, según esa Caja, lesio
nol'Ía las justas expectativas de los em
pleados particulares de gozar de una asig
nación familiar adecuada. Ellos temen 
que el año próximo pueda presentarse un 
proyecto de ley para congelar o limitar el 
crecimiento natural de la asignación fa
miliar, razón por la cual desean que ésta 
sea lo más alta posible en -el año 1965. 

Quería decir estas palabras para re
afirmar los conceptos emitidos respecto 
del artículo 93 en el debate habido en la 
Comisión Mixta de Presupu~sto, a fin de 
evitar posibles interpretaciones equivoca
das en lo futuro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deseo aprovechar la presencia del señor 
Vicepresidente del Senado y Presidente de 
la Comisión Mixta de Presupuestos para 
solicitarle que tenga la bondad de decir
nos cuál es el alcance que se ha querido 
dar al artículo 66, pues las leyes de pr-e-



736 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

supuestos no deben contener disposiciones 
de carácter permanente. 

El señor F AIVOVICH.- Antes de res
ponder a mi Honorable colega, y a fin de 
complementar mis observaciones respecto 
del artículo 93, solicito del señor Presi
dente recabar el asentimiento de la Sala 
para insertar en mi discurso un documen
to que tengo a la vista, que señala cómo 
se aplica la asignación familiar. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se accederá a la pe
tición del señor Senador. 

Acordado .. 

-El documento que se acordó insertar 
es del tenor siguiente: 



DEPTO. ACTUARIAL 
E.M.S Apv. (3813) 

FONDO DE ASIGNACION FAMILIAR 

CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS PARTICULARES 

23 de diciembre de 1964. 

U2 
En escudos. Año 1965 11 t1j 

~ 

INGRESOS EGRESOS 

-- ~ 

Ingresos Excedente Egresos por: Para com- Disponible pa- Monto U. mensual Fondo de Reserva 

Casos del año 
Ingresos 

por Gas10s de Asignac. pletar ra pagar asig-
Acumulada I totales Bruto Líquido Total 

imposiciones 1964 Admínist &colar Reserva nación Fam. 
--------- -_._--

(1) (2) 3-(1)+(2) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11)-(10)+(6) 

-_. 
A) 216.050.000 11.530.000 227;580.000 16.203.700 22.720.000 5.610.300 183.046.000 31,45 26,58 9.643.700 15.187.300 

B) 216.050.000 No hay 216.050.000 16.203.700 22.720.000 4.723.200 172.403.100 . 29,58 25,00 9.643.700 14.366.900 

C) 216.050.000 No hay 216.050.000 16.203.700 22.720.000 13.625.100 163.501.200 28,09 .23,74 No h~y 13.625.000 

BASES.- Situaciones posibles del Fondo de Asignación Familiar para 1965. 

Caso A) Se aplica el mecanisnlo de la ley. Se consideran los excedentes del año anterior (1964), la reserva acumulada a 
diciembre de 1964 y se completa la reserva del año. 

Caso B) Se calcula la asignación familiar sin considerar excedentes del año anterior; conservando la .reserva acumulada a 
diciembre y completando la reserVa del año. 

Caso C) Se calcula la asignación familiar sin considerar excedentes del año anterior, ni la reserva acumulada. Se.debe cons
tituir un nuevo fondo de reserva. 

U2 
>-4 

O 
Z 
.... 
¡:¡.:¡ 
~-lXI 

t1j 

Z 
¡:¡.:¡ 
o 
c:; 
t1j 

c:; 
>-4 
(1 
>-4 
t1j 

~ 
td 
~ 
t1j 

t.:l 
t1j 

.... 
c.o 
O') 
,¡::.. 

-::¡ 
¡:¡.:¡ 
-::¡ 



738 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor F AIVOVICH.-En cuanto a 
la consulta del Honorable señor González 
Madariaga, el artículo 66 se refiere al tope 
de remuneraciones que actualmente afec
ta a los funcionarios públicos, y su texto 
es idéntico al de otra disposición existen
te en la actual ley de presupuestos. Favo
rece al personal de la Contraloría General 
de la República, la Caja de Amortización 
de la Deuda Pública y de dos o tres ins
tituciones más, cuyos nombres no recu~r.-

do. Como el señor Ministro elltá presente, 
él podría completar la información. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Como bien señala el señor Se
nador, el artículo 66 es una repetición lle 
otro similar exis,tente en la ley de presu
puestos de este año. 

Si no se agregara esta disposición,que
darían afectos al límite de remuneración 
algunos funcionarios cuyas rentas se fi
jan por leyes permanentes, como el Con
tralor General de la República, el Super
intendente de Bancos y el Superinten
dente de Sociedades Anónimas. Por ejem
plo, una ley permanente establece que el 
Contralor General de la República no po
drá tener una remuneración inferior a la 
más alta de la Administración Pública. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Pero eso lo dice la ley. En consecuen
cia, ¿ para qué repetirlo en la ley de ,pre
supuestos? 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Efectivamente, señor Senador, 
,lo dice; pero el año pasado se suscitó un 
problema en cuanto a si la ley de presu
puestos podía prevalecer sobre la que de
,termina el tope máximo de remuneracio
nes del sector público, vale decir, el D.F.L. 
NQ 68, que ha sufrido modificaciones 
posteriores. En virtud de ello, el Con
tralor General de la República, a fin de 
mantener su sistema de remuneraciones, 
pidió, el año pasado, incorporar este pro
cepto en la ley de presupuestos. Si aho
ra no se procediera también así, los fun-

cionarios mencionados verían disminuidas 
sus rentas en cincuent~ por ciento. 

Concuerdo con el señor Senador en que 
en lo futuro es,ta disposición deberá ser 
incorporada en una ley 'permanente, a fin 
de no repetirla todos los años en las le
yes de presupuestos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Celebro mucho las expresiones del se
ñor Ministro, pues en esas leyes no tie- . 
nen cabida estas materias. 

Este es un vicio que lentamente va de
generando. Por lo demás, dado el trámi
te que tiene el proyecto de ley de ,presu
puestos, no hay posibilidad de estudiar 
estos aspectos con la debida oportunidad. 

E,l señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Este asunto también fue discutido 
el año pasado y, sin embargo, nuevamen
te, como todos los años, renovamos igual 
discusión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Pero a Su Señoría le parecería bien 
evitar el vicio que señalo? 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Tan bien, como que ahora me im
pongo de que en este proyecto se modi- . 
fican leyes de carácter permanente, en
tre otras, el Código Tributario y la ley so
bre impuesto territorial. En consecuen
cia, vuelve a ocurl'ir lo mismo que el año 
pasado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¡ Ahí está lo malo! 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-En el hecho, en este proyecto hay 
dos iniciativas distintas: la ley general 
de presupuestos de la nación, con vigen
cia de un año, y todo un articulado pre
vio que es una mezcolanza de disposicio
nes modificatorias de leyes de carácter 
permanente, como la's que he citado. 

El señor ENRIQUEZ.-La Ley de Pre
supues,tos sólo debe contener disposicio
nes ordenatorias de los gastos y entra
das del Estado. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Nada más. 

El señor W ACHHOLTZ. - Este sería 
el momento para rechazar esas otras dis
posiciones. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-No soy partidario de rechazarlas, 
sino de hacer lo mismo que el año pasa
do: 'recomendar a la Comisión Mixta que 
tenga presente los acuerdos que adopta el 
Senado, de manera que la Ley General 
de Presupuestos sea simplemente lo que 
debe ser y someter el resto de las dispo
siciones propuestas a los trámites norma
les de una ley de carácter permanente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Yo agregaría a esa recomendación la 
conveniencia de darnos tiempo suficien
te para conocer y estudiar con más la
Utud el proyecto que se elabora. N o es 
admisible que en el último día del año, 
cuando constitucionalmente no cabe hacer 
otra cosa, debamos pronunciarnos, como 
he dicho, en forma global sobre esta ma
teria. N o puede entenderse que existe de
legación de facultades del Senado en la 
Comisión Mixta. La labor de ésta debe li
mitarse a una asesoría en el conocimien
to de la materia, a fin de que el Sena-

. do pueda resolver sobre ella con mayor 
conocimnento de causa. 

El señor LARRAIN. - ¿Me ,permite, 
señor Presidente? 

En la Comisión Mixta de Presupues
tos hice presente la misma opinión del 
Honorable señor Fernando Alessandri, 
porque me parecía que estábamos exce
diéndonos de las normas contenidas, si 
mal no recuerdo, en el NQ 4 del artículo 
44 de la Constitución Política, para la 
elaboración de la Ley de Presupuestos. 

No obstante, la Comisión Mix,ta pres
tó su aprobación a una serie de enmien
das a leyes vigentes de carácter perma
nente, lo cual, sin duda, significa exce
derse totalmente de las atribuciones del 

Congreso sobre la materia. Con esta for
ma de proceder se están burlando las 
disposiciones prescritas sobre tramita
ción de las leyes de la República; se evi
ta que los proyectos sean estudiados en 
las Comisiones técnicas res,pectivas y se 
priva a los parlamentarios de la facul
tad de formular indicaciones, después de 
la aprobación en general de las materias 
que deben ser estudiadas e informadas 
por las mismas Comisiones en su segun
do informe a la Sala. De esta manera, se 
obvia la disparidad de opiniones que mu
chas veces se presenta entre las dos ra
mas del Congreso. 

A mi juicio, estamos vulnerando abier
ta y totalmente el espíritu y el texto de 
la Constitución Política. Estimo que es
ta situación debería considerarse sufi
cien te' para provocar un acuerdo del Se
nado en orden a pedir a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento que, en forma definitiva, nos 
precise cuáles son las materias que pode
mos incluir en el proyecto de Ley de Pre
supustos y cuálces, las que deben ser tra
mitadas, según las normas ordinarias 
consagradas en la Constitución y en los 
reglamentos de ambas ramas del Con
gr'eso. Esta sería la oportunidad -y for
mulo indicación para ello--- de pedir un 
dictamen definitivo a esa Comisión sobre 
las facultades del Congreso en cuanto a las 
materias que puede aprobar por medio 
de la ley de presupuestos y en cuanto a 
las que no puede aprobar mediante esa 
ley. 

El señor ENRIQUEZ.-No es necesa
rio ta!. dictamen, porque la .... 

El señor LAR·RAIN.-Comparto el cri
terio de Su Señoría ... 

El señor ENRIQUEZ.- ... disposición 
constitucional es de claridad evidente. Si 
Su Señoría revisa la teoría y la opinión 
de los autores, no encontrará justificación, 
en parte alguna, para lo que se ha estado 
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haciendo. El procedimiento seguido care
ce en absoluto de asidero constitucional. 

Según entiendo, gran parte de las dis
posiciones contenidas en el articulado que 
objetamQs son de iniciativa del Ejecutivo 
y no del Congreso. 

El señor F AIVOVICH.-Casi todas. 
El señor ENRIQUEZ.-Pero, de quien 

quiera que fueren, están mal y vulneran 
el texto constitucional. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- La 
M'!sa hace notar que el año pasado insis
tió en forma reiterada en dar estricto 
cumplimiento al número 49 del artículo 44 
de la Carta Fundamental. Tal disposición 
preceptúa de manera categórica que la ley 
de presupuestos no puede alterar los gas
tos y contribuciones acordados en leyes 
especiales o generales. Pese a las repeti
das advertencias de la Mesa, vuelve aho
ra a producirse idéntica situación. 

El señor LARRAIN.-Es necesario, de 
todas maneras, idear algún mecanismo que 
permita aplicar en la práctica estas ideas 
que muchos sectores del Senado compar
ten. Tuve oportunidad de propiciar esto 
mismo en la Comisión Mixta, pero, por 
desgracia, en virtud de los hábitos consa
grados por nuestro régimen interno, mis 
indicaci<mesfueron sometidas a votación 
y el resultado obtenido en ellas impidió 
que prosperaran: Creo que debería adop
tarse algún mecanismo eficiente para iIP
pedir el despacho de leyes en abierta con
tradicción con el texto constitucional. 

El señor ZEPEDA (Pr~sidente) .-- La 
disposición constitucional obliga a pro
nunciarse sobre el cálculo de entradas y 
gastos. Sobre esa materia deberemos for
zosamente pronunciarnos durante esta 
sesión. 

El señor LARRAIN.-De eso no hay 
duda alguna. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Habría que desglosar las demás materias 
para considerar la indicación formulada 
por el señor Senador, pues no podría que
dar pendiente la aprobación de los pre
supuestos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Sobre qué debemos pronunciarnos? 

El señor W ACHHOLTZ,-Me alegra 
que se haya planteado esta situación, por
que en la Comisión Mixta, durante el de
bate de las disposiciones modificatorias de 
leyés permanentes, llamé la atención so
bre estos vicios y pedí adoptar procedi
mientos especiales. La manera más 'sen
cilla de corregir esta situación es, a mi 
juicio, rechazar en este momento todas 
las disposiciones inconstitucionales. La 
Mesa, en uso de sus facultades, debe des
glosarlas, para que nos limitemos al cum
plimiento de nuestra obligación constitu
cional, cual es la de aprobar el cálculo de 
entradas y gastos de la nación. Si vemos 
que hay vicios, corrijámoslos ahora. ¿ Qué 
impedimento hay para ello? Ninguno. 
Formulo, entonces, indicación para votar 
primero el cálculo de entradas y gastos 
y nos pronunciamos, en seguida, sobre las 
disposiciones que modifican leyes de ca
rácter permanente. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Gomo se trata de disposiciones ya apro
badas por la Cámara de Diputados, el Se
nado tendría que pronunciarse aprobán
dolas o rechazándolas. 

El señor W ACHHOLTZ.-Eso es: re
chazándolas. 

Que se voten. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-En verdad, estas disposiciones no 
son cOntrarias a la Constitución como 
aquí se ha· dicho. Repito que, en realidad, 
hay dos leyes: por una parte, la de pre
supuestos y, por otra, un articulado que 
se refiere- a diversas materias. Con lo úni
co que no se ha cumplido es con la trami
tación que la Carta Fundamental y los 
Reglamentos de la Cámara y del Senado 
establecen para el. despacho de los pro
yectos de ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Su Señoría dijo que había disposiciones 
de orden tributario que han sido modifi
cadas por la ley de presupuestos. 
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El señor ALESSANDRI (don Fernan·· 
do) .-Sí, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero ésas son leyes de carácter perma
nente, y se habría vulnerado la Consti
tución al modificarlas por este medio. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Lo que la Constitución prohibe es 
otra cosa: que la ley de presupuestos mo
difique leyes de efectos permanentes. 
Pero en la ley en debate, como he dicho 
siempre, hay dos situaciones distintas: la 
ley de presupuestos y, ademát>, un proyec
to de ley que se refiere a una cantidad de 
otras materias. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-- En 
el fondo, se infringe la Constitución en 
cuanto se sanciona, dentro de la ley de 
presupuestos, una ley que no ha tenido la 
tramitación propia de las inIciativas le
gales. 

El señor ENRIQUEZ.-La :ey de pre
supuestos es una sola; sólo pueden incor
porarse a ella disposiciones de ;wden ge
neral relativas a la misma, vale decir, a 
los gastos y entradas de la nación, pero 
no normas de éarácter permanente. El 
precepto constitucional es claro al dispo
ner que se aprueben anualmente el cálcu
lo de entradas y, en el mismo documento, 
el de gastos para el año siguiente. Nada 
más. Es un mismo cuerpo legal. En con
secuencia, transgreden la Constitución las 
disposiciories que nO se refieran al orde
namiento de los gastos. 

El señor PABLO.-Señor Presidente, 
con mucha razón decía el Honorable señor 
Fernando Alessandri que en este proyec
to se repite lo que se ha producido todos 
los años. Sin duda, no hay ninguna inno
vación en cuanto a la práctica seguida; 
de tal modo que el hecho de que en estos 
instantes se estime que se vulnera la Cons
titución, debería haber sido representado 
oportunamente en ocasiones anteriores. 
Concuerdo en el hecho de que la ley de 
presupuestos debe reflejar técnicamente 
sólo lo relativo al gasto público y al in-

greso destinado a financiarlo. Pero con 
igual convencimiento estimo que la prác
tica inveterada en el Congreso Nacional 
ha transformado este proyecto de ley, tal 
como decía el Honorable señor Fernando 
Alessandri, en dos leyes: la de presupues.., 
tos propiamente tal, y este articulado que 
hemos aprobado en forma reiterada. Re
cuerdo que, en años anteriores, hemos mo
dificado, dentro de la ley de presupuestos, 
a la ley electoral en lo concerniente a la 
suspensión de un plazo determinado. Ello 
ocurrió en el artículo final de la· ley de 
presupuestos de los años 1962 ó 1963. 
N adie fue llamado, en esa oportunidad, a 
escándalo, ni tampoco se levantaron vo
ces tan airadas como ahora. Las disposi
ciones permarrentes que han sido modifi
cadas son escasas. O sea, no nos encon
tramos este año en presencia de una prác
tica nueva, sino de una práctica reitera
rada. 

El señor CURTI.-De un vicio antiguo. 
El señor P ABLO.-y yo no recuerdo 

que, hasta la fecha, se haya entablado nin
gún recurso de inaplicabilidad a raíz de 
disposiciones de la ley de presupuestos; de 
tal modo que la constitucionalidad de la 
misma me parece inobjetable: tendrá la 
sanción de la Cámara, del Senado, y, en 
seguida, del Presidente de la República. 
Por lo tanto, podrán estar trasgredidos 
los reglamentos de carácter permanente, 
pero no la Constitución Política, porque 
hay sanción de los poderes públicos. 

No es necesario que un proyecto tenga 
tres o cuatro trámites constitucionales. 
Un proyecto puede-iniciarse en la Cáma
ra de Diputados y despacharse allí sin ir 
a Comisión; aprobarse luego por el Sena
do sin ir a Comisión, y, por último, des
pués de aprobado por el Presidente de la 
República, convertirse en ley. En este ca
so, la Cámara de Diputados conoció este 
articulado con informe de la Comisión 
Mixta de Presupuestos y no con informe 
de sus Comisiones permanentes. Ha pres
tado su aquiescencia a este articulado, y 
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si ratificamos lo obrado por la Cámara, 
no cometeríamos un acto que pueda ser 
violatorio de la Constitución. Estaríamos 
sí frente a una ley que ciertamente com
prende materias ajenas a los presupues
tos. 

El señor ENRIQUEZ.-La tesis de Su 
Señoría es la más pintoresca interpreta
ción constitucional que he oído en mi vi
da. Los parlamentarios de una y otra ra
ma del Congreso juraron. respetar la Cons
titución y son los primeros que deben ha
cerla cumplir. No pueden asilarse en la 
circunstancia de que no se haya deducido 
recurso de inaplicabilidad en contra de 
determinada ley para sostener que es per
fectamente constitucional. Por ese camino 
podríamos llegar muy lejo'. 

El señor P ABLO.-Lo que encuentro 
extraordinariamente pintoresco es la re
acción de mi Honorable· colega. Si mal no 
recuerdo, el Honorable señor Enríquez, 
durante muchos años, ha sido miembro de 
la Comisión Mixta que ha aprobado estas 
leyes y tal vez tiene más responsabilidad 
que quienes no hemos pertenecido a ella. 
y como esto no es nuevo, el señor Senador 
tendrá que convenir en que, si hay tras- . 
gresión, estaría también implicado en ese 
hecho. 

El señor ENRIQUEZ.-Siento tener 
que rectificar a Su Señoría. Desde hace 
cuatro años, no soy miembro de la Comi
sión Mixta, y, mientras pertenecí a ella 
en representación de la Cámara, me opu
se siempre a esta clase de trasgresiones. 
No contaron jamás con mi voto y jamás 
llegaron a tener el carácter tan pronun
ciadamente inconstitucional que hoy re
visten. 

El señor P ABLO.-Mis recuerdos es
tán ... 

El señor ENRIQUEZ.-Sus recuerdos 
están mal, señor Senador. j Pasas para la 
memoria! 

El señor PABLO.-No comprendo por 
qué está tan alterado mi Honorable co
lega. 

Sostengo que no hay trasgresión cons
titucional. Puede haberla de carácter re
,glamentario, y en eso creo estar acompa
ñado por el Honorable señor Fernando 
Alessandri, a quien el Senado reconoce 
competencia en materias legislativas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Habría, entonces, sólo pecado venial; y no 
c~pital. 

El señorP ABLO.-Eso es, y, oportu
namente, le daremos absolución; pero no 
es una inconstitucionalidad. La Cámara 
de Diputados, con informe o sin él, puede 
pronunciarse sobre un articulado. En es
te caso, lo hizo con informe de la Comisión 
Mixta de Presupuestos. El Senado conoce 
ahora el proyecto aprobado por la Cáma
ra y, con informe o sin él, puede aprobar
lo. Puede haber alteración del Reglamen
to, pero no trasgresión a la Carta Funda
mental. Esto no resiste, a mi modo de ver, 
el más leve análisis de orden legal. 

Por eso, los Senadores democratacris
tianos creemos conveniente pedir a la Me
sa iniciar la votación correspondiente y 
terminar esta especie de debate de carác
ter general, a fin de entrar a ·la discusión 
particular de )a ley de presupuestos. 

El señor VON MüHLENBROCK.-'
Señor Presidente, ya que se está debatien
do el tema, vale la pena recordar la expe
riencia que hemos reunido, en el correr 
de los años, en la Comisión Mixta. 

Llevo doce años en dicha Comisión y 
puedo observar que hasta hace diez, por 
lo menos, la ley de presupuestos no con
tenía más de 30 ó 35 artículos. El Ejecu
tivo va acumulando ahora nuevas mate
rias que no tienen solución. Así ocurre, y 
debemos mirar esta situación con criterio 
práctico y sentido realista. ., 

Sin afán de crítica destructiva, debo de
cir que tales problemas de la Administra
ción Pública no tienen solución porque se 
presentan a última hora y son complejos, 
y la experiencia ha llevado a resolverlos 
dentro de la ley de presupuestos. En los 
últimos años. ha habido dualidad de pre-
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supuestos: en primer lugar, el de gastos 
corrientes, que la Comisión Mixta despa
chó oportunamente, y, en seguida, el pre
supuesto de capital, que ha sido enviado a 
última hora. Este año, por ejemplo, debi
do al cambio de Gobierno y a complicacio
nes económicas y financieras, el· presu
puesto de capital llegó muy tarde a la 
Comisión Mixta, la que debió trabajar 
hasta la madrugada para resolver estos 
problemas. Pero la verdad es que, anali
zando todas las disposiciones, llegamos a 
un proyecto de ley de más de 120 artícu
los. Seguramente, en 1965 se acumularán 
30 ó 40 más, y para el año 1966, tendre
mos un presupuesto de 150 artículos. 

Es indispensable terminar con esta si
tuación. El señor Ministro de Hacienda, 
que durante muchos años ha sido Direc
tor del Presupuesto y tiene profundo co
nocimiento' de estos problemas, podría re
solverlos de acuerdo con 10 expuesto en 
la Segunda Subcomisión: mediante una 
ley de tipo general que abordara esta 
enorme cantidad de disposiciones ajenas 
a los presupuestos, las que, no obstante 
ser transitorias, con duración de un año, 
pasarían a ser parte integrante de una ley 
de carácter permanente. Así, la ley de 
Presupuestos quedaría con veinte o trein
ta artículos, aquellos estrictamente perti
nentes al presupuesto de la nación. 

Periódicamente, en esta época, apura
dos al término del año, se produce el mis
mo debate por nO haber tratado de resol
ver el problema con criterio práctico. El 
pecado no sólo es del Ejecutivo, sino tam
bién nuestro. Como la situación no ha 
podido resolverse, pues el presupuesto se 
despacha a toda velocidad, constreñidos 
por las urgencias constitucionales, me per
mito proponer, en nombre de la Comisión 
Mixta y de la Segunda Subcomisión, en 
donde se abordó el problema, que el señor 
Ministro de Hacienda, mediante un pro
yecto de ley -ojalá en el de reajuste de 
la Administración Pública- que pase a 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien-

da, obvie este articulado que ya va en ca
mino de convertirse en un verdadero vo
lumen. El de ahora consta de 97 ~rtículos, 
pese a haberse rechazado veinte y tantos; 
de modo que para 1965 tendremos un 
Código completo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Deseo referirme al artículo 69 del pro
yecto en debate. Esta disposición fija el 
porcentaje de gratificación de zona que 
los funcionarios públicos deben percibir 
en 1965. 

Para la provincia de Tarapacá se esta
blece una asignación de zona de 40 %. An
teriormente había enviado oficio al señor.' 
Ministro de Hacienda de la pasada Admi
nistración, pidiendo que a los funciona
rios que trabajan en las provincias de Ta
rapacá y Antofagasta se les otorgue 60% 
por tal concepto. Están demás los argu
mentos para demostrar la justicia de la 
aspiración de esos servidores públicos. 

En Iquique el problema habitacional 
no sólo es difícil, sino trágico. La afluen
cia de gente con motivo del incremento y 
desarrollo de la industria pesquera ha de
terminado un aumento de la población de 
50 %. Las posibilidades de obtener habi
tación son muy escasas y en estos instan
tes se asiste allí a la más desenfrenada 
especulación con los arriendos. El costo 
de la vida, en general, es extremadamen
te alto, en especial en lo referente a ver
duras y carnes. El primer rubro encare
cerá más, seguramente, a raíz del alza del 
precio del agua potable,pues la Dirección 
del Servicio ha resuelto suprimir el sumi
nistro a los pequeños agricultores -o sea, 
a los hortelanos- que, con sus quintas, 
abastecen el 50% de las necesidades de 
consumo de la población. Ahora, con el al
za de 300% del precio del agua, más la 
restricción de su consumo y el aúmento 
de la población, determinado por el incre
mento de la industria pesquera, los pe
queños agricultores no podrán abastecer 
en aquel porcentaje el consumo de la po
blación. 
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La dQtación de carabineros que trabaja 
en los retenes de Zapiga, Huara, Huani
Hos, Pintados, Oficina Victoria, A!ianza, 
Buenaventura, Pozo Almonte y otras, en 
el curso del próximo año percibirá 60 ro 
de asignación de zona. N o veo la diferen
cia existente entre un miembro del Cuerpo 
de Carabineros y, por ejemplo, un profe
sor que trabaja en una oficina salitrera, 
quien se sacrifica tanto o mucho más que 
aquél, pues el maestro, por lo general, de
be acudir a la ciudad a ver su familia, 
porque las comodidades que ofrecen las 
oficinas salitreras en materias habitacio
nal no les permite vivir con su esposa e 
hijos y, por otra parte, no existen medios 
para dar a éstos educación superior. 

Como se encuentra presente el señor 
Ministro de Hacienda, aprovecho la oca
sión para solicitarle que corrija esa ano
malía que afecta a tan esforzados funcio
rios públicos, si no en esta oportunidad, 
en una próxima, cuando se envíen los pro
yectos de reajustes a los funcionarios fis
cales y semifiscales. 

Además, debo hacer presente que, al 
manifestar que los carabineros tienen una 
asignación de zona superior a la del 
personal civil, no lo -hice por estar en con
tra de ellos o desconocer sus necesidades. 
Me,parece justo que reciban 60ro de asig
nación, pero no así que exista discrimina
ción con el resto de los funcionarios del 
Estado. 

POr tal motivo, planteo la necesidad de 
que el señor Ministro de Hacienda, si lo 
tiene a bien, considere la situación de los 
funcionarios que, aun cuando trabajan en 
una misma localidad, tienen tratamiento 
diferente. 

El señor LARRAIN.-Me permito in
sistir ante el Honorable Senado en la con
veniencia de someter a la consideración 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento una consulta 
sobre las materias que puede contener la 
ley de Presupuestos, pues es indiscutible 
que año a año se está exagerando la fa-

==================== 
cultad del Congreso para introducir en 
ese cuerpo legal una serie de normas ge
nerales que son, específicamente, materia 
de tramitaCión de una ley común. 

Es evident2 que no podemos vulnerar 
los preceptos constitucionales y reglamen
tarios relativos a la tramitación de las 
leyes. Sin embargo, como decía, se está 
modificando sustancialmente esa tramita
ción y, lo que es más grave, impidiendo el 
estudio técnico de ciertas materias. 

El Congreso tiene una norma adecuada 
de trabajo. Cada materia es sometida a es
tudio acucioso en la Comisión técnica res
Vectiva y puede ser objeto de indicacio-
11<,S de parte de cualquier parlamentario. 
Naturalmente, tales indicaciones deben 
ser latamente estudiadas. 

¿ Qué ocurre cOn la ley de Presupues
tos? Esta se encuentra sometida a proce
dimientos completamente distintos, que 
no contienen las normas señaladas, pues 
la definición de la ley orgánica de Presu
puestos es clara: ella debe contener sólo 
el cálculo de entradas de la nación y el 
presupuesto de gastos del año siguiente. 
Sin embargo, vemos cómo se introducen 
811 ella materias que a veces vulneran los 
:Jrcceptos reglamentarios, y otras, las nor
mas constitucionales. En esto me permito 
discrepar de la opinión de algunos Hono
rables colegas. 

Ya tuve oportunidad, en la Comisión 
Mixta, de objetar algunas disposiciones 
abiertamente contrarias a la letra del NQ 4 
del artículo 44 de la Carta Fundamental. 
En efecto, dicho precepto consagra,entre 
las atribuciones del Congreso, la de "apro
bar anualmente el cálculo de entradas y 
fijar en la misma ley los gastos de la ad
ministración pública!' y agrega: "La Ley 
de Presupuestos no podrá alterar los gas
tos o contribuciones acordados en leyes 
generales o especiales." Sin embargo, hay 
indicaciones del Ejecutivo que alteran sus
tancialmente los gastos consignados en le
yes generales o especiales, lo cual es con
trario a la norma citada, o, di&posiciones 
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que no dicen relación alguna a materias 
presupuestarias. A titulo de ejemplo, se 
puede señalar el artículo que contiene nor
mas sobre desahucio de arrendamiento. 
Yo pregunto, si se emplea un poco el sen
tido común, ¿ qué relación puede existir 
entre el cálculo de entradas y gastos de 
la nación para el año 1965 y las normas 
específicas que regulan el desahucio de los 
arrendamientos? ¿ Tiene relación aquel 
cálculo con las normas que restringen o 
amplían las bonificaciones otorgadas a 
ciertos artículos de exportación, consa
gradas en una disposición propuesta por 
el Ejecutivo? Evidentemente, no existe ni 
la mínima relación. 

Como decía hace un momento, las nor
mas relativas a presupuestos se encuen
tran contenidas en una ley especial, cuyo 
artículo 69 dice: "El proyecto de presu
puestos se dividirá en tres partes. La pri
mera contendrá un resumen de todas las 
entradas y de todos los gastos; la segun
rla, una exposición detallada de las entra
das; y la tercera, una exposición detalla-
da de los gastos". y ...... punto final. i Ahí 
termina la ley de Presupuestos! Sin em
bargo, ¿ qué está haciendo el Congreso, 
de acuerdo con el Ejecutivo? Está consa
grando, al margen de esos tres puntos 
fundamentales, una serie de disposiciones 
que no dicen relación alguna ni a las en
tradas ni a los gastos de la nación. Está 
vulnerando la Constitución Política y los 
reglamentos del Senado y de la Cámara 
.de Diputados. 

Por eso, aun cuando estimo clara la dis
posición, en igual forma que el Honora
ble señor Enríquez, creo que )a única ma
nera de evitar vernos,abocados año a año 
,al mismo problema, consiste en pedir a la 
Comisión de Legislación del Senado o a 
una Comisión Mixta de Senadores y Di
putados, que determinen clara, específica 
y definitivamente, las materias que pue
de contener la ley de Presupuestos y las 
que deben someterse a la reglamentación 
.de las .leyes ordinarias. Así evitaremos, 
.en lo futuro, estos prob1emas. 

Sin embargo, estamos abocados ahora, 
para cumplir la Constitución y los Regla
mentos, a aprobar o rechazar determina
dos artículos despachados por la Cámara, 
a pesar de no tener ellos relación alguna' 
con la ley de Presupuestos. 

El señor RODRIGUEZ.-Deseo refe
rirme a otra materia. N o sé si la Mesa 
prefiere resolver previamente el problema 
de carácter constitucional planteado por 
algunos Honorables colegas. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
ha formulado indicación para invitar a la 
Cámara a constituir una Comisión Mixta 
de Senadores y Diputados que se 'pronun
cie en forma específica sobre las materias 
que pueden ser incluidas en la ley de -Pre
supuestos. 

El señor MAURAS.-Pido votación. 
El señor ENRIQUEZ.-Entiendo que 

ello es sin perjuicio de votar el articulado 
en forma separada. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Sí, 
señor Senador. Su Señoría ha pedido vo
tación separada para los diversos artícu
los del proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se trata de situaciones futuras. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Corresponde pronunciarse sobre la i'ndi
cación para constituir una Comisión Mix
ta de Senadores y Di'putados. 

¿ Habría acuerdo para invitar a la Cá
mara de Diputados? 

El señor TOMIC.-¿ Esa Comisión dic
tará normas para lo futuro? 

El señor LARRAIN.-Evidentemente. 
El señor TOMIC.-¿No SOn para el pro

yecto en d,e ba te? 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-No 

podrían ser para el proyecto en discusión. 
El señor MAURAS.-No hay acuer,do. 
El señor ZEPEDA (Presidente).- En 

votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El señor Presidente pone en votación la 
indicación del Honorable señor Larraín 
para constituir: una Comisión Mixta de 
Senadores y Diputados que estudie para 
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lo futuro las disposiciones que podrá con
tener la ley de Presupuestos. 

El señor ENRIQUEZ.-Considero. to
talmente innecesaria la Comisión. Sin em
bargo, como manifestación de cortesía ha
cia la otra rama del Congreso, que ya 
aprobó el proyecto, acepto que para lo fu
turo dictamine una Comisión Mixta. 

El señor IBAÑEZ.-Celebro el debate 
promovido esta tarde, porque, por razo
nes que no es del caso analizar, se ha 
producido un relajamiento en la aplica
ción de las normas legales y constitucio
nales que rigen la tramitación de la ley 
de presupuestos. No hay duda alguna de 
que, en este caso, se han vulnerado normas 
legales perfectamente claras. Además, 
concuerdo con lo expresado por el Hono
rable señor Larraín en cuanto a que se 
han vulnerado, asimismo, claras disposi
ciones constitucionales. 

Celebro también que se haya recono
cido la existencia d·e culpa compartida 
entre el Congreso Nacional y el Ejecu
tivo. Por eso, me alegraría mucho que 
se adoptaran algunas normas tendientes 
a corregir esta situación, a todas luces 
inconveniente. 

Creo indispensable volver a la estricta 
observancia de las disposiciones legales y 
constitucionales que rigen lo relativo a 
la ley de entradas y gastos de la nación 
y evitar que, mediante ella, se despachen 
preceptos que nada tienen que ver con 
el presupuesto, o se acuda al procedi
miento especial de su tramitación para 
saltar algunas etapas del proceso legis
lativo, indispensables por la importancia 
de las materias ajenas al proyecto de 
presupuestos que aparecen ahora inclui
das en él. 

Por lo tanto, adhiero, en forma muy 
entusiasta, a la proposición formulada por 
el Honorable señor Larraín, y confío en 
que la Comisión Mixta que se forme de
terminará, con absoluta claridad, qué ma
terias pueden y deben ser incluidas en el 
proyecto de ley mencionado y cuáles eli-

minadas de él. Lo anterior, en el enten
dido, naturalmente, de que esto regirá 
para los años futuros. 

El señor ALLENDE.-Quisiera que se 
me aclarara lo referente al pareo que me 
afecta. N o sé si aún subsiste. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Subsiste, pero no para la votación 
de los mensajes diplomáticos: 

El señor ALLENDE.-Entonces, no 
voto. 

El señor F AIVOVICH.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Es un hecho que, durante muchísimos 
años ---'eso lo sabernos muy bien quienes 
hemos pertenecido a la Comisión Mixta 
de Presupuestos-, se ha observado una 
práctica que está reflejada en el texto que 
motiva este debate. Es también un hecho 
que, en muchas oportunidades, algunos 
parlamentarios, en las Comisiones, plan
tearnos muchas de las cosas que hoy se 
han dicho; pero ocurre que, por encima 
de la expresión constitucional o legal 
-llámesela corno se quiera-, la práctica 
inveterada ha dado lugar a que, cada 
año, al discutirse la ley de presupuestos, 
unas veces por iniciativa del Eje:!utivo y 
otras por indicaciones de los parlamen
tarios, se han ido ag'lregando estas nor
mas que dan margen a las observaciones 
aquí escuchadas. Y -¿ por qué no decir
lo ?-, a veces, cuando la Mesa de la Co
misión Mixta ha querido observar cier
tas indicaciones, han surgido dificultades, 
pues se ha sostenido que no es regla
mentario oponerse a ellas o declarar su 
improcedencia, porque no significan vio
lación de dispos:iciones constitucionales ni 
infracción de ley alguna, etcétera. Pero, 
en definitiva, lo que hoy estamos consi
derando corresponde, 'lI¡teralmente, a lo 
que durante muchos años ha conocido el 
Pad~mento. Sin embargo, no estoy dis
tante de aprobar la sugerencia del Ho
norable señor Larraín, en el sentido de 
nombrar una Comisión Mixta para que 
señale algunas pautas básicas, pues se-
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ría la única manera de facilitar el fu
turo trabajo de la Comisión Mixta de 
Presupuestos y evitar dificultades en ésta 
y en las subcomisiones. 

Por eso, votaré favorablemente la in
dicación. 

El señor W ACHHOLTZ.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

Estimo que el precepto constitucional 
es muy claro y hace innecesaria la for
mación de la comisión mixta que insinúa 
el Honorable señor Larraín. 

Por lo demás, tengo entendido que en 
otra oportunidad se planteó el mismo 
problema, respecto de cómo deberíamos 
proceder frente a una norma ap,robada 
por la Cámara de Diputados que estimá
ramos inconstitucional. Se hizo la consulta 
del caso. Posiblemente el señor Secreta
rio podría darnos la información perti
tinente. 

Se estimó, en ese entonces, que debe
ríamos actuar considerándola inconstitu
cional y no someterla a votación. 

Me gustaría saber qué suerte corrió 
aquella consulta formutada por la Comi
sión de Legislación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
No ha emitido informe, señor Senador. 

El señor WACHHOLTZ.-Votaré afir
mativamente, por deferencia a la Cámara 
de Diputados. Pero -repito-, a mi jui
cio, la consulta es innecesaria, pues la 
norma constitucional es clara. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 25 votos por La, 
afi1'mavtiva, 2 por la negativa y 4 pa
reos. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Aprobada la formación de la Comisión 
Mixta. 

Propongo que el Senado designe a los 
miembros de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento para 
que la integren, en su representación. 

Acordado. 
En la discusión general del proyecto, 

ofrezco la palabra .. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

Quiero referirme a un problema sin
gular de la ley de presupuestos: las sub
venciones. Hace algunas semanas, el Par
lamento y la opinión pública tuvieron
oportunidad de conocer graves denuncias 
relacionadas con institucianes ficticias,. 
las cuales recibían apreciables sumas sin 
tener existencia real. Entiendo que la in-
vestigación corr'espondiente se está reali
zando por intermedio de la Contraloría 
General de la República ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-'
y la justicia ordinaria. 

El señor RODRIGUEZ.- ... y la jus
ticia ordinaria, como anota el Honorable
colega, idea que yo aplaudo. 

J unto con eso, he eslado revisando,. 
aunque muy a la ligera, la nómina de las 
instituciones que reciben beneficios fis-: 
cales por la vía de las subvenciones. La 
verdad es que -asombra observM, en la 
distribución de esos recursos, un criterio 
irracional carente de todo sentido de equi
dad. Desde luego, si examinamos los di
versos rubros, resulta un mito la s,epa
ración de la Iglesia del Estado, porque, 
si quisiéramos encontrar un Niterio más 
o menos matemático en tal distribución, 
llegaríamos a la conclusión de que eI 
80% del monto total de las subvenciones 
está destinado a instituciones de carác
ter religioso. Pero ocurre que en el país 
existen instituciones ligadas a la comu
nidad en diversas formas: entidades de
portivas, centros de padres y apoderados r 

juntas de vecinos, organizaciones sindi
cales, centros cult1l¡rales, mutualistas, 
Cruz Roja, cuerpos de bomberos y una se
rie de otras instituciones, que realizan una. 
labor efectiva. 

Por ejemplo, llamo la atención de los 
Honorables colegas respecto de determi
nadas ayudas, tomadas al azar, en diver
sas provincias: la asignación en benefi
cencia, en Arica, es para un organismo 
emin~ntemente religioso; en Coquimbo, la 
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más alta corresponde a las religiosas de 
Santa Marta. Si seguimos examinando, 
nos encontramos, incluso, con datos como 
el que sigue y que obedece a un propósito 
€minentemente sectario: existe una ayuda 
cuantiosa para el Movimiento Obrero Ca
tólico. Con el mismo derecho, los anar
quistas podrían solicitar mañana una 
ayuda para sus organizaciones sindicales. 
Asimismo, podrían solicitarla la Central 
Unica de T,rabajadores y otras agrupa
ciones que responden a diversas tenden
das ideológicas, todas tan respetables 
como el Movimiento Obrero Católico. Así, 
por la vía de la subvención estatal, que
darían en situación financiera privile
giada respecto del resto de las entidades. 

Pero el rubro subvenciones llega más 
allá. j Admírense los Honorables colegas!: 
se ayuda a la Unión Social de Empresa
rios Oristianos con diez millones de pe
sos. ¿No podrían los empresarios ateos 
{) masones pedir, también, ayuda seme
jante a la otorgada a los empresarios 
cristianos? 

Me parece que se está llegando dema
siado lejos en esta materia y realizando 
una política de tipo sectario que rompe la 
neutralidad del Estado frente al juego 
de las diversas corrientes ,políticas del 
país. 

Lo más deplorable -y anticipo que 
respeto en forma absoluta las ideas de 
nuestros adversarios en materia de cre
encias religiosas- es que en el Congreso 
Nacional existan sectores laicos que de
jen pasar livianamente estas cosas, cuan
do se discuten las subvenciones. 

En seguida, la Fundación "Mi Casa" 
tiene una subvención de 140 millones de 
pesos; el Institulo de Promoción "Techo", 
300 millones de pesos. Esto, por lo que 
respecta a una sola página y con relación 
a la provincia de Santiago. Si los Hono-· 
rabIes colegas continúan examinando 
provincia por provincia, seguramente las 
mismas instituciones verán repetidos 
esos cuantiosos recursos. 

No discuto que esas instituciones es
tén realizando alguna labor social. Es po
sible que así sea. Lo doy anticipadamente 
por aceptado. Pero me parece que recu
rrir a todos los contribuyentes para fi
nanciar este tipo de obras, en vez de vol
car todGS esos 'recursos a los planes ha
bitacionales por intermedio de la Corpo
ración de la Vivienda, es recargar el costo 
de las construcciones y favorecer a de
terminadas tendencias que adminisbran 
este tipo de organizaciones. 

En seguida, si uno examina las ayu
das para las organizaciones o centros de 
estudiantes, advierte que algunas de és
tas, por ejemplo, la Liga de Estudiantes 
Pobres, tienen 100 ó 200 miserables es
cudos. Hay por allí una subvención para 
las Esclavas del Amor Misericordioso del 
orden de lós 20 millones de escudos y, 
junto a ella, varias por 100 escudos para 
los estudiantes modestos de algunas ciu
dades del 'país. 

Se observan, asimismo, auxilios cuan
tiosos para los obis-pados de cada pro
vincia. 

En consecuencia, no existe, en la dis
tribución de las subvenciones, un crite
rio preferentemente social, con sentido 
de equidad, que promueva una serie de 
iniciativas colectivas en las diversas pro
vincias, regiones o comunas de Chile. 

En la provincia _de Cautín, se repite 
de nuevo la Fundación "Mi Casa", de 
Temuco, esta vez con 80 millones de pe
sos. El Vicariato Apostólico figura con 
40 millones, mientras el Comité de Pas
cua para los Niños Pobres "Juanita Agui
rre", de Nueva Imperial, tiene modestos 
400 escudos, y la Cruz Roja de Lon,coche, 
100 escudos. 

En Aisén se distribuyen 83.500 escu
dos, de los cuales 65 mil favo,recen a ins
tituciones de carácter religioso y los 
18.500 restantes a una serie de otras en
tidades, como la Cruz Roja, hogares de 
niños, ligas de estudiantes pobres, etcé
tera. 
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Queremos salvar nuestra opinión en 
el sentido de que,en la forma como tra
dicionalmente se han repartido las sub
venciones en el país, no se respeta el bá
sico principio constitucional adoptado en 
1925, porque aquí se obliga a la totali
dad de los contribuyentes a financiar 
obras que van más allá de sus sentimien
tos y creencias íntimas y, en seguida, se 
elimina toda posibilidad de dar estas sub
venciones a otras entidades. 

Ruego al señor Presidente oficiar a la 
Oficina de Informaciones, a fin de que 
investigue, con el cuadro anexo que ten
go a la mano, los porcentajes de distri-
buc:ión entre las instituciones religiosas, 
deportivas, socialés, de bomberos, Gruz 
Roja, etcétera. O sea, toda la gama que 
reviste el tipo de subvención, por pro
vincias y por rubros, como beneficiencia, 
educación y otros. Estoy cierto de que con 
ese informe llegaremos, a conclusiones 
sorprendentes. 

De continuar por este camino, creo que 
sería preferible suprimir las subvenciones 
del presupuesto. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
N o es necesario oficiar a la Oficina de 
Informaci'Ones, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Lo que me 
interesa es que se transcriba mi petición. 

Por otra parte, aprovechando la pre
sencia del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, quiero referirme a los porcen
tajes en que participan los diversos Mi
nisteri'Os en el presupuesto nacional, con 
relación a una ponencia sobre gastos mi
litares que presentó la deTegación chilena 
a la Conferencia Interparlamentaria La
tinoamericana efectuada en Lima. 

Celebro que Chile, tradicionalmente, 
haya mantenido un saludable equilibrio 

, en materia de pa1rticipación de las acti
vidades básicas de la comunidad en los 
ingresos de la nación, en comparación con 
los gastos de las Fuerzas Armadas. 

Según mis informes, en la actualidad, el 
Ministerio de Salud Pública participa en 

un 7,5% en el presupuesto total. Creo 
que este cálculo es errado, pues debe ser 
un poco más alto el porcentaje. La defen
sa nacional tiene un 10,9%; la educación, 
12,5%; las 'Obras públicas, 14,7%. Es de
cir, la defensa nacional, proporcionalmen
te, está en un nivel bajo con relación a las 
inversiones de tipo social, en obras públi
cas, educación,etcétera. 

Lo señalo porque antes de qu~ se ex
pusiera oficialmente en el país la llama
da doctrina Alessandri, sobre desarme en 
el continente, correspondió a las bancas 
socialistas iniciar una proposición que n'O 
tuvo ~'Cito, pero que persiste en el tiem
po como iniciativa. Ahora deseamos que 
se vea la posibilidad -sé que es proble
mático, pero bien vale la pena defender 
con tenacidad una buena causa- de que 
la Cancillería chilena, cuando plantee es
tos problemas de política internacional, 
procure revalidar los anhelos, unánimes a 
mi juicio, que existen en el país para pro
mover un desarme general en América 
Latina. 

La delegación chilena tuvo éxito en Li
ma cuando propuso, por una parte, por 
iniciativa del Diputado Patricio Phillips, 
la desnuclearización del Pacífico y en ge
neral de los Océanos que bañan las costas 
del continente, y por otra, acelerar un 
acuerdo multilateral para efectuar reba
jas equitativas y progresivas a la vez en 
los presupuestos de gastos militares en 
Latinoamérica. 

Esta última moción fue aceptada en la 
asamblea plenaria de dicha Conferencia, 
y valdría la pena que el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, cuando enfoque 
la política internacional del Gobierno, to
me el aspecto planteado con bastante an
terioridad por nosotros, replanteado en la 
Administración pasada y que está, creo, 
en la mente de cada uno de los grupos 
dirigentes del país. 

Quería decir estas palabras antes que 
el señor Ministro de Relaciones ,recoja mis 
observaciones, pues entiendo que él ex-
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pondrá, como lo hemos requerido, la po-
, lítica internacional "precisa y definida del 

actual Gobierno, sobre todo cuando se ha 
.apresurado a hacer designaciones diplo
máticas . en áreas de importancia que 
gravitan -en la política mundial. 

Eso es todo. 
El señor ALLENDE.~Señor Presi

dente, me parece de extraordinaria sig
nificación lo planteado por el Honorable 
.señor Aniceto Rodríguez. 

A mi juicio, es obligación del señor Mi
nistro informar al Senado y al país cuál 
ha sido el criterio sustentado p3ira otor
,gar las subvenciones y en qué bases se ha 
fundado. 

N o soy miembro de la Comisión Mixta 
y reconozco no haberme preocupado de 
este problema, aun cuando la prensa ha 
destacado hechos que, al parecer, deberá 
ventilar la justicia. Pero al margen de 
esto, que es doloso y en cuya investiga
ción puede quedar de manifiesto que se 
.han otorgado subvenciones a entidades u 
organismos inexistentes, es indiscutible, a 
mi juicio, que, en esta oportunidad, como 
en otras -según parece, más en ésta que 
en otras-, ha prevalecido un sentido de 
proselitismo o una concepción doctrinaria 
en esta materia. 

Para confirmar lo dicho por el Hono
rable señor Rodríguez, basta mirar lo re
lativo a Colchagua: toda la obra social de 
las parroquias -y son más de treinta
se realiza con las subvenciones del Es
tado. 

Considero que esto no debe ser así y 
que es indispensable estaMecer una nor
ma permanente. 

Desde luego, estoy buscando alguna su
ma que pudiera haberse asignado a la 
obra masónica de Ghile, para votarla ne
gativamente, lo que haría en mi calidad 
de masón. N o creo que pueda aceptarse el 
otorgamiento de ayuda a entidades como 
la que estoy mencionando, pa,ra construir 
edificios o templos. A mi entender, ins
tituciones que, más allá de lo material, 

tienen una orientación espiritual, empe
queñecen su acción cuando, para realizar 
su labor, utilizan, acogiéndose a la par
cialidad de los poderes públicos, cierto 
tipo de subvenciones que, por desgracia, 
tienen muchas veces el sello y el acento 
de una presión política al transformarse 
en obras de ca,ridad. 

Insisto en que se requiere una expli
cación del señor Ministro. ¿ Es esto de 
iniciativa parlamentaria? ¿ Son indica
ciones del Ejecutivo? ¿ A qué obedecen? 
¿ Qué estudios se han realizado? ¿ Qué 
norma se ha seguido? ¿ Cómo se controla? 
Es indispensable saberlo, porque hay 
alarma pública. La prensa se ha referido 
a ello en reiteradas ocasiones, y oreo que 
inclusive hay detenidos. La Contraloría 
General de la República ha oficiado a la 
justicia ordinaria frente a subvenciones 
otorgadas el año pasado que constituyen 
un escándalo. Y se ha llegado a decir que 
hasta habría parlamentarios que, en for
ma directa o indiI~ecta, estarían compro
metidos moralmente. Esto es de una gra
vedad extraordinaria, y estimo que, por 
el prestigio del Con.greso y del propio Eje
cutivo, es menester un esclarecimiento y 
que el señor Ministro nos diga cuál ha 
sido el criterio sobre el que se ha basado 
la entrega de estas subvenciones, que no 
he tenido tiempo de sumar. El señor Mi
nistro podrá indicarnos cuántos cientos 
o miles de millones representan. 

El señor TOMIC.-Antes de que el se
ñor Ministro diga lo que le parezéa per
tinente, yo quisiera hacer presente nues
tra opinión sobre este asunto. 

En primer lugar, me parece acertada 
la iniciativa del Hono,rable señor Rodrí
guez, de que se nos dé la información 
que solicita en cuanto a la distribución 
de las subvenciones. 

Pero quiero recordar a nuestros cole
gas, para presentar, en esta fase de la 
discusión, el cuadro en su conjunto, que 
las subvenciones están divididas en tres 
rubros o categorías: primero, beneficen-
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cia; segundo, educación, y tNcero, lo que 
se llama "Varias". 

Es cierto que en el rubro de beneficen
cia figura un número crecido de parro
quias. Como verán Sus Señorías si exa
minan las páginas correspondientes, la 
situación no es la misma en el rubro de 
educación, donde figuran más bien aisla
damentey en carácter minoritario las 
obras que podrían llamarse de carácter 
religioso. Y si los señores Senadores pa
san al tercer rubro, "Varias", comproba
rán la misma situación. En todo caso, nO 
he hecho el ,estudio ,que se ha solicitado, 
de modo que no quiero avanzar en este 
momento más de lo que sí podría soste
ner con el oficio respectivo en la mano. 

En cuanto a que dentro de la primera 
categoría figuren instituciones propia
mente de carácter religioso, deseo tam
bién, en esta materia, distinguir, con la 
objetividad con que mis Honorables co
legas querrán también hacerlo, los casos 
en que la subvención indica: "para las 
obras sociales de la pa,rroquia". En ellos, 
admito su carácter predominantemente 
religioso, no en razón del beneficiario, 
sino de quien administra el dinero otor
gado. N o tengo ningún reparo en decir 
que las obras sociales de la parroquia 
tal o cual, aparecen evidentemente bajo 
un patrocinio de ca·rácter religioso, aun 
cuando los beneficiarios sean de diversa 
condición -como lo son- o de cualquier 
credo religioso, como también lo son. 
Pero no es extraño qu~ bajo el rubro "be
neficencia" figuren tantas obras sociales 
de tantas parroquias. Eso forma pa·rte 
de !.a labor sacerdotal. Y normalmente 
sería un mal sacerdote quien, no obstante 
dedicar su vida entera al servicio de los 
demás, con juramento y votos solemnes, 
se limitara simplemente a celebrar la mi
sa y administrar los sacramentos, y 01-
vidMa los problemas cotidianos de aque
llos por quienes también aceptó respon
der. En consecuencia, es normal que las 

parroquias tam l:Jién tengan obras socia
les que atender, desde tiempos invete
rados. 

Pero -repito- no deseo objetar el ca
rácter predominantemente religioso de 
esas subvenciones. Mas, des,earía que mis 
Honorables colegas acepta,ran que ya no 
es tan claro ni tan predominante el ca
rácter religioso en el caso de un asilo 
de ancianos, de niños o de diversas obras 
que no están bajo una administración pro
piamente sacerdotal o clerical. Personal
mente, no sabría cómo calificarlo. Lo digo 
con toda imparcialidad, pues me ha ca
bido conocer de cerca las ohras del Re
fugio de Cristo en Valparaíso, Quillota y 
Quilpué o las cumplidas por el Hogar de 
Cristo en Santiago. Sus Señorías saben 
cómo funcionan esas instituciones. A na
die se le pregunta su nombre. Quien ne
cesita acudir allí para comer -y advierto 
que el año pasado el Hogar de Cristo re
partió más de un millón de comidas- o 
vaya en busca de alojamiento, -puede en
trar y re~ibirlos sin que nadie le averigüe 
nada ni se desarrolle labor proselilista de 
ninguna especie. Pero eso, ya no resulta 
tan claro hablar, con referencia a estas 
instituciones, de obras de beneficencia 
teñidas por el sentido re!.igioso. 

Por otra parte, deseo que a la petición 
a la Oficina de Informacioneil del Senado, 
se agregue el dato relativo al número de 
nuevas subvenciones consignadas en este 
presupuesto, porque creo que se trata de 
rubros repetidos de año en año. No re
cuerdo desde qué período, ni en qué Go
bierno, ni bajo qué partidos políticos 
-pero sí sé que desde hace muchos años
se han otorgado estas subvenciones a in
contables entidades: clubes deportivos, 
Cruz Roja, Cuerpo de Bomberos y asocia
ciones de toda índole que no desarrollan 
ninguna labor de carácter religioso, sino 
labores culturales, deportivas, sociales, 
laicas, sindicales, mutualistas, etcétera. 
Tales subvenciones, insisto en ellos, se re-
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piten de año en año dentro del presupuesto 
de la nación. \ 

Por lo tanto, deseo que el estudio que 
ef.ectúe la Oficina de Informaciones del 
Senado, no sólo se limite a consignar da
tos concernientes a porcentaje, distribu
ción y valores globales de las subvencio
nes, sino que, además, prepare un cuadro 
comparativo de las nuevas otorgadas con 
relación al año anterior. 

Nada más. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Este tema se ha tornado muy interesante~~ 
Comparto la opinión del Honorable s,e

ñor Tomic respecto de la conveniencia 
de que la Oficina de Informaciones del 
Senado realice un estudio sobre el parti. 
cular. 

Lo he dicho muchas veces: respeto to
dos los credos religiosos; pero lo que en 
este momento está en juego no es el ca
rácter religioso de determinada escuela o 
secta filosófica, sino la conveniencia de 
establecer hasta dónde puede el Estado 
partieipa,r en la labor de esas institucio
nes. 

El Estado tiene como función colocarse 
por encima de todos los credos y todos 
los cultos. Su misión es mantener la li
bertad de . conciencia en el país. En con
secuencia, lo que corresponde establecer 
es si ~al principio se ha mantenido inal
terable o si se ha ejercido presión sobre 
el Estado. Eso me interesa conocer. 

Finalmente, deseo hacer un agregado 
a la petición formulada a la Oficina de 
Informaciones del Senado, en el sentido 
de que su estudio sobre esta materia se 
remonte a cinco años, con el óbjeto de 
apreCiar cómo han aumentado las subven
ciones. 

El señor ALLENDE.-Deseo precisar 
mi pensamiento. 

He intervenido en forma improvisada 
y declaro que, lamentablemente, no había 
estudiado esta materia. Estoy hojeando 
el documento y salta a primera vista lo 
hecho notar por el Honorable señor To-

mic: en las obras de tipo social se ad
vierte un predominio indiscutible de sub
venciones en favor de organismos cató
licos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es que son los más numerosos. 

El señor ALLENDE.-Es posible; no 
lo dudo. 

Sin embargo, me parece de gravedad 
un hecho sobre$ll cual nadie ha formu
lado ningún comentario: las subvenciones 
discriminatorias -como lo hizo notar el 
Honorable señor Rodríguez- para los 
obr€ros y empresarios cristianos. 

Ubicados en el terreno de tolerancia en 
que siempre hemos estado, no impugna
mos hasta ahora subvenciones para obras 
sociales de las parroquias, a pesar de que 
en mi opinión,el fisco no tiene por qué 
financiar esas ohoras, en especial porque 
la Iglesia chilena está en situación venta
josa en materia de tributos y porque 
-como dijo el Honorable señor Tomic-, 
es inherente a la labor de los sacerdo
tes preccuparse de la realidad social. 
Me parece impropio que la caridad se 
haga con dinero de todos y mucho me
nos establecer subvenciones discrimina
torias. Eso sí reviste gravedad, y por ello 
hemos pedido un esclarecimiento de parte 
del señor Ministro. Asimismo, me parece 
más grave todavía mantener por rutina 
tales subvenciones año tras año, sin que 
exista control sobre ellas y sin estable
cer efectivamente su justificación. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Existe control ... 

El señor ALLENDE.-Puedo citar un 
ejemplo personal: en dos oportunidades 
fueron rechazadas indicaciones formula
das por nosotros para otorgar una mí
sera subvención -creo que de tres mil 
escudos- a la escuela BIas Cuevas, de 
Valparaíso, primer plantel laico de Chile, 
con más de cien años de existencia. N o 
obstante, nunca ha recibido una subven
ción superior a 200 mil ó 300 mil pesos. 
Esa escuela fue fundada en el siglo pa-



SESION 13~, EN 30 DE DICIEMBRE DE 1964 753 

sado, cuando el sectarismo y el dogma
tismo eran más insolentes e intransigen
tes que hoy. Constituía una audacia aco
meter tal empresa. La realizaron algu
ons hombres dotados de amplio e integral 
concepto de la personalidad humana. 

Como dije, he visto con ext,rañeza el 
silencio con que la Sala recibió la de
nuncia formulada por mi amigo y colega 
Honorable señor Rodríguez, la cual en
traña extraordinaria gravedad. Porque si 
bien pudiéramos aceptar -aunque no nos 
parece j usto- financiar la caridad cris
tiana con fondos fiscales, estimamos in
admisible otorgar subvenciones a deter
minados sectores de empleados y obreros 
en razón de su credo religioso. Hasta 
ahora no se había incurrido en tal ex
tremo. No tengo conocimiento de que se 
hayan concedido subvenciones con esa 
finalidad en años anteriores. 

Por eso, frente a esta denuncia con
creta señalamos, por ahora, nuestra pro
testa, y nuestra decisión de que se escla
rezcan estos hechos. Reclamo una vez 
más la opinión del señor Ministro al res
pecto. Deseo saber de qué antecedentes 
ha dispuesto, cuál es el origen de estas 
subvenciones, en qué se fundó para otor
garlas, cuál es el criterio seguido, qué 
justificación da ante el país y ante nos
otros. 

Por lo demás, ya se lo he preguntado 
tres veces. 

El señor MOLINA (Minisbro de Ha
cienda) .-La exposición del Honorable 
señor Tomic me ahorra algunos comen
tarios. En efecto, existen distintos gru
pos de subvenciones: de beneficencia, de 
carácter educacional y de índole deporti
va. Entre las de beneficencia, aquéllas 
de carácter social, por Jo menos en nues
tro país, predominan en realidad las 
obras sociales vinculadas con entidades 
,religiosas. 

Coincido con el Honorable señor Allen
de en la necesidad de establecer una re
glamentación clara respecto de la dis
tribución de subvenciones. Nosotros he-

mos necho un primer intento y ello apa
rece consignrdo en el articulo 30 del pro
yecto de ley de presupuestos. Allí, se re
glamenta su otorgamiento y se fijan los 
requisitos para su cobro. El Ejecutivo ha
bría propuesto que cualquiera subvención 
igual a dos mil escudos o superior a esta 
cantidad, sólo fuera otorgada a institu
ciones con personalidad jurídica. Ese tope 
se aumentó a cinco mil escudos. Además, 
en ese mismo precepto se establece la 
fornta en que se podrá impetrar el pago 
de las subvenciones y se determina una 
fiscalización sobre ellas. 

Resp·ecto de algunos casos específicos, 
el procedimiento seguido en los últimos 
años -tenemos el mayor inte,rés en mo
dificarlo- ha consistido en que los par
lamentarios solicitan al Ejecutivo la in
clusión en el proyecto de presupuesto de 
subvenciones de distinta índole. La sub
vención para el Movimiento Obrero Cris
tiano figuró en presupuestos anteriores 
y, por cierto, es atribución del Congtreso 
rechazar tal aporte. 

En seguida -yen esto puedo tomar 
un compromiso-, estableceremos una re
glamentac:lón sumamente severa en los 
próximos presupuestos para la distribu
ción de subvenciones. Estas deberán es
tudiarse bajo la tuición de los respectivos 
Ministe1rios. Así, por ejemplo, las rela
tivas a obras de salubridad, serán estu
diadas y resueltas por el de Salud; las 
relacionadas con la educación, por el Mi
nisterio respectivo, etcétera. 

A mi juicio, no es satisfactorio el pro
cedimiento seguido en la actualidad para 
otorgar subvenciones, pues cada parla
mentario, por diversas razones, proba
blemente todas muy atendibles; hace lle
gar al Ejecutivo peticiones de subvencio
nes para satisfacer necesidades existentes 
en las distintas localidades del país, por 
intermedio de los organismos que ellos es
timan adecuados. 

Así, el Gobierno recibe peticiones por 
varios miles de millones de pesos. 

En el presupuesto para 1965 se consig-

-
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na, por concepto de subvenciones, una 
cantidad levemente superior a la del año 
anterior. Algunos de los aumentos acor
dados corresponden a instituciones que 
cumplen funciones propias de servicios 
públicos. Tal es el caso de las monjas del 
Buen Pastor, las cuales prestan atención 
en recintos carcelarios con .un costo in
ferior aún al que podría significarle al 
Estado. 

Es posible que muchas de esas subven
ciones puedan estar expuestas a críticas, 
pero el debate sobre su oto,rgamiento se 
desarrolla en el Congreso. En la Comisión 
Mixta de Presupuestos se distribuye la 
lista de las subvenciones una vez que el 
Ejecutivo ha acogido parte de las peti
ciones de los parlamentarios. En conse
cuencia, siguen el trámite propio de cual-
quier gasto público. De manera que si 
existe alguna subvención que parezca in
adecuada al Congreso, éste posee pleno 
derecho pMa rechazarla. 

Mi deseo habría sido reglamentar esta 
materia este año. Habría sido necesario 
eliminar gran parte de las subvenciones 
pedidas. Así se ha hecho respecto de al
gunas y, en todo caso, hemos dado un 
paso para que estos recursos que otorga 
el Estado cumplan la finalidad para la 
cual se otorgan, que la entidad que los re
ciba posea personalidad jurídica y sean 
fiscalizados por la Contraloría General de 
la República. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Concuerdo plenamente con los señores 
Senadores que han intervenido en el de
bate en el sentido de que en la distribu
ción de subvenciones existe, si no abuso, 
por lo menos desorden. 

Resulta evidente que entre las entida
des subvencionadas figuran "llgunas que 
no deberían serlo, mientras que otras, con 
mayores merecimientos, nada reciben. 
Asimismo, las sumas recibidas por unas 
y otras no guardan muchas veces la de
bida proporción. Por lo tanto, el Sena
dor que habla y sus demás colegas <le 

partido contribuirán con mucho agrado 
a cualquiera iniciativa legal destinada a 
regularizar la distribución de las subven
ciones. 

En el curso del debate, se ha hablado, 
con un poco de simplismo, ace:rca de las. 
subvenciones otorgadas a instituciones de 
carácter católico. Se ha establecido; para. 
afirmar tal opinión, q1:le ese tipo de sub
venciones son más numerosas que las re
cibidas por otra clase de entidades. 

Al respecto, debo hacer presente que 
la enorme mayoría de los establecimientos 
particulares que imparten educación son 
católicos, como lo son también la inmensa 
mayo,ría d,e las instituciones de benefi
cencia. Por lo tanto, es perfectamente ló
gico y explicable que gran parte de las 
subvenciones se otorgue a instituciones 
católicas. 

Lo anterior no significa que no pue
dan cometerse algunos abusos. He oído 
con asombro que la institución que agrupa 
a los empresarios católicos recibirá una 
subvención de EQ 10.000. Por supuesto 
que no soy partida,rios de esa idea, pero 
creo que, en general, todas las institu
ciones católicas incluidas en el anexo de 
subvenciones cumplen una labor útil para 
la comunidad dentro de la cual desarro
llan su acción, y tienen, por lo tanto, me
recimientos suficientes para ser subven
cionadas. 

El Honorable señor Allende hacía re
ferencia a las obras sociales desarrolladas 
por las parroquias de las provincias - de 
O'Higgins'y Colchagua, que represento 
en el Senado. Deseo a,clarar algunos pun
tos sobre la materia. 

Primero, las subvenciones que esas pa
rroquias reciben son de m~y escaso mon
to; de manera que en absoluto se está fi
nanciando, como decía el señor Senador, 
el total de las obras sociales que cada una 
de ellas realiza. Se trata de simples ayu
das, atendiendo a que se encuentran en 
pequeños villorrios y sus feligreses son 
pobres o pobrísimos, impedidos de contri-
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bu ir debidamente a la realización de di
chas obras. Además, en el hecho, en la 
mayor parte del país, son las únicas en
tidades que prestan esta ayuda en forma 
organizada. Estimo, por ello, que, mien
tras no existan otras, es natural que el 
Estado tienda a subvencionarlas siquiera 
en pequ,eña proporción. 

Por lo demás, quiero recordar a mis 
Honorable colegas que desde hace muchos 
años, y no sé por iniciativa de quién, ha 
existido una costumbre que todos cono
cemos. Cada año, con ocasión del estudio 
del proyecto de la ley de presupuestos, se 
ha permitido a cada Diputado o Senador 
disponer de una suma determinada para 
subvencionar a la institución que prefie
ra. Algunos parlamentarios han estimado 
que esos dineros serán mejor empleados 
al entregarlos a un club de fútbol, de 30, 
25 ó 20 socios; otros, que hacen un ma
yor 'teneficio poniéndolos a disposición 
de una brigada de "boy scouts", que agru
pa a 40 niños, y, finalmente, algunos he
mos considerado que ese dinero llega por 
mejor ví{l a beneficiar a la colectividad 
y alcanza a más amplio número de perso
nas si lo entregamos a las parroquias, 
para que fortifiquen sus labores sociales. 
Tal es el origen de este sistema de sub
venciones. 

El señor P ABLO.-Me parece que, 
respecto del ,reconocimiento de las obras 
sociales parroquiales, existe consenso ge
neral de parte de todos los sectores polí
ticos. Así, por lo menos, lo demuestra el 
hecho de que en el legajo de subvenciones 
que tengo a la mano, del cual sólo he 
leído la primera página, aparece el Di
putado señor Acevedo, de filiación comu
nista, patrocinando una subvención por 
EQ 155.000 para el Hospital Parroquial 
de San Bernardo. Realmente; se trata de 
una obra social que merece el respeto de 
todos, moros y cristianos. Otra subven
ción pedida por el mismo señor Diputado, 
por EQ 20.000, aparece asignada a la Es
cuela Granja del Padre Abarca, obra so-

cial también de norme importancia. De 
manera que es evidente la coincidencia de 
pareceres, por encima de dis,crepancias 
ideológicas, para reconocer el valor de 
algunas obras sociales. 

El señor MAURAS.-j Debe de tra
tarse de parroquias democratacristianas! 

El señor P ABLO.-En el norte hay al
gunas que son radicales. 

El señor MA URAS.-j Eso es un mila
gro! 

El señor BULNES SANFUENTES.
Además, quiero terminar haciendo pre
sente que, no sólo son instituciones cató
licas las que figuran entre las beneficia
das, sino también hay evangélicas y otras 
protestantes. Tanto es así que fue preci
samente la no existencia de algunas de 
esas instituciones evangélicas beneficiadas 
lo que provocó la intervención de la Con
traloría General de la República. Más 
aún: en~ no pocas ocasiones he visto fi
gurar en el anexo de subvenciones a ins
tituciones masónicas, como a innumera
bles otras de carácter laico. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero eso es un vicio. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Finalmente, . porque me gustan las cosas 
claras, quiero decir francamente que los 
servicios religiosos son también servicios 
públicos. En un país donde se declara ca
tólica la enorme mayoría de la población, 
no se puede considerar que toda cantidad 
de dinero que va a una parroquia esté 
destinada a servir a un pequeño grupo 
de ciudadanos. Para muchos de los habi
tantes del país, los servicios religiosos 
tienen mayor importancia que los mate
riales. Para mí no es nada repugnante, 
por lo tanto, el princ1pio de que el Estado 
pueda subvencionar una obra religiosa, 
católica o de otra confesión. 

El señor ALLENDE.-Considero útil 
-por lo menos, yo siento la obligación de 
hacerlo- precisar mi pensamiento. 

He destacado nuestra tolerancia y com
prensión, incluso durante muchos años, 

" 
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fiente a las subvenciones a obras sociales. 
Me parece que no es rebajar el pensa

miento de los católicos afirmar que la 
ayuda espiritual es servicio público. Por 
eso, en los países socialistas muchos sa
cerdotes son funcionarios del Estado y, 
en consecuencia, rentados. 

Pero una cosa es el servicio espiritual 
y otra cosa la obra social. 

Lo que hemos querido precisar es la 
absoluta irregularidad y falta de criterio 
lógico y razonado en el otorgamiento de 
las subvenciones. 

No me satisfacen las explicaciones del 
Honorable señor Bulnes. Desde luego, de
claro que cité las provincias de O'Higgins 
y Colchagua, como pude haber dicho Val
paraíso o Punta Arenas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No lo he tomado como alusión personal. 

El señor ALLENDE.-Me parece que 
conforme a una costumbre ya tradicio
nal, este año los Senadores hicieron uso 
de tal derecho a disponer de una subven
ción de mil doscientos escudos. Si se su
maran todas aquellas a que tienen dere
cho .los Senadores, apenas se llegaría a 
una cifra parecida a una de las subven
ciones que por allí figuran. En conse
cuencia, el argumento de que algunos Se
nadores han usado su derecho a disponer 
de subvenciones para destinarlas a de
terminadas parroquias o instituciones re
ligiosas, no es claro. Por lo menos yo, 
conforme a lo que se me sugirió, formulé 
indicación para subvencionar con mil dos
cientos eseudos a la escuela BIas Cuevas. 
No oficié al Ministro ni solicité otra 
cosa. 

Lo grave es que el señor Ministro ha 
dicho 10 que queríamos que dijera: que, 
según él, debe ponerse atajo al actual 
procedimiento, a fin de reglamentarIo, 
pues no existe ningún control efectivo ; 
que incluso la tentativa del propio Eje
cutivo de exigir personalidad jurídica a 
instituciones a las cuales se concedieran 
subvenciones superiores a los dos mil es-

cudos, füe rechazada, Esto me parece de 
una gravedad extraordinaria, pues el país 
está informado de que debieron interve
nir la Contraloría General de la Repú-

"blica y la justicia ordinaria frente a en
tidades inexistentes. Se cometieron verda
deras estafas con los cauda~es públicos, 
con la agravante, -'-:según se dijo-, de 
que algunos parlamentarios habían ges
tionado las subvenciones respectivas. 

Espero que la Contraloría General de 
la República tenga la claridad y firmeza 
necesarias para decir al país si es efec
tivo que algunos parlamentarios han in
tervenido, directa o indiretamente, en la 
obtención de subvenciones a organismos 
inexistentes. 

Me satisface profundamente que el 
Honorable señor Bulnes haya acogido las 
observaciones del Honorable señor Ro
dríguez y del Senador que habla, en el 
sentido de que no puede acepta,rse el otor
gamiento de subvenciones a los patrones 
católicos. Espero que el Congreso, por lo 
menos, elimine esas partidas, pues ello 
sí que es absolutamente discriminatorio 
y marca y sella una política con sentido 
fÍlosófico determinado. 

N o ha habido pequeñez en nuestro plan
teamiento ni el deseo de crear dificulta
des. Hemos señalado una lacra con la cual 
hay que terminar, por constituk un des
prestigio para el Congreso Nacional y 
para el propio Gobierno. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Considero de extraordinaria 
utilidad este debate, por cuanto segura
mente todos estamos interesados en p,ro
ceder en la mejor forma posible. Espero, 
con la colaboración de los señores parla
mentarios, llegar a una solución al res
pecto, porque sin duda la labor del Eje'- ~ 
cutivo se dificulta si recibe del Congreso, 
como este año, un oficio de doscientas 
diez páginas, a renglón seguido, con so
licitudes de subvenciones. 

Insisto en la necesidad de encontrar un 
procedimiento mejor que el aplicado has-
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ta la fecha, porque en la práctica todos 
los parlamentarios, de todos los partidos, 
ejercen presión extraordinaria sobre el 
Ejecutivo para obtener las subvenciones 
en que tienen interés. Como digo, debemos 
abocarnos al estudio de doscientas diez 
páginas con solicitudes de subvenciones, 
en el plazo de unos pocos días. 

Por lo expuesto, concuerdo con la ne
cesidad de reglamentar estrictamente el 
procedimiento que debe seguirse en estas 
materias. 

El señor MA URAS.-En todo caso, lo 
dicho por el señor Ministro no es culpa 
del Congreso. j N o vaya a salir con otro 
cargo contra el Parlamento! 

El señor VON MUHLENBROCK.
j En el pedir no hay engaño! 

-Se awrueba en general el proyecto. 
El señor VON MUHLENBROCK.

¿ Me permite, señor Presidente? 
Deseo sugerir a la Mesa, a fin de ace

lerar el despacho del proyecto, que se de
claren aprobados los artículos que no ha
yan sido objeto de observaciones. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Precisamente, la Mesa iba a formular a 
la Sala la misma proposición, con el ob
jeto de facilitar el despacho del proyecto. 

El señor VON MUHLENBROCK.
En esa forma, sólo se discutirían los ar
tículos que merecieran reparos de los se
ñores Senadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
La Mesa desaa saber si los señores Sena
dores tienen interés en votar algunas 
partidas. 

El seño.r CORBALAN (don Salomón). 
-Algunas, sí. 

El señor ENRIQUEZ.-Primero debe 
votarse el articulado del proyecto. 

. El señor ZEPEDA (Presidente).
El articulado se vota después. 

El señor ENRIQUEZ.-,-El orden no 
importa. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Respecto de las partidas, los señores Se
nadores deben indicar cuáles les interesa 
votar. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Hay indicación respecto de los Ministe
rios de Hacienda y del Interior. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Si le parece a la Sala, se darían por apro
badas todas las partidas respecto de las 
cuales los señores Senadores no han pe
dido votación separada. 

El señor GOMEZ.-Si bien se han for
mulado indicaciones respecto de algunas 
partidas, pueden hacerse otras más. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Se han formulado observaciones sólo res
pecto de los Ministerios de Hacienda y 
del Interior. 

El señor VON MUHLENBROCK.
Creo que el Honorable señor González 
'Madariaga hizo dos indicaciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En resumidas cuentas, sólo se discutirán 
las partidas de los Ministerios de Ha
cienda y del Interior, sobre las cuales la 
Mesa ha recibido indicaciones. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En realidad, como existe el mejor espí
ritu para despachar rápidamente el pro
yecto, se darían por aprobadas las par
tidas. en principio, sin perjuicio de que 
los Senadores, al darse cuenta de ellas, 
pidan votar alguna. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Respecto del Ministerio del Interior, el 
Honorable señor González Madariaga ha 
pedido que en el ítem 05-05-08 se suprima 
la frase final que dice: "sin la obligación 
de rendir cuenta". En esta forma, el 
ítem diría: "Gastos del personal y fletes, 
1.380.036. Incluida la suma de EQ 40.000 
para que las unidades de Carabineros 
atiendan gastos de representación". 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Parece haber consenso unánime para 
aprobar la indicación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). Re
sultado de la votación: por la eliminación 
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de la fraise, 12 votos; por la no eliminación 
8 votos, y 4 pareos. 

El -señor ZEPEDA (Presidente).
Queda eliminada la frase. 

El s·eñor P ABLO.- Solicito la prórroga 
del Orden del Día hasta el despacho total 
de la tabla. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- La 
Mesa recabará el acuerdo respectivo antes 

. de las seis y cuarto. Faltan pocos minutos. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La otra indicación, que incide en el mis
mo Ministerio, ha sido formulada también 
por el HOnorable señor GOnzález Mada
riaga y corresponde al ítem 05105123, que 
dice: "Varios, E9 80.100. Incluida la su
ma de E9 10.000 para gastos secretos, cop. 
obligación de rendir cuenta en forma glo
bal y reservada al señor Contralor de la 
República" . 

El señor Senador pide eliminar la fra
se: "en forma global y reservada". Que
daría, entonces: "Incluida la suma de EQ 
11.000, para gastos secretos, con obliga
ción de rendir cuenta al señor Contralor 
General de la República". 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
.votación. 

El señor RODRIGUEZ.-Con la misma 
votación. 

-Se aprueba la supresión de la frase 
con la votación anterior. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Corresponde a principio de administra
ción de un país que se siente organizado. 
Después de los sucesos que conocemos, no 
cabe hacer otra cosa. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Si 
le parece a los señores Senadores, queda
rían aprobadas las demás partidas del Mi
nisterio del Interior, por no haber llegado 
nuevas indicaciones a la Mesa. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El Honorable señor Salomón Corbalán ha 
formulado indicación para que, en el pre
supuesto del Ministerio de Hatienda, ítem 
08¡01127-2, se elimine la parte que dice: 
'Cáritas Chile, E9 1.910.041". 

El señor MAURAS.- Votemos sin dis
cursos. 

El señor RODRIGUEZ.- Muy buena 
indicación la del Honorable señor Corba
lán. 

El señor ZEPEDA Presidente).- En 
votación la indicación. 

-:- (Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Quiero decir unas pocas palabras para 
dejar perfectamente en claro el criterio 
que inspira la indicación qu§ presentamos 
para suprimir la asignación consignada 
en favor de Cáritas Chile. 

En la Segunda Subcomisión, tuvimos 
oportunidad de discutir la supresión pro
puesta, la cual fue aprobada. Lo mismo 
sucedió en la Comisión Mixta, pero esa 
asignación fue repuesta COn posterioridad 
en virtud de una indicación del Ejecutivo. 

H'cimos presente que no se trata de 
una actitud simplemente inamistosa o de 
agravio. Tan solo estimamos que, pOr me
dio de los organismos del Estado, de los 
distintos Ministerios de la República y de 
los presupuestos de la nación, como tam
bién de los organismos autónomos estata
les, se están entregando a entidades con
fesionales tareas que son de responsabili
dad del Estado y de la comunidad. Los 
fondos que se están entregando a t:¿les 
instituciones significan disminución de los 
recursos del erario para el cumplimiento 
de sus misiones es'pecíficas, cOmo la edu
cación, la que, según la Carta Fundamen
tal, es un deber preferente del Estado. 

En el proyecto en debate, tuvimos opor
tunidad de observar, en materia de sub
venciOnes, el otorgamiento de una por E9 
3.500 para la Sodedad de Escritores de 
Chile, que había pedido E9 15.000. En 
cambio, a la prelatura de Arica se le asig
nan E9 20.000 para obras sociales y cul
turales. Señalo ese ejemplo como prueba 
del contraste y sectarismo con que se han 
abordado los problemas de las subvencio
nes. Al Instituto de Educación Rural, 
aparte los fondos que se le conceden con 
cargo al presupuesto del Ministerio de 
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Agricultura por 400 millones de pesos, se 
le otorgan otros por medio de la Corpora
ción de FOmento de la Producción y de la 
ley 11.828, con cargo a los recursos que 
esta ley consigna para algunas de las pro
vincias productoras de cobre. 

Así sucede con todos estos organismos' 
abiertamente confesionales, como es el ca
so de Cáritas, que está proporcionando 
una ayuda del orden de los diez millones 
de dólares, que se distribuye, según pro
pia declaración' de esa entidad, entre 
1.300.000 personas a,proximadamente. He
mos visto en la práctica el resultado;. por 
medio de esta caridad, que no ha sido 
ejercida en el sentido puramente cristia
no, se ha hecho pros·elitismo político. EsO 
es lo que nosotros condenarnos. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-¿ Me 
permite, señor Senador? 

Como falta un minuto para las seis y 
cuarto, solicito el asentimiento de la Sa
la para prorrogar la hora hasta terminar 
el despacho del proyecto. En verdad, es 
innecesario tal asentimiento, pues, regla
mentariamente, estando el 'proyecto en vo
tación, ésta debe continuar hasta su to
tal despacho. Sin embargo, para mayOr 
claridad, solicito ese acuerdo de los seño
res Senadores. 

El señor ECHA V ARRI.- Que se pro
rrogue la hora hasta despachar la totali
dad de la tabla. 

El señor P ABI,.O.- Hasta su despacho 
total. 

El señor AHUMADA.- Unicamente 
para el despacho de la ley de presupuestos. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
este momento se ha solicitado acuerdo pa
ra despachar el proyecto de presupuestos. 
N o condicionemos. 

El señOr AMUNATEGUI.- Por estar 
en votación, no cabe sino terminar su des
pacho. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- No 
hay acuerdo para prorrogar la hora hasta 
el despacho total de la tabla, sino sólo 

respecto del proyecto de ley de presu
puestos. 

Si le parece a la Sala, así se acordaría. 
Acordado. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

--':""Decía que se otorga a Cáritas, por me
dio de la ley de presupuestos, una asigna
ción de mil novecientos millones de pesos. 
Además, en virtud de un convenio cele
brado entre nuestro Gobierno y el de los 
Estados Unidos, se otorga exención tribu
taria a la importación de todos los artícu
los donados por los católicos norteamerica
nOs. Esa franquicia nada tiene que ver' 
cOn la subvención de mil novecientos mi
llones de pesos, e importa una ayuda con
creta por parte del Fisco, quien se priva 
de ingresos ql!e corresponden a estos de
rechos aduaneros. No está determinado· 
aquí ·en la ley, pero se sabe que esa ayuda 
es extraordinariamente cuantiosa, pues ta
les importaciones significan más de diez 
millones de dólares. Agréguese a esto que, 
de acuerdo con ese convenio, el Gobierno 
está obligado a atender los gastos de 
trans'porte de la mercadería dentro del te
rritorio nacional. 

Debo advertir que con esos mil nove
cientos millones de pesos, no sólo se atien
de el problema de distribución y trans
porte dentro del territorio nacional, sino 
también se financia todo el aparato ad
ministrativo de Cáritas. La mayoría de 
nosotros pudimos apreciar, durante la 
campaña electoral recién pasada, los re
sultados de la ayuda que presta esa en
tidad. 

Según informaciones emanadas de Cá
ritas, la ayuda distribuida durante el pre
sente año aumentó notoriamente en los 
meses anteriores a la elección. Es así co
rno la harina distribuida llegó a tres mi
llones de kilos en junio; a dos millones en 
julio, y a un millón trescientos mil en 
agosto, mientras bajó a 684.000 en sep
tiembre, y era en mayo de 755.000 kilos. 
O sea, durante los meses de junio, julio y, 
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ago.sto. se duplicó y hasta cuadruplicó la· 
distribución de harina, chucho.ca, leche y 
otro.s alimento.s de co.nsumo. directo.. Así 
lo. pudimos co.mpro.bar en lo.s distinto.s 
pueblo.s y zo.nas rurales del país. 

Debo. señalar, además, que co.n este sis
tema de Cáritas y de lo.s apo.rtes del Es
tado., co.n esta caridad cristiana financia
da co.n recurso.s del Estado., se están co.
metiendo. irregularidades que lindan en el 
€scándalo.. 

Hasta aho.ra se han impo.rtado. vehícu
lo.s tales co.mo. auto.móviles, "statio.n - wa
go.n" y camio.netas, po.r una cantidad as
<:endente a mil unidades. j Oinganlo. bien: 
mil unidades! Esto. me parece de extra-

·o.rdinaria gravedad. No. sólo. se están im
po.rtando. vehículo.s exento.s de derecho.s 
aduanero.s, sino. que se está do.tando. co.n 
ello.s a las diversas parroquias del país, 
co.mo. lo. hemo.s podido. co.mpro.bar. Ya no. 
hay parro.quia que no. tenga su "statio.n -
wago.n", camio.neta o. auto.móvil. Más aún: 
se las do.ta también de parlantes y ele
mento.s para el trabajo. directo. de pro.pa
ganda, lo. que nada tiene que ver co.n ~el 

pro.blema de la caridad, de la distribución 
de alimento.s y de la ayuda extranjera. 
Así, hemo.s po.dido. ver en muchas partes 
del territo.rio. nacio.nal que las camio.netas 
impo.rtadas po.r Cáritas marchan a la ca
beza de las pro.cesio.nes. 

Que quede en claro. que no. deseamo.s vo.l
ver a resucitar en el país la vieja quere
lla entre católico.s y laico.s, la. que estima
mo.s abso.lutamente superada. Tampo.co. 
queremo.s que se siga abusando. co.n lo.s re,;, 
cursos fiscales por medio. de lo.s presu
puestos y de o.rganizacio.nes estatales pa
ra o.to.rgar 'privilegio.s a sectas religio.sas 
y a iglesias determinadas, en desmedro. de 
o.tras que no. tienen el po.der y o.rganiza
ción de aquéllas. Eso. es lo. meno.s que po.
demo.s exigir lo.s parlamentario.s que ve
lamo.s po.r lo.s recurso.s que so.n de la Co.
munidad y han sjdo. apo.rtado.s po.r to.do.s 
lo.s ciudadanos, laico.s o. católico.s. 

En aras de la defensa de ese derecho. 

de lo.s ciudadano.s, del laicismo. dentro. del 
país y de la independencia del Po.der Eje
cutivo. frente·j:t la iglesia, so.stenemo.s que 
debe suprimirse la subvención en debate. 

El seño.r GONZALEZ MADARIAGA.-:
Seño.r Presidente, Senado.res de la Dere
cha han reco.no.cido. que el auxilio. de Cá
ritas se ha prestado. para actitudes de o.r
den po.lítico., lo. que ya es grave. 

La suma que se le destina es cuantio.
sa, y hay un aspecto. que se ha to.cado. po.
co .. relacio.nado. co.n la disto.rsión de nues
tra pro.ducción agro.pecuaria, que estimo. 
extrao.rdinariamente grave. Un país debe 
preo.cuparse de sus alimento.s y no. estar 
viviendo. de la caridad. To.do. ello. reclama 
co.n urgencia la dictación de una ley que 
determine qué puede recibirse, en qué co.n
dicio.nes y en qué fo.rma puede distribuir
se lo. que se recibe. 

Po.r eso., vo.to. en co.ntra. 
El seño.r P ABLO.-La materia que en 

este instante co.no.ce el Senado. mo.tivó un 
largo. debate en la Co.misión Mixta. Ella 
dice relación al cumplimiento. del co.nve
nio. NQ 400, celebrado. en 1954 ó 1955, 
cuando. era Presidente el General Ibáñez y 
tenían participación en el Go.bierno. par
tidos político.s que ho.y impugnan esta 
bo.nificación. 

Se trata de apo.rtar la cUo.ta co.rrespo.n
diente al Estado. de Chile para el trasla
do. al país de apro.ximadamente diez mi
llo.nes de dólares en alilrlento.s y medica
mento.s destinado.s a la po.blación, que se 
no.s envían de fuera. Evidentemente, es 
un asuma de co.nsideración. 

El seño.r RODRIGUEZ.-¿ En qué año. 
se celebró ese co.nvenio.? 

El seño.r PABLO.-En 1954 ó 1955. 
El seño.r RODRIGUEZ.-Tal vez, des

pués de 1955. 
El seño.r P ABLO.-N o. sé, Ho.no.rable 

co.lega, pues nunca realicé una investiga
ción detallada so.bre la materia ni tuve la 
preocupación que demuestra Su Seño.ría. 

El seño.r RODRIGUEZ.-Le co.nviene 
preo.cuparse, Ho.no.rable co.lega. 
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El señor P ABLO.-Declaro haber esta
do muy lejano a las actividades de Cári
tas, pero sí he podido comprobar, en mu
chas partes del país, los beneficios que 
ella proporciona y cómo ayuda a muchos 
establecimientos fiscales, al desayuno es
colar y a entidades diversas. Al respecto, 
puedo manifestar que dicha entidad otor
ga ayuda a los siguientes establecimientos: 

A .-E stablecimientos educacionales fisca-

Linares: 

Escuela Agrícola Femenina (Yerbas: 
Buenas) . 

Liceo de Niñas. 

Concepción: 

Escuela Técnica Superior Femenina. 

Temuco: 

les atendidos por Cáritas - Chile. Liceo Fiscal NQ 2 Mixto de Temuco. 

CopiapÓ: Osornó: 

Instituto Comercial. Escuela de CoificO. 
Escuela Normal. Escuela Bahía Mansa. 
Liceo Fiscal de Hombres. 
Escuela Superior de Niñas NQ 2. Puerto Montt: 
Escuela Superior de Hombres NQ 1. 

Escuela Bajo Palena. 
San Felipe: Escuela Fiscal NQ 66 (Cholgo). 

Escuela MarÍn Balmaceda. 
Escuela NQ 65. Escuela Fiscal NQ 40 Casa Quemada 

Valparaíso: 

Liceo de Quilpué. 
Liceo de Villa Alemana. 

Santiago: 

Instituto de la Sordera. 
Escuela Gratuita NQ 211. 
Escuela Hermanos Carrera. 
Liceo de Melipilla. 
Kindergarten P. F. Iñiguez. 
Bienestar Social Liceo de Niñas NQ 11. 
Escuela NQ 346. 
Escuela Especial NQ 32. 
Liceo de Niñas NQ 5. 
Instituto Superior de Comercio. 
Liceo de Aplicación. 

Rancagua: 

Liceo de Niñas. 

Frutillar. 

Ancud: 

Escuela Hogar NQ 45. 
Jardín Infantil Inés Basan. 
Instituto Politécnico (Castro). 

Puerto Cisnes: 

Escuela Puyhuapi. 
Escuela Puerto Cisnes. 

B.-Instituciones laicas atendidas por 
Cáritas - Chile. 

Soco Pro-Alienados Profesor Orrego 
(Hospital Psiquiátrico). 

Hogar de Ciegos. 
Asociación Cooperadora Asistencia PÚ

blica. 
Hogar de Menores en diferentes partes 

del país. 
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Hogar Hermanos Carrera. 
Hogar Pedro Aguirre Cerda. 
Asociación Cruz Roja. 
Servicio Social Hospital Manuel Arria-

rán. 
Sala Cuna Cruz Roja de Buin. 
Consejo de Defensa del Niño. 
Hogar de Niños en diferentes partes 

.-del país. 
Hospital Leonor Mascayano. 

<C,-Comités laicos atendidos pOtO Cáritas -
Chile (Ayuda familias). 

Hernán Bolívar. 
Población Inés de Suárez. 
Montserrat y Buin. 
Empleados de Comercio. 
Inmigrantes Alemanes. 
Inmigrantes Yugoeslavos. 
Inmigrantes Eslovenos. 
Inmigrantes Chinos. 

D.-Ayudas extraordinarias. 

Programa Indígena. 
Programa Extraordinario de Ayuda al 

:Norte Chico. 
Programa extraordinario de Ayuda a 

Mincha y Canela. 
Ayuda a los damnificados de Coñaripe. 
Ayuda Especial a necesitados de Futa

lelfú, Palena y Río Backer. 
Ayuda Especial a Isla de Pascua. 

E.-Huelgas. 

Comité Huelga Minera Disputada Cha-
.. gres. 

Comité Huelga Solari Hnos. 
Comité Huelga Cerro Imán. 
Comité Huelga Los Colorados. 
Comité Huelga Las Adrianitas. 

F.-Inundaciones. 

Emergencia de Millahue (Coínco). 
-Emergencia Damnificados Inundación 

!de Aconcagua (San Felipe). 

En cuanto al Servicio de Emergencia de 
Cáritas, tengo a mano lª- siguiente comu
nicación: 

"La atención de emergencia se ha esta
blecido a nivel de instituciones privadas 
y estatales, especialmente del Servicio N a
cional de Salud, Corporación de la Vivien
da y Dirección de Asistencia Social,con 
el fin de paliar momentáneamente la ne
ce,sidad de aquellas personas que se en
cuentran al margen de los Comités Dis
tribuidores de Víveres. 

"Dicha atención es proporcionada, en 
general, por las asistentes sociales de di
chas instituciones y algunas voluntarias 
laicas, quienes realizan el tratamiento de 
los casos, cónsiderando como emergencia 
hasta un máximo de tres meses, en el sec
tor Poniente, y un mes en el sector Sur, 
debido a las dificultades que presenta la 
amplitud del área. 

"Mensualmente se realiza, en nuestra 
oficina, una reunión con las Asistentes So
ciales coordinadas, con objeto de solucio
nar problemas y, evitar posibles dificulta
des. 

"La atención de emergencia se distri
buye como sigue: 

Zona Sur: 

"Sector Santa Rosa: Atiende 10.000 
personas. 

Línea de. Circunvalación a San Rafael. 
-Entre las numerosas poblaciones inclui
das, se pueden mencionar La Legua, El 
Pinar, Germán Riesco, La Castrina, Joao 
Goulart, San Rafael, etc. 

"Población J. M. Caro: Atiende 1.000 
personas de emergencia fuera de su repar
to permanente para 10.000 personas. 

"Poblaciones Clara Estrella y Santa 
Adriana: Atiende 1.500 personas. 

"Población Lo Valledor Sur: Atiende 
500 personas. 

ZONA PONIENTE: Alameda - Mapo-
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cho - Amunátegui - Límite Rural.-Atien
de 3.000 personas, a través de las Asis
tentes Sociales del Servicio Nacional de 
Salud. 

Total de persOnas atendidas: 16.000. 

Huelga personal Ferromat ......... . 
Sindicato Industrial Establecimientos No

. bis (dos veces) ... '" ... '" .. . .. 
Sindicato Industrial Sindelén " .. .. ., 
Damnificados por incendio Población El 

Salto ...... '" .............. . 
Damnificados por incendio Población La 

Legua ...... '" ., .......... : .. 
Emergencia Hospital El Salvador ... .. 

Huelga Comando Sedero con las siguien-
tes industrias: 

Las Domínicas ... ... .,. ... ... . .. 
Rabí e Hij os ... '" ... ... '" .. . .. 
Halabí Hnos. ... ... ... ... ... .. .. 
Paban .. , '" ............. , .... . 
Hauva ........ , .... ,. '" .... ,. 
E. Yunis ........ , ............ . 
Elías Pichara ... '" ...... '" .... . 
Arauco 
Stroóel ...... '" ..... '" ..... . 

Emergencia dos famEias pascuenses ........ 
. Huelga Industria Textil Progreso .. 
Damnificados por incendio Población Co

lo Colo (Víveres y Ropa) '" ... . .. 
Emergencia Población Nueva Matucana 

(Víveres y Ropa) ................ . 
Damnificados por incendio Población Ve

nezuela (Víveres y Ropa) 
Huelga Chiteco ...... '" ..... . 

Leeré, en seguida, la siguiente nómina 
de escuelas y establecimientos laicos aten-

También tengo una nómina de ayudas 
extraordinarias por huelgas e incendios. 

Dice así: 

140 obreros 

270 obreros 
399 obreros 

8 familias 

6 familias 

37 operarios 
22 operarios 
11 operarios 
23 operarios 
12 operarios 
13 operarios 
15 operarios 
26 operarios 
19 operarios' 

Con un total de . 

12 familias 

4 familias 

4 familias 
46 obreros 

230 personas 

1.620 personas 
1.173 personas 

37 personas 

33 personas 
500 personas 

568 personas 

10 personas 
600 personas 

39 personas 

23 personas 

26 personas 
279 personas 

didos por el Programa Escolar durante el 
año 1964: 

-
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Institución 

-Colegio del Espíritu Santo 
-Escuela Fundación Educa-

ción Familiar .. ' ., .. .. 
-Escuela Familiar Agríco-

la D. V. de Covarrubias 
-Escuela Santísima Trinidad 
-Escuela Matte .. .. .. .. 
-Escuela Italia ....... . 
-Escuela Elvira Hurtado de 

Matte ... '" ... .. .. 
-Escuela José Alfonso .. 
-Escuela Macul Alto .. .. 
-Escuela Enriqueta L. de 

Ruiz Tagle '" ....... . 
-Escuela NQ 376 - Santa Ju-

lia ...... '" ....... . 
-Sociedad Pro-Ayuda al Ni-

ño Li~iado '" ....... . 
-Escuela Particular NQ 8 -

Calera de Tango ... . ... 
-Hogar del Niño Sirio .. .. 
-Elizabeth Peabody Kinder 
-Escuela H. T. O. Figueroa. 
-Instituto de la Sordera .... 
-Escuela Hermanos Carrera 
-Escuela Juan Al caí n o -

Puente Alto " .. .. . ... 
-Liceo Melipilla ... ... .. 
-Escuela Particular San J or-

ge ................ . 
;-Escuela San Manuel .. .. 
-Escuela Santo Rosario 
-Escuela Presidente Arturo 

Alessandri ... ... ... .. 
-Kindergarten Pedro F. Iñi-

guez .............. . 
-Escuela Particular Rosita 

Sánchez .......... . 
-Escuela Pedro LeónUgalde 
-Escuelas Las Albercas ... 
-Escuela Camilo López Pinto 
-Escuela Particular La Cas-

trina ...... '.' ..... . 
-Escuela Particular Las Bri-

sas ...... '.' 
-Escuela Técnica NQ 5 ... 

N9 de niños 
atendidos Institución 

N9 de niños 
atendidos 

70 

95 

120 
160 
650 
350 

500 
1.000 

96 

190 

140 

80 

480 
60 
70 

350 
50 

250 

530 
800 

400 
230 
160 

900 

210 

150 
1.022 
1.250 

65 

1.100 

197 
60 

-Jardín Infantil Lo Saldes. 35 
-Posada del Niño Pedro A. 

Cerda.:. ... ... .. ... 74 
-Escuela Particular Aceve-

do Hernández ... '" .. 720 
-Caja de Compensación Asi-

met ......... '" ... 1.000 
-Escuela Particular Samuel 

A. Lillo ... ... ... .... 120 
-Escuela Particular NQ 28 -

Hda. Rumai Melipilla . .. 35 
-Escuela Nuestra Señora del 

Rosario .. : ... ... ... .. 87 
-Bienestar Social - Liceo de 

Niñas NQ 11 ... '" . . 100 
-Escuela Presidente Ríos NQ 

230 ......... '" .... 380 
-Escuela de Alfabetización 

R. Kennedy . .. ... .. ... 260 
-Escuela NQ 346 ... .. .. 600 
-Escuela Estrella de Macul 575 
-Escuela John Kennedy ...... 1.100 
-Liceo de Aplicación ... .. 1.200 
-Escuela Villa Sur ... .. 850 
-Liceo de Niñas NQ 5 ... 300 
-Escuela Rapa-Nui (Calera 

de Tango) ... ... ..... 167 
-Liceo Municipal Maipú .. 193 
-Escuela Aurora de Chile. 906 
-Escuela Unión y Progreso. 385 
-Escuela NQ 434 ... .. ... 600 
-Escuela Vecinal Macul .. 300 
-Jardín Infantil Vestex .. 24 
-Guardería Infantil Valle-

dor Norte ... ... ... 25 
--Instituto Superior de Co-

mercio ... ... ... .. 100 

Hago notar que a pesar de ser Estable
cimientos dirigidos por laicos, dependen 
directamente de la Universidad Católica, 
los siguientes: 

~Escuela Fundación Educación Familiar. 
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-Escuela Familiar Agrícola Dolores V. 
de Covarrubias. 

-Escuela Macul Alto. 

Total de niños· atendidos 21.921 

NQ de instituciones . . . 57 

Cáritas Chile ha prestado ayuda, tam
bién, a los comités de huelga de la Com
pañía Minera Disputada Chagres, Solari 
Hermanos, Cerro Imán, Las Coloradas y 
Las Adrianitas, sin preguntar a la gente 
sobre su filiación polÍtica. Si mal no re
cuerdo, cuando en la zona del carbón ha 
habido movimientos de resistencia y el 
hambre ha golpeado en los hogares de los 
mineros, Cáritas se ha preocupado de re
mediar la aflictiva situación de las fami
lias de esos trabajadores. 

Es efectivo, por lo tanto, que se pre
tende privar al país de un ingreso gratui
to de diez millones de dólares en alimen
tos, so pretexto de que la organización en 
referencia estaría interviniendo en políti
ca. De eso se trata, en realidad. N o pue
do dej ar de desconocer la posibilidad de 
que en algunas ocasiones se hayan usado 
en forma torcida estos bienes con el fin 
de hacer política pequeña. Pero ésa no es 
la finalidad de Cáritas y hechos de tal na
turaleza no constituyen la regla general. 
Por lo contrario, podrían ser calificados 
de muy excepcionales. 

Se conoce positivamente la importan
cia de la obra desl;l.rrollada por Cáritas, 
no sólo dentro del país, sino en el campo 
internacional, en otros países de América, 
e inclusive en Europa. Pues bien, en nin
guna parte llama a escándalo la laDor de 
esa institución. Y en lo relativo a nues
tro país, de ser efectivos los hechos de
nunciados, sólo procede controlar las .ac
tividades de Cáritas. 

El convenio NQ 400 no sólo otorga la 
participación fiscal a esta organización 
católica, sino también a dos entidades 

evangélicas; pero ésas, que ya están apro
badas en el proyecto en debate, no han si
d@ objetadas. 

Hay un hecho curioso: cuando se trata 
de otorgar recursos para distribuir ali
mentos por intermedio de Cáritas, se im
pugna la suma consignada en el presu
puesto de la nación; sin embargo, no se 
hacen idénticas objeciones cuando se con
ceden a otras entidades. Por lo tanto, el 
fondo de la cuestión en debate radica en la 
ayuda prestada a ciertos grupos humanos 
en un país cuyo progreso social no les per
mite vivir con dignidad, sino que deben 
depender, en cierto modo, de la caridad 
pública. No obstante, estimo temerario 
privar al país de la posibilidad de recibir 
esos recursos. Es un hecho revelador de 
una pasión política que prefiero no califi
car en este instante. 

Yo no quiero la dignidad de los satis
fechos, que representan en este hemiciclo 
a los. intereses de los pobres de Chile, pe
ro que no tienen preocupaciones en sus 
hogares. i Qué distinto es pensar en la 
dignidad con el estómago lleno, sin tener 
frente a sí la mirada de quienes nada tie
nen para dar de comer a su mujer o a 
su hijo! i Que el parlamentario que vote 
en contra de ese aporte afronte la respon
sabilidad ante la situación que aflige a 
más de un millón de personas que en es
tos instantes dejan de recibir una ayuda 
indispensable para vivir! ¡Yo les pido que, 
al emitir su voto, no tomen en cuenta só
lo intereses políticos circunstanciales! 

En la Comisión Mixta de Presupues
tos nos hicimos cargo de las observaciones 
formuladas sobre esta materia. Por eso, 
aprobamos una indicación, incluida en el 
articulado del proyecto, destinada a su
pervigilar la distribución de los productos 
de Cáritas por intermedio de la Cruz Ro
ja, el Servicio Nacional de Salud y otras 
instituciones cuya imparcialidad parece no 
serobjetada por los diversos sectores polí
ticos. 

También queremos que se haga luz en 

,. 
I 
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esta materia, pues es muy fácil disparar 
a la bandada y afirmar que esta organi
zación actúa permanentemente con fines 
políticos. Si existen intervenciones de esa 
índole, queremos que se señalen en for-
ma concreta, porque -repito- Cáritas 
no fue creada con esa finalidad y nadie 
puede asegurar que habitualmente actúa 
en esa forma. 

Instituciones sin carácter político dis
tribuyen más del 40 % ó 50 % de los bie
nes que entrega Cáritas. ¿ Puede afirmar
se que el desayuno escolar se da con fines 
de prose}itismo político? N o; se da a los 
necesitados. Tal vez, donde puede haber 
mayor influencia de carácter político es 
en la ayuda directa a las familias necesi
tadas. Si ello ocurre, también unimos 
nuestras voces a quienes piden una ma
yor fiscalización. Podemos perfeccionar la 
institución, modificarla, introducirle me
joras en el día de mañana, pero no desa
huciemos un convenio que permite dar de 
comer a más de un millón de chilenos que 
de otro modo no tendrían cómo vivir. 

Algunos señores Senadores -el Hono
rable señor Wachholtz lo ha hecho en otras 
oportunidades- se han referido a la dis
torsión que la importación de artículos 
agropecuarios determinaría en los precios 
de nuestros productos agrícolas. Pues bien, 
en una oportunidad en que visitaba la 
central de leche de Osorno, se me dijo que 
allá veían con satisfacción la ayuda de 
Cáritas, pues había permitido estimular 
el consumo de leche en el país, porque an
tes importantes sectores de la población 
no acostumbraban a consumirla. En con
secuencia, esa ayuda gratuita está redun
dando en el acostumbramiento de tales 
sectores a consumir ese alimento indis
pensable. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
i Entonces, debemos comenzar a apretar
nos los pantalones ... ! 

El señor PABLO.-Me limito a repetir 
lo que me expresaron. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Un país debe tener la dignidad de abas
tecerse de productos alimenticios. 
-El señor CURTI.-Y si no dispone de 
ellos, ¿ qué va a hacer? 

El señor PABLO.-Como el Honorable 
señor González Madariaga; desearía que 
este país no tuviera necesidad de la ca
ridad pública. Pero no deseo resolver aho
ra este problema con la dignidad del hom
bre satisfecho, mientras miles de conciu
dadanos no tienen qué comer. Sin embar
go, debemos tomar en consideración que 
no sólo está en juego la dignidad de esos 
conciudadanos, sino también la dignidad 
y el bienestar de sus hijos, de esos miles 
que están muriendo de hambre. En efec
to, según estadísticas del Servicio N acio
nal de Salud, treinta mil niños chilenos 
mueren al año a causa de la desnutrición, 
vale decir, de hambre. Nos encontramos 
ante esa realidad trágica. ¿ Es lógico, en
tonces, so pretexto de una intervención po
lítica que puede ser controlada, de que al
gunos se favorezcan y otros se perjudi
qUen, negar alimentos a los niños de Chi
le sin que se sustituya en alguna forma 
aquello de que se los priva? ¿ Es admisi
ble negar esa ayuda inmediata y efectiva, 
por razones pequeñas, mezquinas, de ín
dole electoral? 

En este país todos nos conocemos. Se 
cometen excesos en uno y otro bando. Si 
los hay, corrijámoslos, pero no pr.ivemos 
a los pobres de Chile de recursos indis
pensables para subsistir, por razones de 
orden electoral. 

Por los motivos señalados, los Senado
res democratacristianos votarán favora
blemente el artículo y en contra de la in
dicación del señor Senador. 

Me .abstengo, por estar pareado. 
El señor MAURAS.-Este debate ser

virá, por lo menos, para que la ciudada
nía salga de un error que dice relación 
a algo que se ha mencionado muchas ve
ces en esta sala: la dignidad de la pobla
ción. 

El error a que me estoy refiriendo es la 

-' 
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creencia existente en el país de que la la
bor social realizada por la organización 
internacional denominada Cáritas Chile es 
efectuada exclusivamente por ella. Ahora, 
por 10 menos, se sabrá que esa obra se 
realiza con recursos concedidos por el Es
tado chileno, es decir, por el aporte de to
dos los contribuyentes. No es obra de sólo 
un sector o de una secta o religión deter
minados. 

Los Senadores radicales, para quienes 
la vanguardia doctrinaria de todos los paí
ses está en la tolerancia religiosa, estima
mos que este tipo de ayuda debe llegar a 
la gente; pero el país necesita tener cla
ridad absoluta de que esa ayuda, que pu~ 
de ser muy necesaria y hasta indispen
sable, en el 90% de los casos es aporta
da con recursos del Estado. 

El Honorablé señor Pablo nos hablaba 
de 30 mil ó 40 mil niños que reciben de
sayuno e1?colar o alimentos mediante esta 
organización. Yo sé de hogares de la cla
se media alta que reciben ayuda de Cá
ritas. Lo he visto en provincias, donde se 
invita a comer un buen queso o un buen 
arroz importado. En tales circunstancias, 
este debate está de más; pero servirá pa
ra que una labor social tan trascendental 
como ésta se organice como corresponde 
a un país civilizado. 

Voto que sí. 
El señor GOMEZ.-Mientras escuchaba 

al Honorable señor Pablo, se me reprodu
jo en la mente una respuesta gráfica que 
vi en otra oportunidad, cuando viaj aba 
,por las márgenes del río Soochow, en 
Shang-hai. A mi derecha, barcas pesque-
ras ancladas; a la izquierda, poblaciones 
misérrimas. Una infinidad de niños se fue 
juntando en torno del "gringo" que tran
sitaba por aquellas calles. Traté de hablar 
con ellos. Quise atraerlos. Les dije las úni
cas palabras que sabía en el idioma del 
país: "saichen", "ni-hao", que significan 
"hasta luego" y "como éstá"'. Los niños se 
acercaban y alejaban. Se negaban al con
tacto con el extranjero. Saqué unos "yua-

nes" de mis bolsillos para tratar de atraer 
a un niño. Este intenta acercarse, pero 
en seguida los otros se le van encima y le 
hablan en su lenguaje. En sus caras veo 10 
que significan sus palabras: "Eso no se 
acepta; no se acepta la caridad de nadie; 
no se acepta la dádiva de nadie". Luego, 
en el taxi, traté de dar propina, pero no 
me la recibieron. Veinte veces intenté dar
la en ese país materialista, y no me la reci
bieron. Creo mucho mejor para un pueblo 
educarlo en la dureza y la dignidad. Los 
chinos hasta hace poco, morían de ham
bre; pero eso, ahora, ya no ocurre. China 
ha resuelto ese problema por el camino du
ro de enseñar la dignidad. Considero que 
se destruye la moral pública, cuando la 
gente vive de la dádiva. Eso de que la gen
te tenga que estar esperando el saquito de 
chuchoca -el saquito de "chuchoca polí
tica" viene después- o de harina, debe
mos analizarlo profundamente, porque la 
limosna destruye la moral pública y el im
pulso de un pueblo para edificar su des
tino. 

Por lo tanto, lo que decía el Honorable 
señor Pablo puede ser contradicho por 
otras razones. No me parece, entonces, ne
cesario hacer discursos sobre la materia, 
pues los distintos sectores de la Corpora
ción tienen ya concepto formado. 

Estimo preferible cualquier sacrificio 
gentro del país y, por el terreno de la dig
nidad, alimentar a esa gente, suprimir la 
miseria y reemplazar el alimento que aho
ra le es dado por la vía de la dádiva, me
diante el trabajo, la producción y el sacri
ficio interno. 

Además, como se decía, esto significa no 
producir alimentos en el país. Si quieren 
colaborar desde el continente norteameri
cano, que ayuden a aumentar la produc
ción de alimentos en Chile. 

El señor CURTI.-j De los que no hay! 
El señor GOMEZ.-Y, en seguida bus

quemos un sistema que no repugne a na
die y que permita ayudar en forma digna 
y no a manera de limosna, por intermedio 
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del desayuno escolar, los asilos y los hos
pitales. 

Voto a favor de la indicación. 
El señor VON MüHLENBROCK.-Se

ñor Presidente, seré muy breve. Estimo 
,que él debate no da para más, pues el Se
nado tiene criterio ya formado al respecto. 

El artículo 90 del proyecto de ley de pre
supuestos fue el resultado de un larguísi
mo estudio en que participaron todos los 
partidos políticos y, en' especial, el Ejecu
tivo, quien propuso una indicación que fue 
posteriormente mejorada. Por este artícu
lo se crea, én el plano nacional, una comi
sión coordinadora, integrada por la Cruz 
Roja, el Servicio Nacional de Salud, la 
Dirección de Asistencia Social y un repre
sentante de la agencia Cáritas-Chile. Esta 
comisión coordinadora se repite en el' pla
no provincial y, a lo largo de toda la Re
pública, tendrá el control y superior tui
ción en la distribución de alimentos, anti
bióticos, medicamentos y otros artículos 
provenientes de la caridad internacional. 

Al mismo tiempo, la Comisión dispuso, 
en otro inciso, que mientras no se consti
tuyan las comisiones indicadas en los inci
sos precedentes, no podrá autorizarse la 
distribución de alimentos, vestuario y me
dicamentos, por las agencias a que se re
fiere el artículo. 

Finalmente, el artículo 90 consigna que 
la Contraloría General de la República y 
la Junta Coordinadora Nacional deberán 
informar semestralmente a la Cámara de 
Diputados sobre la forma como se ha dado 
cumplimiento al presente artículo. O sea, 
quedan asegurados todos los medios de fis
calización, especialmente los de la Contra
loría General, que se quejaba de no tener 
intervención directa y que, ahora, por 
mandato de la ley, quedará facultada para 
ejercer tal control e informar semestral
mente a la Cámara. 

N o creo que sea posible añadir nuevas 
razones a las ya expresadas. Sin embargo, 
deseo agregar una más. 

Este año ha sido de calamidad pública 

para el país. Una gran sequía ha azotado 
las provincias del norte, y hasta las de 
Val paraíso y Aconcagua, que figuran en
tre las que poseen mayores índices de pro
ductividad, han sido declaradas zona de 
calamidad pública. Las cosechas en Talca, 
Linares y Bío Bío están perdidas. N o sa
bemos cómo se cosechará al sur de la pro
vincia de Bío Bío. En el mes de diciembre 
cayeron, en esta región, 300 milímetros de 
agua, lo que no había sucedido en todo el 
año. Por desgracia, conoceremos escasez y 
miseria en grado superior a las de cual
quiera contingencia parecida a aquellas 
horas amargas de 1960. 

Creo que, con los resguardos adoptados, 
es perfectamente posible corregir las de
ficiencias anotadas y evitar las críticas 
formuladas al funcionamiento de Cáritas. 

Por estas razones, y teniendo en cuenta 
que el Estado chileno no dispone de recur
sos para acudir en auxilio de los muchos 
menesterosos que necesitarán ayuda en la 
emergencia que se aproxima, creo que de
bemos mantener la partida aprobada en la 
Comisión Mixta de Presupuestos, rechazar 
la indicación formulada y aprobar el ar
tículo 90, que permite solucionar el pro
blema y crear una experiencia que, en los 
años venideros, perfeccionará el convenio 
,internacional número 400. 

En consecuencia, voto que no. 
El señor LETELIER.-Señor Presiden

te, deploro el debate producido y, más to
davía, las consecuencias que ya se advier
ten respecto de la vota~ión. 

Todos los señores Senadores saben que, 
en los repartos de Cáritas, el 50% o más 
está destinado a asilos, hospitales y escue
las, y es menos del 50% lo que se destina 
a ayuda directa de familias. Es posible que 
en este segundo rubro pueda haber existi
do algún abuso. En el primero es imposi
ble, y la mej or demostración de que no lo 
ha habido es que jamás ha existido recla
mo algun'o en ese sentido. Mediante el pre
cepto de que hizo mención el Honorable 
señor Von Mühlenbrock, el país está en 
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condiciones de controlar aquel 40 % ó 
45 %, donde tales abusos pudieron haberse 
cometido. Con la votación del Senado, su
primiremos totalmente la partida; o sea, 
eliminamos la posibilidad de ayudar a que
llas personas, entida(ies u organismos de 
cualquiera especie que están recibiendo el 
auxilio, para quienes éste es indispensable 
y respecto de cuya distribución jamás. hu
bo críticas, dudas o dificultades. 

Se dice -y ahora lo sabe el país- que 
no se' trata de una ayuda internacional, 
sino que, en parte considerable, es nacio
nal. Las cifras están demostrando lo con
trario, pues el monto de la ayuda es supe
rior a diez ~illones dólares y la contribu
ción nacional es de sólo dos millones de 
escudos. Diez millones de dólares equiva
len a más de 30 millones de escudos; en 
cambio, la ayuda estatal representa un 
quinceavo. Entonces, no es considerable, 
como aquí se ha dicho. 

Por desgracia, el Senado está mostran
do al país que carece de· imparcialidad, 
que esa respetabilidad que todo el país de
sea ver en él se empaña, en un momento 
determinado, para dar paso a sentimien
tos que no debieran ser compatibles con la 
corporación. La sola circunstancia de que 
nadie haya discutido o crIticado jamás el 
50 %, por lo menos, de esa ayuda parece 
razón suficiente para aprobar la disposi
ción. 

Junto con votar en contrario, declaro 
que ésa será también la actitud de los Se
nadores conservadores. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, advierto que estoy par~ado con el Ho
norable señor Videla Lira y, por lo tanto, 
no puedo votar. Pero deseo destacar que, 
indiscutiblemente, si el Congreso Nacio
nal, por intermedio de la Comisión Mixta 
de Presupuestos, aprobó un artículo como 
el citado por él Honorable señor Von Müh
lenbrock, quiere decir que ha habido con
ciencia en la mayoría de los Senadores en 
el sentido de que, por desgracia, se ha he
cho política mediante Cáritas y ha habido, 

sobre todo en el reparto hecho en las po
blaciones, una manera impropia de hacer 
la caridad. 

El Honorable señor Salomón Corbalán 
hizo referencia a que existen, por inter
medio de tres Ministerios distintos, sub
venciones para el Instituto de Educación 
Rural. Está aquí presente el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, a quien le 
pido tener la deferencia de enviarme una 
copia oficial -tengo una extraoficial- de 
un documento que se encuentra en la Can
cillería, firmado por el primer presidente 
de esa institución y dirigido al Gobierno 
Federal de Alemania Occidental, y por el . 
cual se solicita a éste ayuda material, en 
objetos, a fin de ser distribuidos entre los 
campesinos chilenos, como única manera 

. de detener el movimiento popular. Repito 
que ese documento es oficial y está archi
vado en la Cancillería. En el tiempo que 
transcurra mientras el señor Ministro en
trega esa copia oficial -lo conozco y sé 
que la proporcionará al Senado-, yo po
dría dar a conocer la copia extraoficial 
que tengo y mediante la cual se demuestra 
que, deplorablemente, por intermedio del 
organismo mencionado se ha hecho y se 
hace política. 

Pero existe un problema de fondo más 
allá de esto, que no señalaré ahora. En 
todo caso, declaro que no puedo aceptar 
las palabras del Honorable señor Letelier. 

El Senado tiene perfecto derecho para 
pronunciarse. Desde luego, ningún señor 
Senador lo hará con criterio pequeño, sino 
de acuerdo con su propia conciencia. Por 
eso, ninguna resolución del Senado, adop
tada mediante el voto libre de cada Sena
dor, puede empeñar la respetabilidad de 
la Corporación. 

El señor LETELIER.-El país lo juz
gará. 

El señor ALLENDE.-Seguramente, el 
país será sometido a una tremenda pro
paganda, tendiente a afirmar que los Se
nadores, que no tienen hambre, votaron 
para eliminar la ayuda que permite dar 
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alimentos a determinadas personas. Es la 
explotación de este hecho ..... . 

El seftor LETELIER.-¡ No es la pri
mera vez que Su Señoría se queja del la 
propaganda ...... ! 

El señor ALLENDE.-No lo es, señor 
Senador; pero tengo derecho para hacerlo. 

El señor LETELIER.-Son lamentos a 
posteriori. 

El señor ALLENDE.-No son lamentos 
a posteriori, Honorable colega. Es la ma
nera de lograr que el país conozca los mé
todos y procedimientos que se usan. 

'Por lo demás, en este instante, no estoy 
deciendo lo que pasó, sino lo que ocurrirá. 

El señor LETELIER.-¡No es buen 
profeta Su Señoría ...... ! 

El señor ALLENDE.-Pero puedo ex
hibir, frente a quienes tienen ese concep
to de caridad, el concepto social que nos
otros tenemos. 

Me indigna y avergüenza -es posible 
que a Su Señoría no lo inquiete- que la 
Embajada norteamericana publique un 
boletín en el cual se dice que, gracias a 
ellos, dos millones de chilenos han comido. 
En un país que tiene las tierras que tiene 
mi patria, es indignante oír que dos mi
llones de chilenos están en condición de 
mendigos. 

Además, si existen algunos hombres de 
este país que lo ignoran, debe tenerse pre
sente que inclusive personeros de la Uni
versidad Católica de N otre Dame señala
ron que hay dos millones de chilenos que 
no tienen nombre, que son hijos ilegítimos. 

Este es el problema de fondo, y no nos 
vengan a decir que los que estamos en las 
bancas de Izquierda, cuando levantamos, 
frente al concepto pretérito, hecho peda
zos de la caridad, el de los derechos socia
les, no nos hemos preocupado de esas co
sas. La ley de desayuno escolar, la que da 
leche a los niños, tuvo origen en una indi
cación del Honorable señor Torres y del 
Senador' que habla; la ley de asignación 
familiar prenatal, destinada a proteger a 

la madre y a que el niño nazca en mejo
res condiciones, tiene el sello de nuestro 
esfuerzo. 

¡>or eso, nosotros, los que por lo menos 
tenemos una dieta que impide que nues
tras familias padezcan hambre, por con
vicción e ideología, hemos, dentro de lo 
posible, legislado en favor de aquellos que 
no tienen ninguna posibilidad de tranqui
lidad en sus hogares. 

Esa ha sido la actitud permanente nues
tra. Pero no podemos callar cuando aquí 
se usan argumentos y se pretende utilizar 
resortes para inhibirnos con la presión 
moral de que quedarán miles de chilenos 
con hambre. Este país tiene recursos su
ficientes, como lo he dicho y repetido mu
chas veces. Puede faltar dinero para mu
chas cosas, pero no, cuando un Gobierno 
quiere hacerlo, para dar leche a los niños 
de Chile. Y para eso no se necesita estar 
impetrando la caridad extranjera, para 
recibir el bofetón de que una embajada 
extranjera se jacte públicamente de que 
más de dos millones de chilenos viven de 
lo que nos dan. 

Lo que queremos es que el hombre de 
Chile viva de su propio ·esfuerzo y de lo 
que nuestra tierra produzca. 

Por eso, porque en el momento oportu
no y siempre hemos señalado estas injus
ticias; porque hemos arbitrado iniciativas 
legales para ponerles términos; porque 
siempre hemos rechazado el concepto ma
nido, trasnochado y retrógrado de la ca
ridad, con la que se engaña a la gente a 
la que primero precipitan al hambre; por 
las inconsecuencias del régimen, por todo 
eso tenemos autoridad para oponernos a 
este tipo de acción. Y el solo hecho de que 
se haya aceptado un artículo como el se
ñalado por el Honorable señor Von Müh
lenbrock, está marcando a un organismo 
como Cáritas, cuya actuación frente al 
país ha sido dudosa y ha merecido una 
sanción. 

Estoy pareado y no puedo votar. 
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El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, el Honorable señor Salomón Corba
lán ha fundado la indicación nuestra para 
suprimir este ítem, y lo hizo ya con mayor 
amplitud en .el seno de la Comisión Mixta 
de Presupuestos. 

Pero la verdad es que me veo obligado 
a intervenir frente a las palabras del Ho
norable señor Pablo, quien ha dicho que 
aquí los satisfechos del hemiciclo castiga
rnos a los pobres, y da la impresión, en su 
tono admónitorio, de que es un San Fran
cisco de Asís desharrapado, descalzo, fa
mélico, y de que la gran figura de la ética 
parlamentaria surge en su persona: "Los 
hartos, los gordos del hemiciclo, rechazan 
esta ayuda a los pobres." 

En realidad, no conviene, en un debate 
serio, plantear en esos términos el proble
ma. 

El señor PABLO.-No hay otros en que 
plantearlo. 

El señor RODRIGUEZ.-Creo que en 
todos los sectores políticos del Parlamen
to chileno ha habido alguna preocupación 
por los grupos más necesitados del país. 

En cuanto a nosotros, creo que no es el 
Honorable señor Pablo quien nos va a fi
jar las obligaciones y deberes para con las 
clases desposeídas. La trayectoria larga y 
sacrificada de nuestros dirigentes, parla
mentarios y elementos sindicales, está sig
nificando, tanto de parte de nuestro par
tido corno de los hombres del Frente de 
Acción Popular, que hemos tenido una 
sola línea para defender al hombre y a la 
mujer modesta de nuestro pueblo, al ne
cesitado, al campesino humillado, al que 
tiene hambre. 

Lo que pasa es que, por fortuna, tal vez 
a tiempo, estamos poniendo el dedo en la 
llaga en las pretensiones de un partido 
que desea utilizar una serie de mecanis
mos para su propia política. 

Creo que la Democracia Cristiana y la 
Iglesia están jugando un papel muy peli
groso. Están en un momento históricO' en 
que van a profundizar luchas que creía-

mos sepultadas en el siglo pasado. Ni el 
Partido Conservador, con lo reaccionario 
que es y con la profunda ligazón que tie
ne con la Iglesia, se había atrevido a tan
to como la Democracia Cristiana en los 
últimos meses, cuando pretende utilizar 
diversos expedientes para su propia polí
tica sectaria. 

N o querernos que la revolución -en liber
tad se haga a costa de todos los contribu
yentes chilenos. No deseamos que la orga
nización Cáritas, que tiene un papel que 
cumplir y que no negamos que lo cumpla, 
sirva para propósitos políticos. Para nadie 
es un misterio -yeso constituye una des
ventaja para todos los sectores políticos
que en la elección presidencial última se 
utilizó a Cáritas con un fin político con
creto y definido. 

Ya el, Honorable señor Salomón Corba
lán señaló cómo las raciones alimenticias 
aumentaron ostensiblemente en las sema
nas anteriores a los comicios presidencia
les. Cuando en los últimos días de la cam
paña me tocó dirigir los trabajos electora
les en Val paraíso y se iba a celebrar el 
acto de concentración final en apoyo a la 
candidatura de Salvador Allende, se alte
ró el día de la repartición de alimentos y 
se convocó en todas las parroquias y cen
tros de distribución a todas las personas 
inscritas, para distraer a una parte del 
pueblo y evitar que' concurriese al acto de 
proclamación del doctor Allende. ¿ Ignora 
alguien que en las poblaciones no se dete
nían en los hogares allendistas '" seguían 
hasta llegar a los de adherentes freí stas ? 

Es decir, el hambre tiene límite para 
algunos, tiene vallas electorales, se explo
ta con 'intenciones subalternas, y a eso se 
ha prestado la organización Cáritas, em
pujada políticamente. Pero a eso nosotros 
no nos prestamos. 

Nosotros, Honorable señor Letelier, 
también querernos ayudar a los pobres, a 
los ancianos, a los recluidos en los asilos. 
y sabe Su Señoría -porque me conoce 
desde hace bastante tiempo-;- que siempre 
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en la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, cuando se ha tratado de ,otorgar 
un beneficio legislativo a amplios sectores 
de la población, hemos estado incluso en 
una línea común con el resto de los cole
gas de la Comisión, con diferencias a ve
ees, pero coincidiendo en la idea central. 

El señor LETELIER.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor RODRIGUEZ.-No lo estoy 
eulpando. 

El señor LARRAIN.-Aeaba de decir 
el Honorable señor Rodríguez que los Se
nadores conservadores hemos tenido una 
línea común con Sus Señorías. Me alegro 
de la compañía. 

El señor LETELIER.-Le ruego al se
ñor Senador concederme una interrup
eión. 

El señor RODRIGUEZ.-Con todo 
gusto. 

El señor MAURAS.-Está fundando el 
voto el Honorable señor Rodríguez, de 
modo que no puede conceder interrupcio
nes. 

El señor ALLENDE.-El Reglamento 
lo impide. 

El señor LETELIER.-He sido aludido 
y tengo derecho a hablar. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Hago presente al Honorable señor Rodrí
guez que, al fundar su voto, no puede con
ceder interrupciones. 

El señor RODRIGUEZ.-No me había 
percatado de ello, señor Presidente. 

El señer LETELIER.-Pero tengo de
recho a cOntestarle. 

El señor MAURAS.-Después de la vo
tación. 

El señor LETELIER.-El Honorable 
señor Rodríguez me ha otorgado una in
terrupción. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Después de la votación, no habrá incon
veniente. 

El señor RODRIGUEZ.-No sé por qué 
protesta el Honorable señor Bernardo 
Larraín. He dicho que en la Comisión de 

Trabajo he coincidido muchas veces con 
el Honorable señor Letelier. 

El señor LARRAIN.-No he protesta
do. Sólo he dejado en claro que Su Seño
ría dijo que los conservadores éramos re
accionariosy en seguida ha expresado que 
siempre ha coincidido con el representan
te conservador en la Comisión de Tra
bajo. 

El señor ALLENDE.-No siempre. 
El señor LARRAIN.-O somos reaccio

narios, o faltó a la verdad. 
El señor AMPUERO.-A veces se equi

vocan. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Advierto al Honorable señor Rodríguez 
que ha excedido el tiempo durante el cual 
puede fundar el voto. 

El señor LARRAIN.-Yo sólo me he 
alegrado de la compañía del señor Sena
dor. Nada más. 

El señor RODRIGUEZ.-Una golondri
na no hace verano, señor Senador. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Ruego a los señores Senadores evitar los 
diálogos. 

El señor MA URAS.~¿ Por qué no se 
respetan los tiempos reglamentarios para 
los fundamentos de voto? 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Porque se han excedido los demás orado
res. Pero hago la advertencia de que sólo 
se dispone de cinco minutos para fundar 
el voto. 

El señor LARRAIN.-El Honorable se
ñor ,Rodríguez se ha desmentido a los po
cos minutos de hacer una afirmación te
meraria y falsa. 

El señor RODRIGUEZ.-Voy a conti
nuar, señor Presidente. 

La Dirección de Auxilio Social, que es 
el organismo estatal encargado de hacer 
estas prestaciones, tiene disponible para 
estos fines una 'suma inferior, ascendente 
a sólo 504 mil escudos. Y aquí la organi
zación Cáritas, que no es esta dual, es favo
recida con liberaciones que no son mate
ria del convenio. ¡Si nosotos no nos opo-
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nemos a que se respete el convenio a que 
aludía el Honorable señor Pablo! Lo que 
no queremos es que con recursos de todos 
los contribuyentes se vaya más allá de él. 

El señor P ABLO.-Eso está en el con
venio. 

El señor RODRIGUEZ.-Se está otor
gando en este caso un beneficio tributario 

, de otra índole, como lo indicaba el Hono
rable señor Corbalán, por 1 millón 900 mil 
escudos. Pues bien, si esta suma fortale
ciera la escuálida asignación de la Direc-

" ción de Auxilio Social del Ministerio de 
Educación, indudablemente no habría nin
guna objeción de nuestra parte. En otras 
palabras, nuestro deseo es que los orga
nismos del Estado se encarguen de rea
lizar este tipo de asistencia social. 

" El señor MAURAS.-¿ Cuánto tiempo 
le falta todavía al señor Senador? 

El señor RODRIGUEZ.-Voy a termi
nar, señor Presidente. 

Por otra parte, ¿ qué tiene que ver con 
esta función la importación de mil ve
hículos para Cáritas? 

El señor P ABLO.-Puedo aclararle el 
punto a SuSeñoríaó 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué se 
dota de parlantes a estos vehículos? Y 
podría agregar que a éstos se les dota 
de parlante y, arriba, de un democrata
cristiano. ¡ Eso no puede ser! 

El señor PABLO.-No es así. 
. El señor RODRIGUEZ.-Para hacer 

una obra de proselitismo, hay otros cami
nos más nítidos, mucho más claros. 

Por eso, rechazamos esto y, categóri
camellte, las afirmaciones del Honorable 
señor Tomás Pablo. 

Voto que si. 
El señor VIAL.-Voy a fundar el voto. 
Francamente, encuentro muy" lastimoso 

todo este debate. 
El señor RODRIGUEZ.-¡ Claro que lo 

es! 
El señor VIAL.-Hay cosas verdade

ramente contradictorias. Por ejemplo, 
que se falta a la dignidad porque se en-

vían alimentos. Sin embargo, el mismo 
Senador que declara que esto hiere el 
concepto humano, dice que ojalá manda
ran el dinero. Considero que eso sería 
mucho peor. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Quién dijo 
eso? 

El señor VIAL.-El Honorable señor 
GÓmez. 

Dijo también que es denigrante el he
cho de que los católicos norteamericanos 
manden alimentos y remedios para el pue
blo chileno. Yo creo que la realidad es 
que no son solamente los católicos, porque 
hay otras funda'ciones como Cáritas, qu"e 
son anglicanas o metodistas o de otra 
tendencia, a las cuales no se les ha re
chazado ninguna subvención, aun cuando 
tienen convenios similares. Entonces, no 
puedo librarme del pensamiento de que 
aquí se trata simplemente de un ataque 
de carácter religioso. Eso es sensible. 

He leído cables en que se informa que 
Rusia está constantemente enviando ali
mentos gratuito:'! a Cuba. Yo preguntaría 
si acaso los señores Senadores que tanto 
censuran esta situación, habrían tomado 
igual actitud de haberse tratado de Rusia 
y no de los católicos norteamericanos. 

Por eso, esta discusión me parece -ex
traña y lastimosa. 

Voto que no. 
El señor ECHA V ARRI.-En carácter 

p-ersonal, declaro que estas ayudas las 
acepto sólo como algo de emergencia." 

Según mi parecer, un país, y en espe
cial el nuestro, tiene capacklad para or
ganizar sl! producción, principalmente 
la agropecuaria, y producir los alimentos 
necesarios para su consumo. Tenemos el 
caso concreto de otras naciones que en po
cos años han podido realizar, en terrenos 
muy inferiores a los nuestros, avances 
notables en esta materia. Italia, por ejem
plo, que después de la gueNa no alimen
taba a treinta millones de habitantes, hoy 
produce alimentos suficientes para más 
de cuarenta y cinco millones. Francia, con 
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menos extensión arable que Chile, incluso 
exporta sus productos agropecuarios, a 
pesar de. que su población es cinco veces 
la de Chile. 

El problema se debe exclusivamente a 
dos causas: la deficiente organización de 
nuestro sistema y el mal uso que hacemos 
en Chile del régimen monetario, que nun
ca ha sido puesto al servicio efectivo de 
la producción. 

En otras ocasiones he citado un caso 
concreto. En 1958, se sembraban 18 mil 
hectáreas de remolacha, que producían 
sobre 70 mil toneladas de azúcar, aparte 
los subproductos. Eso significaba una eco
nomía neta de 20 millones de dólares al 
año. Pero bastó una sola medida del Eje
cutivo -la revisión de los contratos y 
la fijación de un precio de 60 centavos 
por kilo de remolacha a los productores-
para que las siembras bajaran a 6 mil 
hectáreas. En este momento, después de 
tres años de intensa propaganda, hemos 
conseguido de nuevo aquella capacidad de 
producción, en circunstancias de que, si 
se hubiera mantenido el ritmo existente 
en esa época y que tardó diez años en lo
grarse, Chile estaría produciendo hoy día 
en términos de satisfacer el 80 por ciento 
del consumo, con una economía cercana 
a los cuarenta millones de dólares anua
les. 

Este solo ejemplo puede multiplicarse 
en otros rubros de la agricultura. Eso in
dica que en tres años el país puede auto
abastecerse. Pero debe tener presente que 
en este instante no lo podemos hacer por
que no estamos organizados. Hoy tene
mos cesantes que, si se hubieran mante
nido en producción, habrían hecho inne
cesaria esta ayuda. 

Por otra parte, debo decir que no son 
40 mil ni 50 mil los niños a los cuales 
se da desayuno escolar, como lo ha sos
tenido el Honorable señor Maurás, sino 
600 mil. 

El señor MAURAS.-Yo no dije eso. 
Esa fue una información del HOnorabl,e 
señor Faivovich. 

El señor ECHA V ARRI.-Ante la ame
naza de una posible disminución de las 
próximas cosechas, según lo ha hecho pre
sente el Honorable señor Von Mühlen
brock, creo temerario en este instante de
jar de recibir esta ayuda, que, insisto, 
acepto en situaciones de emergencia o de 
tragedia interna. Pero nuestro pueblo es 
capaz y nuestras tierras son suficientes 
para alimentar a .la población chilena y 
producir todavía más. 

Por lo tanto, al igual que otros Sena-o 
dores,. deploro este debate y la pasión que 
se ha puesto en .él. Porque basta organi
zar la producción agropecuaria del país, 
lo que no demorará más de dos o tres 
años, para que Chile produzca lo necesa
rio para alimentar a todo su pueblo, úni
ca forma en que un Estado puede desen
volverse de manera digna. 

Votaré en contra de la indicación, pues, 
en la emergencia en que nos encontra
mos, es no sólo necesaria sino indispen
sable esta ayuda, ya que no es posible 
de un día para otro realizar los objetivos 
mencionados y satisfacer las necesidades 
de todos los hogares, en especial, de los 
muchos niños que en este instante nece
sitan un auxilio, al cual, como se ha di
cho, contribuye en buena parte al Estado. 
Además, se han adoptado los resguardos 
suficientes para que aquél se haga con la 
honestidad y seriedad que esas organiza
ciones deben tener para alcanzar el res
peto público. 

Nada más. 
El señor TOMIC.- Deseo' fundar el 

voto. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Su Señoría ya votó. 

El señor ZEPEDÁ (Presidente). 
Aún no ha terminado l~ votación. 

Terminada la votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para que el Honorable señor Tomic 
haga uso de la palabra. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No hay acuerdo. 
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El señor ZEPEDA (Presidente). -
Hay oposición, señor Senador. 

-Se aprueba la indicación (14 votos 
contra 9 y 5 pareos). 

El señor P ABLO.-Pido la palabra. 
El señor ZEPEDA (Presidente). -

De conformidad con el Reglamento, tiene 
la palabra el-Honorable señor Letelier. 

El señor LETELIER.-A pesar de que 
mis palabras no alterarán el hecho produ
cido, deseo dejar constancia de que agra
dezco la hombría de bien del Honorable 
señor Rodríguez, quien reconoció que, en 
múltiples oportunidades, precisamente en 
los casos más difíciles y en que afrontába
mos las mayores críticas, fuimos defenso
res de proyectos que favorecían en forma 
indiscutible a las clases populares. 

Pero lo que deseo expresar al señor Se
nador es que su votación, lo mismo que la 
de los demás señores Senadores, sirvió pa
ra cometer la injusticia de privar de ayu
da al 55 por ciento no discutido que se fa
vorece con el reparto, en circunstancias de 
que el auxilio al 45 por ciento restante dis
cutible ya estaba, de conformidad con el 
artículo 90 del proyecto, en situación de 
ser controlado y de impedir la comisión 
de cualquier abuso. Si se hubiese podido 
dividir la votación, en el sentido de recha
zar lo discutido y aprobar lo otro, yo ha
bría admitido el planteamiento de Su Se
ñoría. Pero, en este momento, deploro que 
el voto del hombre de·bien y amigo a quien 
respeto haya servido para privar a los asi-

.los, las escuelas y los hospitales de una 
ayuda que les· es sumamente indispensa
ble. 

Nada más. 
El señor P ABLO.-Pido la palabra. 

. El señor ZEPEDA (Presidente). -
¿ Sobre qué materia, señor Senador? 

El señor P ABLO.-He sido aludido, se
ñor Presidente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Yo lo fui por el Honorable señor Pablo. 

El señor PABLO.-No he nombrado a 
Su Señoría. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

-Se suspendió a las 19.13 
-Se reanudó a las 19.40. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
Continúa la sesión. 

En el acá pite correspondiente al Mi
nisterio de Hacienda faltan dos indicacio
nes. 

Hago presente que la Mesa aplicará es
trictamente el Reglamento respecto del 
tiempo de que disponen los señores Se
nadores para fundar el voto. 

El señor GOMEZ.-Hay Senadores que 
fueron aludidos. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
Además, debo informar a la Sala que la 
Cámara ha suspendido su sesión a fin de 
considerar hoy las enmiendas del Sena
do; de manera que si despachamos el pro
yecto dentro de un tiempo prudencial, 
aquélla lo conocería hoy mismo y el Sena
do podría celebrar sesión esta noche o ma
ñana en la mañana. En caso contrario, ha
bría que citar en la tarde, y, como es vís
pera de Año Nuevo, será díficil reunir el 
quórum necesario. Por lo tanto, ruego a 
los señores 'Senadores abreviar sus obser
vaciones. 

El señor GOMEZ.-Hay Senadores alu
didos, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
Ya se hizo presente esa circunstancia, pe
ro el Senador aludido no hará uso de su 
derecho. 

El señor FIGUEROA (Secrétario).
Indicación del Honorable señor Rodríguez 
para suprimir en el rubro número 63, en 
la parte correspondiente a las subvencio
nes, la frase que dice: "Movimiento Obre
ro Católico EQ 20.000." 
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El señor ZEPEDA (Presidente). -
En votación. 

-Se rechaza la indicación (9 VO'tO'S PO'r 
la negativa, 8 por la afirmativa y 3 pa
reos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Rodríguez 
para suprimir lo siguiente: "Unión Social 
de Empresarios Cristianos, EQ 10.000". 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
En votación. 

-Se aprueba (12 por la afirmativa, 6 
por la negativa, 1 abstención y 3 pareO's). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
No se han formulado más indicaciones en 
las partidas del presupuesto. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
Corresponde votar en particular el articu
lado del proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Podrían votarse sólo los artículos que han 
sido objeto de observaciones. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
La Mesa propone votar únicamente aque
llos preceptos que indiquen los señores Se
nadores y dar los demás por aprobados. 

Acordado. 
El señor ENRIQUEZ.-Es que es muy 

díficil, señor Presidente. 
El señor AHUMADA.-Es preferible 

votar artículo por artículo. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-EI 

proyecto contiene más de cien artículos. 
El señor VON MüHLENBROCK.-La 

gran mayoría de los artículos son de ru
tina. 

El señor P ABLO.-La Mesa ya procla
mó el acuerdo, señor Presidente. 

El señor CURTI.-¡ En qué quedaron los 
constitucionalistas! 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
pondrá en votación el artículo 39 y como 
cada Senador tiene un ejemplar del pro
yecto, no habrá necesidad de que el señor 
Secretario lo lea y, al mismo tiempo, pue
den indicar qué artículos deban ser vota
dos, en el bien entendido de que si no se 

formula petición expresa al respecto que
darían aprobados. En esta forma, nadie 
podrá ser tomado de sorpresa.' 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 3Q. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-¿AI
gún señor Senador desea que se vote este 
artículo? 

El señor P ABLO.-Me preocupa, tam
bién, la tramitación de este proyecto. La 
Cámara de Diputados está esperando el 
pronunciamiento del Senado y Su Señoría 
había proclamado el acuerdo de dar por 
aprobados todos los artículos respecto de 
los cuales no se había pedido votación. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- To
dos los artículos respecto de los cuales no 
se pidiera votación. 

El Honorable señor Enríquez hizo pre
sente la dificultad que existía para preci
sarlo de inmediato. 

El señor ENRIQUEZ.-Hasta el artícu
lo 89, no hay problema. 

-Sin votación, se aprueban lO'S artícu'
los. 19 a 89 del prO'yectO'. 

-Se pone en votación el artículo' 99, a 
solicitud del H O'nO'rable señor Enríquez. 

-(Durante la vO'tación). 
El señor VON MüHLENBROCK.-Es 

un artículo de rutina. Tiene por objeto au
torizar al personal de Carabineros para 
actuar como ministro de fe en funciones 
relativas a Registro Civil,en lugares don-

. de no haya oficiales del Registro. La dis
posición se incluye en todas las leyes de 
presupuestos. 

El señor ENRIQU;EZ.-No se discute la 
conveniencia del fin perseguido, pero se 
observa el hecho de que se trata de una 
disposición de carácter general, perma
nente, que debe estar incluida en la ley 
orgánica del respectivo servicio. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Ha
bría que cerrar más de cien oficinas del 
Registro Civil atendidas por Carabineros. 

El señor ENRIQUEZ.-Si fuera así, el 
Ejecutivo ya enviará el proyecto respecti-
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vo, y el Congreso le acordará suma urgen
cia, en caso necesario. 

No es ese aspecto el que se está discu
tiendo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Podría considerarse como una sugerencia 
para un proyecto de ley separado. 

El señor P ABLO.-Estimo que, a esta 
altura del debate, cuando han transcurri
do dos meses en el estudio de la ley de 
presupuestos, indicaciones de esta natu
raleza deben ser consideradas en función 
de su necesidad para la buena marcha del 
país y no de los reglamentos. Por esto, y 
por estimar, además, que no se incurre en 
una transgresión grave, estimo injustifi
cado dejar pendiente esta materia. No 
transformemos al Senado en un organismo 
inoperante. Si estuvimos equivocadosdu
rante los dos meses que lleva de estudio es
te proyecto, despachemos en conjunto es
tas disposiciones de rutina, que no persi
guen otro fin que hacer más eficiente la 
marcha del Gobierno. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Es 
indispensable aprobar este artículo. 

El señor CURTI.-Sin sentar preceden
te respecto de la oportunidad de la dis
posición, la voto favorablemente. 

-Se aprueba (12 votos por la afirma
tiva, 8 por la negativa, 3 pareos y 1 abs
tención) . 

-Sin votación, se dan por aprobados 
los artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15 Y 16. 

-Se pone en votación, a solicitud del 
señor Enríquez, el artículo 17, y es apro
bado (14 votos por la afirmativa, 6 por 
la negativa y 3 pareos). 

-Se pone en votación, a solicitud del 
señor Contreras Labarca, el artículo 18, y 
es aprobado (14 votos por la afirmativa, 
5 por la negativa y 2 pareos). 

-Sin votación, se aprueba el artículo 19. 
-Se pone en votación, a solicitud del 

señor Contreras Labarca el artículo 20. 
- (Durante la votación). 
El señor ENRIQUEZ.-Que alguien ex

plique el alcance de esta disposición. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Este artículo se refiere al tope de las re
muneraciones de los altos funcionarios de 
la Caja Central de Ahorros y Préstamos 
y de la Corporación de Fomento de la 
Producción. El propósito posiblemente se 
justificaría respecto de la última de estas 
inst'ituciones, pero en ningún caso de la 
,primera de ellas, por las razones que preci
samente en estos días hemos estado dando 
a conocer en el Senado en cuanto a la labor 
que realiza dicha Caja. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Siempre ha sido tradición en el Congreso 
no perjudicar derechos adquiridos. En la 
ley de presupuestos todavía vigente, se in
cluyó este artículo. Si ahora lo suprimié
ramos, lesionaríamos derechos de los fun
cionarios afectados, que verían rebajadas 
sus rentas. 

. El señor CONTRERAS LABARCA.
Evidentemente, el Parlamento incurrió en 
un error y no se ve la razón para reJ)etirlo. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Le
sionamos derechos adquiridos. 

-Se rechaza el artículo (9 votos por la 
negativa, 8 por la afirmativa y 5 parc0'8) . 

El señor ENRIIQUEZ.-Pido que se vo-
ten los artículos 21 y 22. 

El señor VIAL.-Podemos votarlos jun
tos. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
¿ Habría acuerdo para hacer una sola vo
tación? 

Acordado. 
El señor VON MüHLENBROCK.-Es 

un aval para los Cuerpos de Bomberos. 
-Se aprueban los artículos (12 votos 

por la afirmativa, 4 por la negativa, 4 pa
reos y 2 abstenciones). 

-Sin votación, se aprueban los artícu
los 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34 Y 35. 

-Se pone en votación, a solicitud del 
señor Contreras Labarca, el artículo 36. 

- (Durante la votación) . 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Nos parece absolutamente inconvenien-
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te la disposición contenida en el artículo 
36, por la cual se autoriza a organismos 
internacionales extranjeros que hayan 
otorgado préstamos al Estado -es decir, 
a distintos Ministerios, como el de Obras 
Públicas- para pagar directamente, con 
cargo a ellos, a las firmas de ingeniería, 
consultores, proveedores de equipos u 
otros servicios contratados por- los referi
dos Ministerios. Esto implica una delega
ción de funciones en un organismo inter
nacional, con la circunstancia agravante 
de que se prestará para situaciones irre
gulares. 

Ya conocemos la experiencia respecto 
de la contratación de asesorías extranje
ras. Ahí está el caso del aeródromo de Pu
dahue\, bastante analizado, discutido y 

criticado con mucho fundamento. Me pa
rece, por lo tanto, absolutamente inconve
niente que el Estado chileno delegue esta 
facultad en organismos de crédito inter
nacionales. Por ello, votamos negativa
mente. 

El señor VON MOHLENBROCK.-Vo
to afirmativamente, porque el procedimien
to ha resultado conveniente para los inte

-reses nacionales y el funcionamiento del 
Ministerio de Obras Públicas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿Cómo? 

El señor VON MOHLENBROCK.-,-Es
ta materia se discutió ya el año pasado y 
el señor Ministro de Obras Públicas la 
explicó también ahora. 

-Se rechaza el artículo (13 votos por 
la negativa, 4 por la afirmativa, 4 pareos 
y 1 abstención). 

-Sin votación, se aprueba el artícu
lo 37. 

-En votación el artículo 38, a solicitud 
del señor Contreras Labarca, se aprueba 
(13 votos por la afirmativa, 5 por la nega
tiva y 4 pareos). 

-En votación el artículo 39, a solicitud 
del señor Gómez, se aprúeba (11 votos por 
la afirmativa, 4 por la negativa y 5 pa
reos). 

-Sin votación, quedan aprobad)os los 
artículos 40 al 59. 

-En votación el artículo 60, a solicitud 
del señor Contreras Labarca, se rechaza 
(9 votos por la negativa, 6 por la afirma
tiva y 5 pareos). 

-Sin votación, queda aprobado el ar
tículo 6I. 

-En votación el artículo 62, a solicitud 
del señor Contreras Labarca, se rechaza 
(9 votos por la negativa, 7 por la afirma
tiva, 1 abstención y 4 pareos. 

-En votación el artículo 63, a solici
tud del señor Contreras Labarca, se re
chaza (10 votos por la negativa, 7 por la 
afirmativa y 4 pareos). 

-Sin votación, quedan aprob'l,dos los 
artículos 64 al 74. 

-En votación el artículo 75, a solici
tud del señor GÓm.ez, se rechaza (10 vo
tos 'l!0r la negativa, 7 por la afirmativa y 
4 po;reos). 

-Sin votxción, quedan aprobados los 
aj"tículos 76 al 84. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Pido votación para el artículo 85. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- El 
señor Ministro de Hacienda ha pedido la 
palabra sobre el artículo 85. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MOLINA (Ministro de Ha

cienda) .-Esta disposición es consecuen
cia del artículo 1Q, que aprueba el Cálcu
lo de Entradas, por cuanto autoriza al 
Pr'esidente de la República para contra
tar empréstitos externos e internos, los 
que contribuyen en proporción importan
te a financiar el presupuesto de capital. 
El rechazo del artículo 85,. por lo tanto, 
privaría al Gobierno de autorización legal 
para contraer dichos empréstitos y deja
ría sin financiamiento gran parte del pre
sUpuesto. 

El señor ZEPEDA (P,residente) .-En 
votación el artículo 85. 

-(Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

--En otras disposiciones de la ley de pre-
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supuestos y en otras leyes, se faculta al 
Gobierno para contratar empréstitos. Los 
artículos 79, 89, 99 Y 10 de la ley N9 14.171 
otorgan esa autorización al Poder Ejecu
tivo para que contraiga préstamos nacio
nales o en el extranjero. En cuanto a los 
nacionales, la letra c) del artí.cudo 79, fa
culta· para "emitir bonos a corto y largo 
plazo". O sea, se instaura de nuevo el re
pudiado sistema de pagarés y bonos dó
lares. Tan pronto inició su gestión, el ac
tual Gobierno procedió a deroga,r esos bo
nos con gran escándalo nacional y ha
ciendo gran exhibición de haber adoptado 
tal medida en forma categórica y enérgi
ca. Esa actitud no se aviene con el intento 
de reponer la autorización para emitir bo
nos dólares. El artículo 10 de la mencio
nada ley, por otra pa,rte, dispone que: 
"Los tenedores de obligaciones contraí
das en virtud del artículo 79, gozarán de 
las siguientes franquicias bajo la garan
tía del Estado: a) Los intereses que de
venguen o los beneficios que, con motivo 
de su tenencia, transferencia o por cual
quier otra causa correspondan al tomador 
o adquirente, estarán exentos de cualquier 
gravamen fiscal", etcétera. Es decir, se 
establecen de nuevo todas las franquicias 
de los bonos dólares, tan repudiados y con
denados. 

Si el 'Gobierno quiere autorización para 
contratar préstamos, que nos indique en 
qué condiciones desea esa autorización y 
que nos envíe el proyecto respectivo. El 
Congreso seguramente lo despa'charía. 
Pero no podemos conceder una autoriza
ción para revivir un sistema calificado 
por el propio Gobierno como vicioso. 

Por lo expuesto, votaremos negativa
mente. 

El señbr CONTRERAS LABARCA.
El actual Gobierno ha hecho mucha pro
paganda en tOl1no de la abolición de los 
bonos dólares, pero ella carece de funda
mento, porque se los abolió tan' sólo en 
cuanto podían emplearse como depósitos 

en las operaciones de importación. La 
autorización en debate demuestra el pro
pósito de mantenerlos vigentes para otros 
objetivos. Por estas razones y por las se
ñaladas por el Honorable señor Corbalán, 
voto que no. 

El señor TOMIC.-Hemos oído al se
ñor Ministro de Hacienda explicar cómo 
el artículo 85 hace racionales y coheren
tes disposiciones ya aprobadas por el Se
nado. La objeción que se ha escuchado se 
refiere a que una de las disposiciones de 
la ley 14.171, una letra de uno de sus ar
tículos, podría dar base al restablecimien
to del sistema de bonos dólares, aunque 
no para ser usados como depósitos de im
portación. 

Yo digo: ¿porqué suponer que preci
samente esa letra de ese artículo servirá 
al 'Gobierno para financiar el presupues
to, haciendo uso de la autorización que 
ahora está solicitando del Congreso para 
contratar créditos externos? ¿ Por qué ha
cer hincapié en la disposición absoluta
mente excepcional, derogada por el Go
bierno, que recogió así un anhelo de la 
opinión pública y, yo diría, con el aplauso 
general del país, los partidos políticos y 
diversos grupos de opinión? 

Es evidente que el Gobierno no está 
pidiendo al Congreso, en el mes de di
ciembre, una autorización para renovar 
un sistema que derogó en el mes anterior. 
Por eso, estimo que no hay fundamentos 
suficientes- para oponerse a la autoriza
ción que se está solicitando y que es in
dispensable para tener un presupuesto fi
nanciado. 

Voto por el mantenimiento del artículo 
y en contra de la indicación. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Es 
un hecho conocido que el excedente de gas
tos corrientes no' alcanza a financiar el 
presupuesto de capital del país, de modo 
que es necesario recurrir a créditos ex
ternos. 

No aprobar el artículo en la forma pro-
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puesta significa disminuir notablemente 
las inversiones de capital. Por eso, es in
dispensable rechazar la indicación. 

Voto que sí. 
El señor P ABLO.- Estoy asombrado 

por el procedimiento que se está siguien
do para aprobar el presupuesto de la na
ción: una estrictez como nunca existió. 
Sectores que han dado su aprobación a 
preceptos destinados a financiar, en par
te, el presupuesto, mediante préstamos ex
tranjeros, rechazan ahora este procedi
miento. 

Es lógico que debía mencionarse el ar
tículo 79, pues, de no hacerlo, no podrán 
contratarse los empréstitos. -Dice dicha 
disposición: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica para: 

"a) Contratar directamente con Gobier
nos, organizaciones estatales, o con ins
tituciones bancaria o financieras extran
jeras o nacionales, préstamos a corto y 
largo plazo; 

"b) Emitir obligaciones de Tesorería a 
corto plazo; 

'~c) Emitir bonos a corto y largo pla
zo, y 

"d) Otorgar la garantía del Estado a 
los empréstitos o créditos que contraten 
en el exterior la Corporación de Fomen
to de la Producción y las Municipalida
des de la zona a que se refiere el artículo 
69, para los fines de esta ley. 

"Se faculta al Banco Central de Chile 
para conceder al Fisco préstamos en mo
neda extranjera. Estos préstamos no po
drán exceder del monto de los préstamos 
que el Banco, a su vez, contrate con este 
objeto en el extranjero." 

¿ Qué forma elegirá el Gobierno? Evi
dentemente, la más conveniente a los in
tereses nacionales. N o puede haber excep
ciones, a menos que se dicte una disposi
ción res,trictiva. Pero no ha sido ése el 
propósito del legislador. Si lo hubiera si
do, se debió objetar no sólo el ingreso, 
sino también el gastá, pero no se hizo así, 

pues se aprobó el gasto y se eliminó el fi
nanciamiento. 

Creo que,a la postre, se deberá dar al
guna explicación al país sobre muchas co
sas que pueden encontrar eco en las ma
yorías que se formen en el hemiciclo, pero 
no, así en el resto del país, el que ha de 
juzgar actuaciones que no tienen expli
cación. 

N o voto por estar pareado. 
El señor MA URAS.-Estoy dispuesto 

a estudiar y votar en cada caso proyectos 
de empréstitos extranjeros que se some
tan a la consideración del Congreso. 

En cuanto a la 'correspondencia que las 
mayorías parlamentarias puedan tener con 
la opinión pública del país, eso está por 
verse, y nadie, salvo que sea adivino, pue
de adelantar opinión al respecto. 

Voto que no. 
-Se a;pru;eba el artículo (10 votos por 

la a,firrnativa, 7 por la negativa, 1 absten
ción y 4 pareos). 

-Sin votación, se arprueban los artícu
los 86, 87, 88, 89 Y 90. 

El señor LARRAIN.- Pido votación 
para los artículos 91 y 92. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El artículo 91 prorroga la congelación 
de las rentas de arrendamiento. Por eso, 
lo votaremos afirmativamente. 

El señor LARRAIN.-Acepto que al
gún señor Senador pueda opinar sobre la 
conveniencia o inconveniencia de prorro
gar la congelación de las rentas de arren
damiento, pero estimo de claridad meri~ 
diana que legislar sobre esta materia no 
tiene relación alguna con la ley de Presu
puestos. 

La conveniencia o inconveniencia de esa 
medida debe analizarse en algún proyec
to atinente a la m'ateria. Pero en la ley 
de Presupuestos, donde se estipulan las 
entradas y gastos de la nación para el año 
próximo, me parece una aberración jurí:.. 
dica determinar que las rentas de arren
damiento tengan tal aumento o tal dis
minución. 
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Por estas consideraciones, creo que el 
artículo debe rechazarse. 

-Recogida la votación, se obtienen 9 
votos por la afirmativa, 8 por la negativa" 
2 abstenciones y 4 pareos. 

-En segunda votación, se aprueba el 
artíCUJlo (11 votos contra 7, 2 abstenciones 
y 4 pareos). 

El señor P ABLO.-Aprobemos el ar
tículo siguiente con la misma votación. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Si 
le parece a la Sala, se aprobará el artículo 
92 con la misma votación. 

El señor LARRAIN.-Este debate con
firma la conveniencia del acuerdo adop
tado por la Sala de constituir una comi
sión mixta de Senadores y Diputados, pues 
no me parece lógico que por simple capri
cho estemos violando las normas consti
tucionales. Estamos legislando, abierta
mente y a conciencia, sobre materias que 
no tienen relación con la ley de Presu
puestos. Estamos violando el ,régimen nor
mal de tramitación de las leyes. En efecto, 
éstas, en su tramitación ordinaria, deben 
cumplir todos los trámites: deben ser co
nocidas por las Comisiones de estudio; de
be haber insistencias entre Cámara y Se
nado; en suma, deben seguir toda la tra
mitación corriente. 

N o sé hasta dónde es posible violar la 
Constitución Política con motivo de una 
interpretación dada por una simple ma-. 
yoría. A mi juicio, en esa forma estamos 
consagrando preceptos legales que no tie
nen validez. 

Los artículos 92 y 93, que están en la 
misma situación, deben ser rechazados. 

El señor AMUNATEGUI.-Es necesa
rio destacar que se trata de una indica
ción del Ejecutivo. 

El señor LARRAIN.-Pero el Ejecutivo 
no está facultado para modificar la Cons
titución Política. 

Pido que se voten los artículos 92 y 93. 
-En segunda votación, se aprueba el ar

tículo 92 (10 votos contra 8, 2 abstencio
nes y 4 pareos). 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
votación el artículo 93. 

El señor LETELIER.-Acepto este ar
tículo, pero sobre la base de dejar constan
cia unánime en el Senado de que su apro
bación no significa modificar la ley sobre 
asignación familiar y de que, en consecuen
cia, la autorización dada al Consejo de la 
Caja debe entenderse en el sentido de que 
sus acuerdos respetan el sistema legal vi
gente. 

El señor F AIVOVICH.-Al votar favo
rablemente, deseo que se tengan por reite
rados los conceptos que pronuncié en la dis
cusión general, que corresponden al plan
teamiento formulado por el Honorable se
ñor Larraín, a fin de que tengamos la his
toria fidedigna del artículo. 

El señor GONZALE ZMADARIAGA.
Estoy pareado y no puedo votar, pero me 
llaman la atención los fundamentos expues
tos por el Honorable señor Letelier, porque 
anulan la aplicación del precepto tal como 
está concebido. Como se está aprobando, 
se autoriza al Consejo para hacer la reli
quidación. 

El señor LETELIER.-De conformidad 
con la ley. 

El señor GONZALEZ MA:DARIAGA.
Pero no lo dice. Textualmente, el artículo 
expresa: " ... para que reliquide el monto 
de la asignación familiar correspondiente 
al año 1964 y pague las diferencias que 
procedan, para cuyo efecto dicho Consejo 
deberá destinar el total del excedente del 
fondo de asignación familiar que se pro
duzca en el ejercicio del año 1964". Es un 
"modus operandi" directo y preciso. De ma
nera que, si lo aprobó la corporación, de
be ajustarse a ello y no hacerse observa
ciones que tratan de desvirtuar la aplica
ción de la ley. 

-Se aprueba el artículo. (13 votos pOr 
la afirmativa, 6 pOr la negativa, 1 absten
ción y 4 pareos). 

-Seguidamente, y sin debate, se aprue
ban los artículos 94, 95, 96 Y 97, y queda 
despachado el proyecto. 
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El señor ZEPEDA (Presidente) .-Co
mo la iniciativa deberá volver a la Cámara, 
se suspende la sesión- por media hora. 

-Se suspendió a las 20.35. 
-Se reanudó a las 21.26. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

El señor AHUMADA.-¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Pue
de usar de ella Su Señoría. 

El señor AHUMADA.-Mientras llega 
el oficio de la Cámara de Diputados refe
rente al proyecto sobre Entradas y Gas
tos de la N ación para 1965, ruego al s-eñor 
Presidente solicitar el acuerdo del Senado 
para constituir la Sala en sesión secreta 
y tratar los informes de la Comisión de 
Relaciones Exteriores relativos a nombra
mientos diplomáticos. 

El señOr ZEPEDA (Presidente) .-Soli
cito el asentimiento de los señores Sena
dores para constituir la Sala en sesión se
creta. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Vamos a con
siderar todos los informes, señor Presi-
dente? . 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Rue
go al Honorable señor Ahumada concretar 
su indicación. 

El señor AHUMADA.-El Comité Ra
dical considera que, entre los informes de 
la Comisión de Relaciones Exteriores so
bre designación de diplomáticos en diver
sos países con los cuales mantenemos re
laciones internacionales, es necesario, por 
la premura del tiempo, distinguir la situa
dón que se produce con el nombramiento 
del Honorable señor Tomic, a quien se pro
pone como Embajador en Estados Unidos. 
Sabemos que, si este informe es aprobado, 
el Honorable colega deberá renunciar a su 

calidad de Senador de la República y, en 
consecuencia, el Ejecutivo deberá llamar a 
una elección complementaria, con el obje
to de llenar la vaca~te producida. Por eso, 
a juicio del Comité Radical, con el propó
sito de evitar la perturbación que origina
ría un proceso eleccionario de esa índole, 
después de las elecciones generales que de-· 
ben realizarse en marzo, el Senado debe 
tratar en esta sesión sólo el informe rela
tivo a la designación del Honorable señor 
Tomic. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para proceder en la forma so
licitada? 

Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 21.27 y aprobó el Mensaje sobre de
signación del señor Radmniro Tomic Ro
mero como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante el Go'bierno de .:os 
Estados Unidos de América. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
21.32. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Con
tinúa la sesión públca. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-El 
señor Presidente pone en votación las indi
caciones formuladas por los Honorables se
ñores Gómez, González Madariaga, Gómez 
y Jaramillo, :Gómez y Von Mühlenbrock, y 
Rodríguez para publicar "in extenso" los 
discursos que se señalan en la tabla, pro
nunciados en lá sesión del día 22 del mes 
en curso, e insertar los documentos que se 
indican. 

-Se aprueban las indicaciones. 
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El señor (Secretario) .-Además, han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-De 
acuerdo con el Reglamento, se enviarán di
chos oficios, en nombre de los señores Se
nadores que los han solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
del tenor siguiente: 

RED TELEFONICA PARA SAN PEDRO DE 

ALCANTARA (COLCHAGUA) OFICIO. 

Del señor Ahumana: 
"Al señor Ministro del Interior, solici

tándole recabe de la Compañía de Teléfo
nos de Chile, la pronta instalación de una 
red telefónica en la localidad de San Pe
dro de Alcántara, provincia de Colchagua, 
la cual carece de toda clase de comunica
ciones urgentes.". 

PLAN INDUSTRIAL AUTOMOTRIZ PARA 

RANCAGUA (O'HIGGINS). OFICIO. 

"Al señor Ministro de Economía, Fomen
t~ y Reconstrucción, solicitándole considere 
la posibilidad de poner en marcha El Plan 
Industrial Automotriz, programado por la 
CORFO hace varios años en Rancagua, 
para lo cual se construyó un magnífico edi
ficio en el camino longitudinal, y seis kiló
metros al Norte de dicha ciudad. 

A pesar de hacer ya más de seis años que 
ese edificio fue construido, aun se encuen
tra desocupado y Rancagua y la zona, ne
.cesitan con suma urgencia, de la instala
ción de una industria, para el crecimiento 
-de su desarrollo, tanto en lo industrial co
mo en lo económico.". 

-CONSTRUCCION DE EDIFICIOS ESCOLARES 

EN O'HIGGINS. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole consulte en los planes 

de construcción de edificios escolares, los 
siguientes locales de enorme importancia 
para el desarrollo de la Enseñanza Se
cundaria y Técnica de la provincia de 
O'Higgins; 

Liceo Mixto de Rengo, creación; 
Liceo Mixto de Rancagua, creación; 
Liceo de Hombres de Rancagua, termi-

nación del Internado; Liceo de Niñas de 
Rancagua, ampliación y terminación; Es
cuela Técnica Femenina de Rancagua, 
Construcción; Instituto Comercial de Ran
cagua; Escuela Vocacional de Peumo; Es
cuela Vocacional de Rancagua; Grupo Es
colar de Doñihue y un local para la Escuela 
Consolidada dé' San Vicente de Tagua
Tagua. 
, De la misma manera, se hace necesaria 

la construcción de locales para el funcio
namiento de escuelas primarias en: Pobla
ción Rancagua Sur de Rancagua, Rinco
nada Sur, Rinconada de Doñihue, Parral 
de Purén, Los Marcos, LosMaquis, Cuenca 
de Malloa, Aguas Claras, Pataguas Orillas, 
El Carmen de Las Cabras y Rinconada de 
San Vicente". 

CONSTRUCCION DE PUENTE EN LAS 

PATAGUAS (COLCHAGUA). OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole considere a la brevedad posi
ble, la disposición de fondos para la cons
trucción de un puente sólido en Las Pa
taguas, en el cual debió suspender~e de
finitivamente el tránsito debido al mal 
estado en que se encontraba, el cual cons
tituía un evidente peligro. Esta determina
ción afecta a una extensa zona agrícola, 
toda vez que la movilización de Las Pa
taguas, Salsipuedes, 'Quinta de Tilcoco, 
Guacargue, La Estacada, La Esmeralda, 
etc., deberán hacerse dando la vuelta a 
Rosario, lo cual significa- un recorrido de 
veinte kilómetros más". 
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OBRAS DE AGUA POTABLE EN RANCAGUA 

(O'HIGGINS). OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, so
licitándole considere, si lo tiene a bien, la 
dotación de los servicios de Agua Potable, 
a diversas poblaciones de la ciudad de Ran
cagua, que carecen de este vital servicio". 

RECURSOS PARA MUNICIPALIDAD DE AISEN. 

OFICIO. 

Del señor Contreras Labarca: 
"Al señor Ministro de Obras Públicas 

con el fin de poner en su conocimiento el 
telegrama enviado por el sEffior Alcalde de 
la Ilustre Municipalidad de Puerto Aisén 
de fecha 29 del mes en curso, que pasa a 
transcribir: 

"Senador Carlos Contreras, 
Santiago 
Ministro Interior comunicó Municipali

dad provincia fondos ley 14724 encuén
transe agotados pero existe posibilidad 
Ministerio de Obras Públicas destine nue
va partida. Agradeceremos solicitar ur
gente destinación nuevos fondos objeto 
impedir paralización obras y cesantía 
obreros golpea rudamente hogares modes
tos recursos ley 14824 realizan tres, Mu
nicipalidade&,. Atte. 

Carlos Muñoz.-Alcalde Subgte. Aisén". 
Por lo tanto, agradeceré al señor Mi

nistro se sirva disponer se realicen los 
estudios pertinentes con el objeto de des
tinar los fondos solicitados". 

PARALIZACION DE OBRAS EN MUELLE 

tISCAL"DE MAGALLANES. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
con el fin de poner en su conocimiento el 
telegrama enviado por el señor Alcalde 
de la Ilustre Municipalidad de Magalla
nes, fechado el 25 del mes en curso, que 
pasa a transcribir: 

"Senador Carlos Contreras Labarca.
Santiago, 

Comunícole paralización obras muelle 
fiscal cargo firma Alejandro Valdeavella
no razón fondos fiscales no son remitidos 
oportunamente. Esta situación afecta gru
po superior a 70 o.breros que por esta ra
zón han sido desahuciados con fecha 31 
del presente. Ruego arbitrar medidas pa':' 
ra normalizar esta grave situación. Atte. 

Carlos González Jaksic.-Alcalde-oe Ma
gaBanes" . 

En consecuencia, agradecerá al señor 
Ministro se sirva disponer las medidas 
que estime convenientes con el objeto de 
subsanar estas dificultades e impedir el 
desahucio de los obreros que laboran en 
las obras del muelle fiscal de Punta Are
nas". 

PAGO DE SUBSIDIOS POR SERVICIO NACIO

NAL DE SALUD EN MAGALLANES. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Salud Pública 
con el fin de poner en su conocimiento el 
telegrama enviado por el señor Alcalde de 
la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
de fecha 24 del mes en curso, que pasa a 
transcribir: 

"Señor senador Carlos Contreras La
barca.-Santiago. 

Ante inhumana situación que afecta 'a 
obreros de Magallanes cuya imposibilidad 
física temporal les priva cualquier otro 
medio para subsistir ruego a la brevedad 
se ordene investigar motivo continuos atra
sos por parte del Servicio Nacional de Sa
lud en pago subsidios. Atentamente. 

Carlos González Jaksic. - Alcalde de 
Magallanes" . 

En consecuencia, agradecerá al señor 
Ministro se sirva disponer las medidas 
que estime convenientes con el fin de sub
sanar esta deficiencia". 

ALZA DEL AGUA POTABLE EN IQUIQUE 

(TARAPACA). OFICIO. 

Del señor Contreras (don Víctor) : 
"A los señores Ministros del Interior y 
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.de Obras Públicas, y por su intermedio a 
la Dirección de Obras Sanitarias, a fin de 
poner en su conocimiento que la Asocia~ 
ción de Pequeños Agricultores de Iquique 
ha enviado al senador suscrito el siguiente 

. telegrama: 
"Asociación de Pequeños Agricultores 

Iquique considerando Ley Agraria ruegan 
apoyo para reforma desproporcionada alza 
agua potable trescientos por ciento ciudad 
Iquique y seiscientos i~terior que pone en 
peligro existencia quintas cuya área cul
tivable zona urbana y rural alcanza cin
cuenta hectáreas y utilidad favorece dos 
mil quinientas personas. Perjuicios a hos
pitales, unidades militares, asilos, Feria, 
etc. Intendente indica gravedad del pro
blema con eliminación completa quintas 
por déficit actual agua para industrias 
que es consumida preferentemente por in
dustrias pesqueras. Situación más catas
trófica con la instalación de sesenta nue
vas industrias anunciada por CORFO por 
caos que se avecina". 

Como se expresa en el texto citado la 
situación es de extrema gravedad. En 
efecto, la producción de las "quintas" -ob-

. tenida a través de arduos esfuerzos en te
rrenos salinos y arenosos- abastecen más 
o menos al 90% de la población de Iqui
que y constituye la principal fuente de 
.abastecimiento para los hogares modestos 
cuya renta no alcanza a cubrir los gastos 
de una dieta alimenticia completa. A título 
de información, cabe mencionar el hecho 
de que el kilo de carne en el Mercado Mu
nicipal cuesta alrededor de EQ 5. 

Por otra parte, los predios agrícolas ru
rales (Alto Hospicio, Pozo Almonte, Pi
ca, etc.) son los más afectados ya que el 
.alza alcanza al seiscientos por ciento. 
Todo esto está en contraposición con los 
propósitos enunciados por organismos 
responsables en el sentido de promover el 
adecuado desarrollo económico de la zona, 
velando por la intensificación de la pro
ducción agrícola, por la instalación de 
nuevas industrias y por el mejoramiento 
.del nivel de vida de la poOlación". 

PASO A NIVEL EN POBLACION SANTA JULIA, 

DE RANCAGUA (O'HIGGINS). OFICIO. 

Del señor Corbalán, don Salomón: 
"Al señor Ministro de Economía Fomen

to y Reconstrucción a fin de que se sirva 
pedir a la Dirección General de Ferroca
rriles del Estado, se dé pronta solución al 
problema tantas veces presentado por los 
vecinos de la Población Santa Julia de Ran
cagua, para que se proceda a la apertura de 
un paso a Nivel y la correspondiente seña
lización automática en el Sector de entra
da en esa Población.". 

TRANSPORTE DE PRODUCTOS DE RANCAGUA 

A SANTIAGO. OFICIO. 

"Al señor Minis~ro de Economía pidien
do solución al siguiente problema. 

Ferrocarriles del Estado ha suspendido 
indefinidamente el tren ordinario que par
tía de Rancagua a Santiago a las 6 de la 
mañana, y en el cual viajaban muchos co
merciantes de la zona, que traían sus pro
ductos a la Capital. 

Con motivo de la electrificación del Fe
rrocarril de Santiago a Rancagua, se reem
plazó ese tren ordinario por un Pullman 
que parte a la misma hora, pero, donde les 
es imposible transportar sus mercaderías 
porque les está totalmente prohibido. Fue
ra de ese Auto-motor, no hay otro, en que 
puedan traer .oportunamente sus produc
tos al mercado de la Capital. De ahí que, 
ruego al señor Ministro ~de Economía tenga 
a bien pedir a la Dirección de Ferrocarri
les del Estado la urgente solución a este 
problema que afecta, no sólo a los comer
ciantes, sino a los consumidores de la Ca
pital, dado que, éstos, para traer sus pro
ductos tienen que pagar otros medios de 
movilización mucho más onerosos que en el 
Ferrocarril que 10 hacían habitualmente". 

GRAVAMENES ECONOMICOS SOBRE PROVIN

cIAs DE CHILOE y LLANQUIHUE. OFICIO. 

Del señor González Madariaga: 
"El proceso económico no encuentra asis-
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tencia por parte del mecanismo adminis
trativo en la zona franca establecida en las 
provincias de Chiloé y Llanquihue. 

Un motor marino destinado a servir en 
la zona colindante entre las provincias de 
Chiloé y Aisén, beneficiadas ambas por las 
leyes 13.039 y 14.555 que establecieron be
neficios aduaneros para ambas provincias, 
no puede trasladarse de una provincia a 1::1 
otra sin dejar de hacer depósitos en dine
ro para responder a la redestinación, depó
sitos que alcanzan a un tercio del valor del 
artefacto. 

Hecho concreto: un motor marino vendi
do en el puerto de Castro por una firma im
portadora de esa localidad 'para obtener su 
redestinación a Puerto Aguirre, de la pro
vincia de Aisén, sujetos ambos a los mis
mos beneficios de internación, necesita la 
entrega de una Boleta de Garantía por cua- . 
tro millones de pesos, a la orden de la Ad
ministración de Aduanas de Castro, para 
obtener su redestinación. El motor será 
destinado a faenas madereras y pesque
ras y el gravamen pesa sobre pequeñas eco
nQmías que debieran ser estimuladas y no 
agobiadas con el peso de exigencias econó
micas, que no se justifican en este caso, 
tratándose de útiles de trabajo que seem
plean en la región protegida. 

Solicito se oficie al señor Ministro de 
Hacienda para que se sirva hacer interve
nir a la Superintendencia de Aduanas a fin 
de que se estudie un procedimiento que eli
mine estos gravámenes económicos que só
lo entorpecen el desarrollo de la pequeña 
economía de ciudadanos modestos, en vez 
de facilitarlas. En el caso particular, basta
ría COn que la Aduana de Castro haga los 
descargos estadísticos que convengan a la 
de Aisén, todo 10 cual es de simple gestión 
administrativa." . 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 
pido que se dé cuenta de una indicación que 
hemos hecho llegar a la Mesa. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se. 
dará cuenta de la indicación. 

RECURSOS PARA EL CENTENARIO DE MUL

CHEN. PREFERENCIA. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-Ha 
llegado a la Mesa una proposición, con la 
firma de todos los Comités, para eximir del 
trámite de Comisión y tratar de inmedia
to la iniciativa a que se refiere la indica
ción mencionada por el Honorable señor 
Gómez, que destina recursos para terminar 
diversas obras de adelanto local en la ciu
dad de Mulchén, con motivo del centenario 
de su fundación. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la ses~ón 121¡t, en 30 de diciembre de 1964, 
documento N9 4, página 726. 
~Se aprueba en general y particular el 

proyecto. 

INDEMNIZACION ESPECIAL PARA OBREROS 

DEL EMBALSE DE EL YESO. PREFERENCIA. 

El señor CONTRERAS (don Vícto.,:).
Señor Presidente, en el día de ay.er se dio 
cuenta de un proyecto, aprobado por la Cá
mara de Diputados, referente a los obreros 
que trabajan en las obras fiscales del Em
balse de El Yeso. 

Se trata de que, hace algún tiempo, hu
bo en ese campamento un incendio que du~
truyó no sólo los enseres pe ['scnales de esos 
asalaria;dos, sino también sus herra:-nientas 
de trabajo. El Ministerio de Obras Públ~ 
cas pagó a dichos obreros el valor de las 
herramienta y útiles personales destru¡des; 
pero la Contraloría General objetó .el pago. 

Por eso, ahora, la Cámara de Diputados 
aprobó un proyecto destinado a facultar 
al mencionado Ministerio para cancelar ti 

esos trabajadores los valores indicados. Se 
trata de un gasto de 750 mil peS(lS, con
signado en una iniciativa legal respecto de 
la cual me permito solicitar la exención 
del trámite de Comisión y su despacho, 
pues mediante ella se procura, como he di-
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cho, reparar los daños sufridos por ese 
grupo de asalariados. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Por 
desgracia, se requiere el acuerdo unánime 
de los Comités y no están todos presentes 
en la Sala. 

En el momento oportuno, solicitaré tal 
acuerdo. 

La Cámara de Diputados ha anunciado 
que, en estos momentos, envía el oficlG re
lativo al proyecto de ley de pn!supuestos. 

No sé si los señores Senadores desean ir.i
. ciar la hora de Incidentes o esperar que 
dicho oficio llegue a la Sala. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿Por qué no aprovechamos par~ iniciar los 
Incidentes, señor Presidente? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Si ·le 
parece a la Sala, se prpcederá en la forma 
indicada, entendiéndose que, en el momen
to de llegar el oficio, se interrumpirían los 
Incidentes para despachar el proyecto de 
ley de presupuestos. 

Acordado. 

VII. INCIDENTES. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Co
rresponde el primer turno al Comité Co
munista. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite 
formular una petición previa, señor Presi
dente? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

REQUERIMIENTO DE EXPOSICION SOBRE 

POLlTICA INTERNACIONAL DEL GOBIERNO. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, con motivo de la designación de di
plomáticos, ha surgido la posibilidad de 
que el señor Ministro de Relaciones haga 
una exposición sobre la polítíca que sus
tenta el Gobierno en materia internacional. 
Por eso, en nombre de mi partido, me co
rrespondió formular esta petición al señor 

Ministro, la cual, me parece, es compartida 
por todos los Comités del Senado. 

Como en esta ocasión se propone el nom
bramiento de diplomáticos que nos repre
sentarán en diversas áreas internacionales 
-el Honorable señor Tomic irá a Esta
dos Unidos; y otros diplomáticos, a Bra
sil, Uruguay, la ALALC y países europeos 
tan importantes como Francia-, nos 
agradaría conocer, previamente a estas 
designaciones, cuál es la política cabal, 
definida y precisa del Gobierno frente a 
problemas premiosos de la vida interna
cional. 

Quiero agregar que el señor Ministro es
tá dispuesto a hacer la exposición en el cur
so de la próxima semana, según lo ha di
.cho oficiosamente. De manera que, si este 
criterio es compartido por el Senado, entre 
el martes y miércoles próximo podríamos 
oír al señor Ministro, antes de pronunciar
nos respecto de algún otro nombramiento 
diplomático. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Debo 
hacer presente que el señor Ministro de Re
laciones, hace pocos instantes, me preguntó 
si la Mesa había recibido alguna petición 
oficial en el sentido de que el Senado desea
ba escuchar una exposición sobre política 
exterior. Le manifesté que, oficialmente, no 
se me había pedido, pero que tenía conoci
miento de que se pediría. 

El señor Ministro dijo estar a disposi
ción de los .señores Senadores y que se le 
fijara día y hora para concurrir. Agre
gó que, en . cuanto se formalizara dicha 
petición, se pondría de acuerdo conmigo 
para determinar una fecha precisa. 

Por eso, si a los señol1es Senadores les 
parece, la Mesa se pondrá en contacto 
con el ,señor Ministro la próxima sema
na para fijar el martes o el miércoles cOn 
ese objeto. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, :paré uso del tiempo del 
Comité Comunista. 

El señor ZEPEDA (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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CONSIDERACIONES SOBRE EL CUERPO DE do de responsabilidad, conducta que allí 
CARABINEROS FRENTE A ACTUACIONES DE ha continuado manteniéndose. 

ALGUNOS DE SUS MIEMBROS. Al hablar esta vez con ocasión de los 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente: 

Sería faltar a las leyes naturales que 
imponen respeto a un Estado organizado 
si pretendiéramos disimular que el ,pro
ceso que afecta a un organismo ligado a 
la conservación del orden público no es
tremece la conciencia nacional. Se pre
senta todavía el caso con caracteres más 
dolorosos y agravantes si se considera la 
circunstancia de que quienes debieron 
aparecer como ejemplos de circunspec
ción en el desempeño del mando, han lle
gado a ocupar la misma celda de reclu
sión, envueltos en denuncias de recíproca 
culpabilidad. Estos hechos, que por sí so
los bastarían para apreciar la hondura 
de la relajación moral que afecta a los 
cuadros administrativos del país, nos 
mueven a decir algunas palabras en este 
hemiciclo, asiento de generación de la 
ley y caja de resonancia de los grandes 
acontecimientos que interesan a la Repú
blica. 

El servicio de Carabineros, cuyas filas 
integra un número incontable de conciu
dadanos, ha llegado a captarse la consi
deración de la ciudadanía, y su estruc
tura interna ha sido motivo también de 
reconocimiento de la opinión foránea, 
todo lo cual se recibe con beneplácito. 

, Junto al desempeño urbano, debe seña
larse el que ejerce en las ciudades y al
deas distantes de la metrópoli y, de ma
nera especial, el que el Cuerpo presta en 
lugares cordilleranos y fronterizos. En su 
oportunidad me cupo promover una nota 
especial de elogio por el cOmportamiento 
demostrado en los orígenes de los inci
dentes limítrofes de la región de Palena, 
donde el oficial a cargo de la Tenencia 
así como sus suba!,ternos demostraron 
celo, amor por la patria y elevado senti-

incidentes que al comenzar menciono, 
debo dejar bien establecido que no conoz,. 
cO más detalles que aquellos que han da
do a conocer los órganos informativos de 
prensa y radio, de manera que no estoy 
habilitado para localizar ni medir res
ponsabilidades, aunque las irregularida
des vienen de larga data y de ellas hizo 
denuncia a la Justicia Militar la Contra
loría General de la República hará cosa 
de dos años, según versión de la mis.ma 
prensa, con el resultado de que todo que
dó enmarañado en la investigación. Pero 
los deslices ahora reviven, y constituyen 
ellos una nota triste para la conciencia 
nacional., y deprimente para la oficiali
dad y la tropa, que han anidado en su 
espíritu amor pOr la Institución, satis
facción por servirla con lealtad y celo por 
conservar su decoro. Conviene recordar 
que en más de una oportunidad se dieron 
casos singulares en que modestos indivi
duos llegaron hasta convertirse en jueces 
de su propia causa, agobiados por el re
mordimiento e impotentes de reanudar el 
trato (liario con sus compañeros· de la 
víspera. Páginas humildes, selladas. con 
dignidad y que redimen. En homenaje a 
estos sentimientos y a sus miembros, que 
en mu~titud los abrigan, es que me preo
cupo de!, asunto, porque, por dolorosas 
que puedan ser las faltas de que conoce 
la Justicia, ellas no alcanzan a la Insti
tución misma ni al personal, que piensa 
y medita en los valores morales, que son 
inmutables. 

Hay un ligero trasunto entre Carabi
neros de Chile y la Real Policía Monta
da del Canadá, que tantos servicios ha 
rendido a tal'es Dominios, desde el últi
mo cuarto del siglo pasado, en que se la 
fundó sobre bases atviles, pero con un 
breve entrenamiento militar, no superior 
a seis meses. La labOr de la Policía se 
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~xtendió desde sus principiús a la defen
sa del cúlúnú y del indio. cún ánimo. de 
ganarse su cúnfianza mediante "tacto. y 
paciencia"; a impedir el tráfico. de alco
húl y de narcóticús, que tanto. subyugan 
al húmbre; a vigilar las fronteras recién 
establecidas y a extender la autúridad 
naciúnal a lús puntús más a'partadüs del 
territúriú, llenando. en cada instante las 
funciúnes inherentes a la gendarmería, 
bajo. la dependeneia del Ministerio. de 
Justicia. Lús cúnflictús mundiales le per
mitierún enviar a lús campús de batallas 
a centenares de sus miembrús, sin pür 
eso. dejar de reactivar las responsabili
dades que en el régim,en interno. le fuerún 
señaladas desde sus principiús. 

Otro. de lús aspectüs que ha debido. 
servir de núrma al Cuerpo. chileno. lo. 
cúnstituye la pülicía de Gran Bretaña, 
que nació púr 'espúntánea vúluntad del 
vecindario., aguijado. púr brindarse recí
prúca prútección., Cún el suceder del tiem
po., reafirma su sentido. independiente y 
de cúlabúración ciudadana, hasta cúnver
tirse el "cúnstable" en servidür y amigo., 
al amparo. de la ley, de la que prúcura 
hacerse fiel intérprete. Las exigencias de 
admisión sún simples y tienden más bien 
a la selección púr cúndiciúnes múrales del 
pústulante, tal cúmú acontece en la Pülicía 
Múntada del Canadá. Entre lús principiüs 
de disciplina del púlicía inglés está seña
lado. como. uno. de sus primerús deberes 
el de prevenir el crimen, púrque cün ello. 
se evita la úcasión de impúner castigos; 
y a tal punto. llega a cünvertirse en impe
rativa esta preúcupación, que la ausencia 
de crímenes en un determinado. sectúr se 
reputa cümü una prueba de eficiencia 
púlicial. Establecen también sus reglas de 
prúcedimientú que lüs superiüres sün res'
ponsab!es pür la cúnducta y el cúmpúrta
miento. de lús individuús que están bajo. 
sus órdenes, y que elpúlicía debe ser 
amable y servicial cún túdas laspersü
nas, sin distinción alguna de clase súcial. 
Cuando. un ciudadano. se cúnvierte en "pü-

liceman", presta sülemne declaraeión an
te el Juez de Pa:z, tanto en Inglaterra cO
mo. en Gales, de que "sirve fielmente a 
Su Majestad la Reina lús deberes del üfi
ciú de púlicía". En Escúcia la invücación 
es al Estado., y en Irlanda del Nürte, a 
Su Súberana la Reina y su prúpiú Gú
biernú. Esta prümesa adquiere impúrtan
cia extraúrdinaria, porque el gendarme 
queda así compenetrado. de que él no. pue
de transfúrmarse en sirviente dé la au
türidad del Cúndadú, ni aun del Secreta
rio. de Estado. en lo. Interiúr, abuso. que 
es frecuente en las púlicías y hasta en las 
Fuerzas Armadas de América Latina, lo. 
cual es mütivú de favüritismús y de que
brantamiento. de la unidad disciplinaria. 
El "púliceman" sabe bien que su deber 
es hacer cumplir la ley, cún lo. cual sirve 
a la nación. Recibe de sus superiúres las 
instrucciúnes necesarias·· para su desem
peño., perú su ministerio. lo. cumple cün la 
independencia propia del que ej erce un 
úficiü público.. El púlicía en Gran Breta
ña 'está sujeto. a las mismas Ieyes que lús 
demás ciudadanos y está übligadú a res
púnder púr cualquier úfensa que cümeta 
en el ejercicio. de sus deberes. Púr cún
siguiente, puede ser arrestado., sujeto. a 
proceso. y castigado. si es encúntradü cul
pab!e, cúmü cualquier útrü ciudadano.. El 
resultado. es que el "púliceman" disfruta 
de la simpatía y admiración del pueblo., 
y, cún tüdú, del respeto. de lús prüpiús 
delincuentes. La causa es fácil de expli
car, púrque detrás del púlicía está la fuer
za de la úpinión pública. 

He creído. necesario. decir lo. anteriúr 
cún mütivú de lús lamentables sucesús 
que sún del dúminiú público. y a lüs que 
aludí en un cúmienzú, cún el ánimo. de 
hacer llegar a lús señúres úficiales y a 
la trúpa 'de la Institución las simpatías 
de.la ciudadanía chilena en este trance 
que debe múrtificarlús. Aliento. además la 
esperanza de que cún el cúrrer del tiempo. 
se puedari intrúducir en el Cuerpo. de Ca
rabinerús las medidas que cúnduzcan a 
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transformarlo en un organismo exclusi
vamentepolicial, protector genuino de 
todos y cada uno de los individuos a quie
nes la ley consagra derechos y deberes 
en el seno social. 

He dicho. 

LEY DE PRESUPUESTOS PARA 1965. CUARTO 

TRAMITE. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Co
rresponde discutir, en cuarto trámite 
constitucional, el proyecto que aprueba el 
Cálculo de Entradas y el Presupuesto de 
Gastos de la Nación para 1965. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados ha aprobado las 
modificaciones introducidas por el Senado, 
con excepción de las siguientes, que ha 
desechado: 

En el artículo 1 Q, la que consiste en su
primir, en el presupuesto corriente de Ca
rabineros de Chile, dependiente del Mi
nisterio del Interior, la frase "sin obliga
ción de rendir cuenta". 

-El Senado no insiste (11 votos por la 
afirmativa, 8 por la negativa y 1 absten
ción) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
También ha desechado la modificación que 
tiene por objeto eliminar, en la glosa del 
presupuesto corriente de Carabineros, la 
siguiente frase: "en forma global y re
servada". 

El señor LETELIER.-Con la misma 
votación. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Que 
no se insista, con la misma votación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pido votación, señor Presidente. Aquí hay 
envuelta una responsabilidad muy grande. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
votación. 

-El Senado no insiste (12 votos por la 
afirmativa, 7 por la negativa y 2 pareos). 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Cuál fue el 
resultado de la votación? 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Do
ce votos contra siete, señor Senador. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Son 19 los votantes; por lo tanto, los dos 
tercios son 13 votos. . 

Ha desechado también la enmienda que 
tiene por objeto suprimir, en el presupues
to corriente de la Secretaría y Adminis
tración General del Ministerio de Hacien
da, el ítem 081°1127-2, "Cáritas Chile", 
EQ 1.910.041. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-Voto afirma

tivamente. 
Aunque perderemos esta votación, en el 

país se está descorriendo un velo muy in
teresante, que revela una desvergüenza. 

-Se acuerda no insistir (11 votos por 
la insistencia, 8 por la no insistencia y 1 
pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara desechó también la enmienda 
del Senado para suprimir el artículo 36. 

-Se acuerda no insistir (10 votos por 
la afirmativa, 7 por la negativa y 3 par
reos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara ha desechado la modificación 
consistente en eliminar el artículo 60. 

El señor P ABLO.-Con la misma vo
-'tación. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Que 
se aplique la misma votación. 

El señor MA URAS.-Con el mismo re
sultado, podríamos acordar no insistir en 
todas las demás enmiendas del Senado. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
¿ Habría acuerdo para no insistir, con la 
misma votación, respecto de los artículos 
60,62, 63 y 75? 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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El señor ZEPEDA (Presidente) .-Los 
Comités Conservador Unido, Demócrata 
Cristiano y Mixto no harán uso de su de
recho. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Honorable señor Rodríguez ha formu-' 
lado indicación para publicar "in exten-

so" el discurso pronunciado por el Hono
rable señor González Madariaga en la Ho
ra de Incidentes. de esta sesión. 

-Se aprueba.! 
El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 

levanta la sesión. 
-Se levantó a las 21.56. 

Dr. René Vuskovic Bravo 
Jefe de la Redacción. 
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